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1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 

 
 

Doctor 
ROBERTO JAIRO JARAMILLO CÁRDENAS 
Gobernador 
Departamento del Quindío 
Dirección: Calle 20 #13 22, Armenia 
Correo: gobernador@quindio.gov.co 
controlinterno@quindio.gov.co 
contactenos@gobernacionquindio.gov.co 

 

Doctor 
ÁLVARO SANDOVAL REYES 
Director General 
Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial 
Calle 26 No. 69-76, Edificio Elemento, Torre AIRE - piso 3 
Bogotá D.C. 
atencionalciudadano@umv.gov.co 
notificacionesjudiciales@umv.gov.co 
alvaro.sandoval@umv.gov.co 

 
 

La Contraloría General de la República, con fundamento en las facultades 
otorgadas por el artículo 267 de la Constitución Política de Colombia, adelantó 
Actuación Especial de Fiscalización - AEF a los recursos del Sistema General de 
Regalías ejecutados por el departamento del Quindío, proyecto BPIN 
2017000100113 y por la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y 
Mantenimiento Vial de Bogotá D.C., proyecto BPIN 2018000050020, así como en 
cumplimiento de las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras 
ISSAI 400. 

 
La mencionada Actuación Especial de Fiscalización, se adelantó bajo los 
paramentos establecidos en las Resoluciones Nos. 6680 de 2012; 6750 de 2012, 
artículo 3; No. 7130 de 2013; 055 de 2022 y la Resolución 061 de 2023, en lo 
concerniente a las Actuaciones Especiales de Fiscalización en la Contraloría 
General de la República; a efectos de verificar el cumplimiento de los criterios 
aplicables a la ejecución de proyectos financiados con el Sistema General de 
Regalías. 

 
Es responsabilidad de las administraciones, el contenido en calidad y cantidad de 
la información suministrada, así como, el cumplimiento de las normas que le son 
aplicables a su actividad institucional en relación con el asunto de la Actuación 
Especial de Fiscalización. 
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La Actuación Especial incluyó el examen de las evidencias y documentos que 
soportan el proceso auditado y el cumplimiento de las disposiciones legales, que 
fueron remitidos por el Departamento del Quindío y la Unidad Administrativa 
Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial de Bogotá. 

 

Los análisis y conclusiones se encuentran debidamente documentados en papeles 
de trabajo, los cuales reposan en el Sistema de información de Auditorías 
establecido para tal efecto y los archivos del Grupo Interno de Trabajo 
Coordinación para la Vigilancia y Control Fiscal de los Recursos del Sistema 
General de Regalías. 

 
Se evaluaron los proyectos financiados con recursos del Sistema General de 
Regalías objeto de la AEF y sus contratos (SGR) suscritos y ejecutados por la 
Gobernación del Quindío y la muestra contractual seleccionada y ejecutada por la 
Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial de Bogotá. 

 
Es obligación de la Contraloría General de la República expresar con 
independencia una conclusión sobre el cumplimiento de las disposiciones 
aplicables en el manejo de los recursos transferidos por el Sistema General de 
Regalías, en los sectores Ciencia, Tecnología e Innovación y Transporte, 
conclusión que debe estar fundamentada en los resultados obtenidos en la 
actuación especial realizada. 

 
La actuación especial de fiscalización es una acción de vigilancia y control fiscal 
breve, en el que un equipo de trabajo interdisciplinario aborda la investigación de 
un hecho o asunto que llegue al conocimiento de la Contraloría General de la 
República, por cualquier medio de información o denuncia ciudadana y de cuyos 
resultados se podrían endilgar posibles conductas fiscales, penales y 
disciplinarias. 

 
Las observaciones se dieron a conocer oportunamente a las entidades dentro del 
desarrollo de la Actuación Especial de Fiscalización; la respuesta de la Unidad 
Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial de Bogotá fue 
allegada dentro de los términos establecidos para el efecto, siendo analizada por 
el equipo auditor; del Departamento del Quindío no se allegó respuesta en 
ejercicio de la contradicción y en este informe se incluyen los hallazgos que la 
CGR consideró pertinentes. 

 
1.1 ASUNTO EN CUESTIÓN 

 
Evaluación a Recursos del Sistema General de Regalías ejecutados por el 
Departamento del   Quindío,   a   través   del   proyecto   BPIN   2017000100113 
Fo³ rtalecimiento  de  un  centro  de  innovación  y  productividad  agrario  adecuando 
una infraestructura tecnológica para sofisticar el negocio cafetero del Quindío p´or 
valor de $6.232.642.475, y por La Unidad Administrativa Especial de 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
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Rehabilitación y Mantenimiento Vial de Bogotá D.C, mediante el proyecto BPIN 
2018000050020, 
$76.864.101.256. 

M³ejoramiento de vías terciarias en Bogotá ´por valor de 

 

1.2 OBJETOS DE LA ACTUACIÓN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN 
 

La Actuación Especial de Fiscalización tuvo origen en dos especiales 
seguimientos realizados en el primer semestre de 2023, determinándose posibles 
riesgos de incumplimiento de los mismos. 

 
El Objetivo General de la AEF fue evaluar el logro de los objetivos de los 
proyectos, que fueron formulados en el Departamento del Quindío y Bogotá D.C. 
en las vigencias 2017 y 2018, BPIN 2017000100113 por valor de $6.232.642.475 
y BPIN 2018000050020 por valor de $76.864.101.256 respectivamente, con el fin 
de emitir una conclusión sobre el manejo de los recursos de regalías. 

 
Los objetivos específicos fueron: 

 
1. Evaluar los procesos de contratación en sus etapas precontractual, contractual 

y poscontractual determinando si estos se celebraron dentro del marco legal, 
atendiendo los fines de la contratación estatal. 

2. Verificar la planeación, ejecución y balance financiero de los proyectos 
financiados con recursos de regalías seleccionados en la muestra. 

3. Verificar el estado actual de las obras y o proyectos de inversión ejecutados 
con recursos de regalías seleccionados en la muestra auditar. 

 
1.3 ALCANCE DE LA ACTUACIÓN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN 

 
El alcance de la presente actuación especial de fiscalización se referirá a la 
verificación de la planeación de los proyectos financiados con recursos de 
regalías, proceso precontractual, contractual y poscontractual (cuando aplique) 
que se deriva de los contratos que integran los proyectos. Así mismo, se verificó el 
estado financiero de los proyectos objeto de este proceso auditor y los resultados 
de los mismos, cuyas entidades ejecutoras son el Departamento del Quindío y la 
Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial de Bogotá, 
respectivamente. 

 

La Actuación Especial de Fiscalización se encuentra normada en las Resoluciones 
6680 del 2012 en especial los artículos 2, 5, 27; la Resolución 6750 de 2012 
artículo 3, la Resolución 7130 de 2013, la Resolución 0055 de 2022 y la 
Resolución 0061 de 2023. 

 
Para efectos del informe final, los hallazgos y demás información producida está 
plenamente validada y analizada. 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
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Los proyectos auditados se financiaron con recursos del Sistema General de 

Regalías, así: 

 
TABLA 1. FUENTES FINANCIACIÓN PROYECTO BPIN 2017000100113 

 
ENTIDAD 

EJECUTOR 

A 

(CONTRAT 

ANTE 

BPIN NOMBRE 

DEL 

PROYECTO 

SECTOR FUENTES DE FINANCIACIÓN VALOR 

TOTAL 

DEL 

PROYEC 

TO 

VALOR 

TOTAL 

SGR 

FONDO 

CTI 

SGR ± 

ASIGNACI 

ONES 

PARA LA 

INVERSIÓ 
N EN CTI 

OTROS 

  FORTALECIM  
 
 
 
 

 
CIENCIA, 

TECNOL 

OGÍA E 

INNOVA 

CIÓN 

     

  IENTO DE UN      

  CENTRO DE      

  INNOVACIÓN      

  Y      

  PRODUCTIVI      

  DAD      

DEPARTA 20170001 AGRARIO $4.741.31 $893.777.1 $597.55 $6.232.64 $5.635.09 

MENTO 00113 ADECUANDO 5.360 15 0.000 2.475 2.475 

DEL  UNA      

QUINDÍO  INFRAESTRU      

  CTURA      

  TECNOLÓGI      

  CA PARA      

  SOFISTICAR      

  EL NEGOCIO      

  CAFETERO      

  DEL QUINDÍO      

FUENTE: GESPROY 

 
TABLA 2. FUENTE DE FINANCIACIÓN PROYECTO BPIN 2018000050020 

 
ENTIDAD BPIN NOMBRE SECTOR FUENTES DE FINANCIACIÓN VALOR VALOR 

EJECUTOR  DEL  ASIGNAC ASIGNAC ASIGNACI TOTAL TOTAL 

A  PROYECT  IÓN IÓN ÓN PARA DEL SGR 

(CONTRAT  O  PARA LA PARA LA LA PROYECT  

ANTE    PAZ1 INVERSI INVERSIÓ O  

     ÓN N   

     REGION REGIONA   

     AL 60%2 L 60%   

UNIDAD  
 

MEJORAMI 

ENTO DE 

VÍAS 

TERCIARIA 

S EN 

BOGOTÁ 

      

ADMINISTR        

ATIVA        

ESPECIAL 

DE 
REHABILIT 

20180000 

50020 
TRANSP 

ORTE 

 

$6.187.03 

1.781 

 

$6.187.03 

1.781 

 

$64.490.0 

37.694 

 

$76.864.1 

01.256 

 

$76.864.1 

01.256 

ACIÓN Y        

MANTENIM        

IENTO VIAL        

FUENTE: GESPROY 

 
 
 

 
1 SGR Asignación para la paz - Proyectos de infraestructura de transporte para la implementación del acuerdo de paz 
2 SGR - Asignación para la inversión regional 60% - Proyectos de infraestructura de transporte para la implementación 
Acuerdo Paz 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
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Detalle de la muestra contractual auditada, celebrada por cada entidad ejecutora, 
para la ejecución de los 2 proyectos financiados con Recursos del Sistema 
General de Regalías SGR: 

 
 
 

TABLA 3. CONTRATOS - BPIN 2017000100113 
QUINDIO. 

D±EPARTAMENTO DEL 

 
No. PROCESO 

CONTRACTUAL 
OBJETO CONTRATISTA VALOR DEL 

CONTRATO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONVENIO 
ESPECIAL DE 

COOPERACIÓN 
No. 044 DE 2019 

AUNAR ESFUERZOS FINANCIEROS 
ENTRE DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO, Y LA CORPORACIÓN PARA 
INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y 
GESTIÓN TECNOLÓGICA DEL AGRO- 
CINGT@GRO.CORP,   LA 
CORPORACIÓN CADENA NACIONAL 
DE CAFÉ, CAFÉS ESPECIALES Y 
SOSTENIBLES-CADENACAFES.CO, LA 
SOCIEDAD PROMOTORA DE LA 
INNOVACIÓN Y LA GESTIÓN 
TECNOLÓGICA AGROPECUARIA S.A.S. 
Y ALVARO TOBON JARAMILLO PARA 
EL DESARROLLO DE LA CIENCIA, LA 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, A 
TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL 
Y MEDIO AMBIENTE CON EL 
PROPÓSITO DE OPERAR LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
DENOMINADO "FORTALECIMIENTO DE 
UN CENTRO DE INNOVACIÓN Y 
PRODUCTIVIDAD AGRARIO 
ADECUANDO  UNA 
INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 
PARA    SOFISTICAR    EL    NEGOCIO 
CAFETERO DEL QUINDIO" 

 
 
 

 
CORPORACIÓN PARA LA 

INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN 
Y GESTIÓN TECNOLÓGICA DEL 

AGRO - CINGT@GRO.CORP 
 

CORPORACIÓN CADENA 

NACIONAL DE CAFÉ, CAFÉS, 
ESPECIALES Y SOSTENIBLES - 

CADENACAFES.CO 
 

SOCIEDAD PROMOTORA DE LA 
INNOVACIÓN Y LA GESTIÓN 

TECNOLÓGICA 
AGROPECUARIA S.A.S. 

 

ALVARO TOBÓN JARAMILLO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$ 6.232.642.475 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 
 
 
 

CONTRATO DE 
PRESTACION 
DE SERVICIO 

PROFESIONALE 
S No. 1402 DE 

2020 

PRESTAR      SERVICIOS 
PROFESIONALES ESPECIALIZADOS A 
LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
DESARROLLO RURAL Y  MEDIO 
AMBIENTE, EN EL APOYO A LAS 
ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN DEL 
CONVENIO  ESPECIAL   DE 
COOPERACIÓN N. 044 DE 2019, 
SUSCRITO   ENTRE    EL 
DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO; LA 
CORPORACIÓN     PARA    LA 
INVESTIGACIÓN,    INNOVACIÓN   Y 
GESTIÓN TECNOLÓGICA DEL AGRO 
CINGT@GRO.CORP;       LA 
CORPORACIÓN CADENA NACIONAL 
DE CAFÉ, CAFÉS ESPECIALES Y 
SOSTENIBLES  ±CADENACAFES.CO; 
LA SOCIEDAD PROMOTORA DE LA 
INNOVACIÓN    Y   GESTIÓN 
TECNOLÓGICA AGROPECUARIA S.A.S 
Y ALVARO TOBÓN JARAMILLO, PARA 
LA EJECUCIÓN  DEL PROYECTO 
DENOMINADO "FORTALECIMIENTO DE 
UN    CENTRO    DE    INNOVACIÓN    Y 
PRODUCTIVIDAD AGRARIO 
ADECUANDO  UNA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SANDRA XIMENA FRANCO 
VELEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

$ 21.552.654 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/
mailto:CINGT@GRO.CORP
mailto:CINGT@GRO.CORP
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  INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 
PARA SOFISTICAR EL NEGOCIO 
CAFETERO DEL QUINDIO" 
IDENTIFICADO CON EL BPIN No. 
2017000100113 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTRATO DE 
PRESTACION 
DE SERVICIO 

PROFESIONALE 
S No. 1015 DE 

2021 

PRESTAR      SERVICIOS 
PROFESIONALES ESPECIALIZADOS A 
LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
DESARROLLO RURAL Y  MEDIO 
AMBIENTE, EN EL APOYO A LAS 
ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN DEL 
CONVENIO  ESPECIAL    DE 
COOPERACIÓN N. 044 DE 2019, 
SUSCRITO   ENTRE     EL 
DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO; LA 
CORPORACIÓN     PARA    LA 
INVESTIGACIÓN,    INNOVACIÓN   Y 
GESTIÓN TECNOLÓGICA DEL AGRO 
CINGT@GRO.CORP;       LA 
CORPORACIÓN CADENA NACIONAL 
DE CAFÉ, CAFÉS ESPECIALES Y 
SOSTENIBLES  ±CADENACAFES.CO; 
LA SOCIEDAD PROMOTORA DE LA 
INNOVACIÓN    Y   GESTIÓN 
TECNOLÓGICA AGROPECUARIA S.A.S 
Y ALVARO TOBÓN JARAMILLO, PARA 
LA EJECUCIÓN  DEL PROYECTO 
DENOMINADO "FORTALECIMIENTO DE 
UN CENTRO DE INNOVACIÓN Y 
PRODUCTIVIDAD       AGRARIO 
ADECUANDO         UNA 
INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 
PARA SOFISTICAR EL NEGOCIO 
CAFETERO DEL QUINDIO" 
IDENTIFICADO   CON   EL   BPIN   No. 
2017000100113 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SANDRA XIMENA FRANCO 

VELEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
$ 21.552.654 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTRATO DE 
PRESTACION 
DE SERVICIO 

PROFESIONALE 
S No. 2355 DE 

2021 

PRESTAR      SERVICIOS 
PROFESIONALES ESPECIALIZADOS A 
LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
DESARROLLO RURAL Y  MEDIO 
AMBIENTE, EN EL APOYO A LAS 
ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN DEL 
CONVENIO  ESPECIAL    DE 
COOPERACIÓN N. 044 DE 2019, 
SUSCRITO   ENTRE     EL 
DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO; LA 
CORPORACIÓN     PARA    LA 
INVESTIGACIÓN,    INNOVACIÓN   Y 
GESTIÓN TECNOLÓGICA DEL AGRO 
CINGT@GRO.CORP;       LA 
CORPORACIÓN CADENA NACIONAL 
DE CAFÉ, CAFÉS ESPECIALES Y 
SOSTENIBLES  ±CADENACAFES.CO; 
LA SOCIEDAD PROMOTORA DE LA 
INNOVACIÓN    Y   GESTIÓN 
TECNOLÓGICA AGROPECUARIA S.A.S 
Y ALVARO TOBÓN JARAMILLO, PARA 
LA EJECUCIÓN  DEL PROYECTO 
DENOMINADO "FORTALECIMIENTO DE 
UN CENTRO DE INNOVACIÓN Y 
PRODUCTIVIDAD       AGRARIO 
ADECUANDO         UNA 
INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 
PARA SOFISTICAR EL NEGOCIO 
CAFETERO DEL QUINDIO" 
IDENTIFICADO   CON   EL   BPIN   No. 
2017000100113 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SANDRA XIMENA FRANCO 
VELEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

$ 38.617.563 

  PRESTAR SERVICIOS   

mailto:cgr@contraloria.gov.co
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5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTRATO DE 
PRESTACION 
DE SERVICIO 

PROFESIONALE 
S No. 2784 DE 

2022 

PROFESIONALES ESPECIALIZADOS A 
LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
DESARROLLO RURAL Y  MEDIO 
AMBIENTE, EN EL APOYO A LAS 
ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN DEL 
CONVENIO  ESPECIAL    DE 
COOPERACIÓN N. 044 DE 2019, 
SUSCRITO   ENTRE     EL 
DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO; LA 
CORPORACIÓN     PARA     LA 
INVESTIGACIÓN,    INNOVACIÓN    Y 
GESTIÓN TECNOLÓGICA DEL AGRO 
CINGT@GRO.CORP;        LA 
CORPORACIÓN CADENA NACIONAL 
DE CAFÉ, CAFÉS ESPECIALES Y 
SOSTENIBLES  ±CADENACAFES.CO; 
LA SOCIEDAD PROMOTORA DE LA 
INNOVACIÓN    Y   GESTIÓN 
TECNOLÓGICA AGROPECUARIA S.A.S 
Y ALVARO TOBÓN JARAMILLO, PARA 
LA EJECUCIÓN  DEL PROYECTO 
DENOMINADO "FORTALECIMIENTO DE 
UN CENTRO DE INNOVACIÓN Y 
PRODUCTIVIDAD       AGRARIO 
ADECUANDO         UNA 
INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 

PARA SOFISTICAR EL NEGOCIO 
CAFETERO DEL QUINDIO" 
IDENTIFICADO   CON   EL   BPIN   No. 
2017000100113 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SANDRA XIMENA FRANCO 
VELEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$ 11.099.616 

FUENTE: GESPROY 

 
 

TABLA 4. CONTRATOS - BPIN 2018000050020 U±AERMV 

 

 
NO 

 
CONTRATO 

 
OBJETO 

 

IDENTIFICACIÓN DEL 
CONTRATISTA 

VALOR 
CONTRATO 

PARA 
PROYECTO ($) 

 
 

1 

 
 

479 

GRUPO 2: CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS HIDRÁULICAS Y MUROS GAVIONES 
PARA EL PROYECTO " MEJORAMIENTO DE VIAS 
TERCIARIAS EN BOGOTÁ", DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS - SGR IDENTIFICADO 
CON CÓDIGO BPIN 2018000050020 (SAN 
ANTONIO II (K6+910-K0+000 

 

901563835- 

CONSORCIO 
ESTABILIZACIÓN VIAL 

 
 

$ 12.494.588.139 

 
 

 
2 

 
 

 
478 

CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS 

HIDRÁULICAS Y MUROS GAVIONES PARA EL 
PROYECTO "MEJORAMIENTO DE VIAS 
TERCIARIAS EN BOGOTÁ", DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS - SGR IDENTIFICADO 
CON CÓDIGO BPIN 2018000050020. GRUPO 1: 
CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE VALOR 
CONTRATO PARA 

 

 
901563341- 

CONSORCIO 
GAVIONES 95 

 
 

 
$ 11.624.693.181 

 

3 

 

612 

SUMINISTRO DE MATERIALES PETREOS PARA 
SER INSTALADOS EN LOS FRENTES DE OBRA 
DEL PROYECTO "MEJORAMIENTO VIAS 
TERCIARIAS EN BOGOTÁ" DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALIAS - SGR 

 

901539681-UNIÓN 
TEMPORAL ESTUDIOS 

049 

 

$ 6.772.357.251 

 

 
4 

 

 
213 

ADQUISICIÓN DE VOLQUETAS PARA EL 

PROYECTO "MEJORAMIENTO DE VIAS 
TERCIARIAS DE BOGOTÁ" DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS - SGR IDENTIFICADO 
CON CÓDIGO BPIN 2018000050020 

890903024- 

COMERCIAL 
INTERNACIONAL DE 

EQUIPOS Y 
MAQUINARIA S.A.S - 

NAVITRANS S.A.S 

 

 
$ 5.182.714.502 
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5 

 
 
 
 
 
 

609 

EJECUCION DE LAS OBRAS PÚBLICAS 
ASOCIADAS AL MEJORAMIENTO, 
MANTENIMIENTO Y/O REHABILITACIÓN DE LA 
MALLA VIAL, PROPIAS DEL PROYECTO 
"MEJORAMIENTO DE VÍAS TERCIARIAS EN 
BOGOTÁ" EN LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS SGR 
IDENTIFICADO CON EL CÓDIGO BPIN 
201800050020 QUE EJECUTA LA UAERMV, A 
PARTIR DE SU ESTRUCTURACIÓN Y 
EJECUCIÓN; BAJO LAS INSTRUCCIONES 
SEÑALADAS  EXPRESAMENTE A 
SINTRAUNIOBRAS BOGOTÁ D.C. POR LA 
ENTIDAD. 

 
 

860025353-SINDICATO 
DE TRABAJADORES 

OFICIALES DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE 

REHABILITACION Y 
MANTENI 

 
 
 
 

 
$ 

3.423.543.272,00 

 
 

6 

 
 

523 

GRUPO 3: ARRENDAMIENTO DE CARROTANQUE 
PARA TRANSPORTE DE AGUA Y CAMIÓN 
IRRIGADOR PARA TRANSPORTE DE EMULSIÓN 
DEL PROYECTO "MEJORAMIENTO DE VIAS 
TERCIARIAS DE BOGOTÁ DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS - SGR IDENTIFICADO 
CON CÓDIGO BPIN 2018000050020 

 

901610197- 

CONSORCIO MALLA 
VIAL 22 

 
 

$ 3.174.946.550 

 
 

7 

 
 

161-2022 

REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL, 
SOCIAL Y JURÍDICA A LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO M³EJORAMIENTO DE VÍAS 
TERCIARIAS  EN  BOGOTÁ    Ć ON  CÓDIGO  BPIN 
2018000050020 FINANCIADO CON RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 

 

 
890104625-ECOVIAS 

S.A.S. 

 
 

$ 3.104.380.144 

 

 
8 

 

 
525 

GRUPO 1: ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO MENOR PARA EL PROYECTO 
"MEJORAMIENTO DE VIAS TERCIARIAS EN 
BOGOTÁ" DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 
- SGR IDENTIFICADO CON CÓDIGO BPIN 
2018000050020. 

 
901610437- 

CONSORCIO UNIÓN 
MALLA VIAL 

 

 
$ 1.966.340.646 

 
 

 
9 

 
 

 
472 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS 
ASOCIADAS AL MEJORAMIENTO, 
MANTENIMIENTO Y/O REHABILITACIÓN DE LA 
MALLA VIAL, PROPIAS DEL PROYECTO 
MEJORAMIENTO DE VIAS TERCIARIAS EN 
BOGOTA DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 
SGR, IDENTIFICADO CON EL CÓDIGO BPIN 
201800005002 

860025353-SINDICATO 
DE TRABAJADORES 

OFICIALES DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE 

REHABILITACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

 
 

 
$ 1.751.414.531 

 

 
10 

 

 
477 

SUMINISTRO DE EMULSIONES ASFÁLTICAS (CRL-
0 CRL-1) PARA EL PROYECTO "MEJORAMIENTO 
DE VIAS TERCIARIAS EN BOGOTÁ   D́EL SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS 
- SGR IDENTIFICADO CON CÓDIGO BPIN 
2018000050020 

 

800207932-C.I. 
MULTISERVICIOS DE 
INGENIERÍA 1 A.S.A. 

MULTINSA S.A. 

 

 
$ 1.315.555.192 

 
 

 
11 

 
 

 
480 

CONTRATAR EL SERVICIO DE DOS (2) 
COMISIONES TOPOGRÁFICAS PARA EL 
ACOMPAÑAMIENTO, SEGUIMIENTO, CONTROL, 
MEDICIÓN, LOCALIZACIÓN Y REPLANTEO DEL 
PROYECTO M³EJORAMIENTO DE VÍAS 
TERCIARIAS EN BOGOTÁ ´ DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS - SGR IDENTIFICADO 
CON 

 

900087400- 
SOLUCIONES 

GEOESPACIALES S A 
S 

 
 

 
$ 639.793.440 

 

 
12 

 

 
498 

SERVICIO DE LABORATORIO PARA REALIZAR EL 
CONTROL DE CALIDAD A LAS OBRAS DEL 
PROYECTO "MEJORAMIENTO DE VIAS 
TERCIARIAS DE BOGOTÁ" DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS - SGR IDENTIFICADO 
CON CÓDIGO BPIN 2018000050020 

 

830068897- 
E.I.E.ECHEVERRY 

INGENIERÍA Y 
ENSAYOS SAS 

 

 
$ 577.729.282 

 

 
13 

 

 
485 

PRESTAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA SIN 
ARMA Y SEGURIDAD INTEGRAL DE LOS BIENES, 
MAQUINARIA Y EQUIPO UBICADOS EN LOS 
FRENTES DE OBRA, DE PROPIEDAD Y/O 
ARRENDADA DEL PROYECTO "MEJORAMIENTO 
DE VIAS TERCIARIAS EN BOGOTÁ" DEL SGR 

 
860072115- 

MEGASEGURIDAD LA 
PROVEEDORA LTDA. 

 

 
$ 561.119.319 
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14 

 

 
611 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA 
VEHÍCULOS Y EQUIPO PROPIO DE LA ENTIDAD 
DEL PROYECTO "MEJORAMIENTO DE VÍAS 
TERCIARIAS EN5BOGOTÁ" DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS - SGR IDENTIFICADO 
CON CÓDIGO BPIN 2018000050020. 

 
830095213- 

ORGANIZACION 
TERPEL S.A. 

 

 
$ 536.375.681 

 
 

 
15 

 
 

 
493 

PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE 
ESPECIAL TERRESTRE AUTOMOTOR DE 
PASAJEROS CON PLENA AUTONOMIA TECNICA 
Y ADMINISTRATIVA Y BAJO SU PROPIA 
RESPONSABILIDAD PARA EL PROYECTO 
"MEJORAMIENTO DE VIAS TERCIARIAS EN 
BOGOTÁ" DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 
- S 

 
 

901448196-UNION 
TEMPORAL 4T 

 
 

 
$ 512.739.000 

 
 

16 

 
 

20231300020813. 

CONTRATAR SEL SERVICIO DE CONECTIVIDAD 
Y ALQUILER DE EQUIPOS DE 
TELECOMUNICACIÓN PARA EL PROYECTO 
"MEJORAMIENTO DE VÍAS TERCIARIAS EN 
BOGOTÁ" DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 
- SGR IDENTIFICADO CON CÓDIGO BPIN 
2018000050020 

 

 
811021654- 

INTERNEXA S.A. 

 
 

$ 387.661.445 

 

 
17 

 

 
476 

SUMINISTRO DE CEMENTO GRIS PORTLAND 
TIPO I DE USO GENERAL PARA PROYECTO 

M³EJORAMIENTO VIAS TERCIARIAS EN BOGOTÁ 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS - SGR 

IDENTIFICADO CON CÓDIGO BPIN 
2018000050020 

 
900745450- 

COMERCIALIZADORA 
JUST TIME SAS 

 

 
$ 322.907.460 

 

 
18 

 

 
520 

SUMINISTRO DE SEÑALES FIJAS VERTICALES Y 
SEÑALES MOVILES PARA PMT DE OBRA, PARA 
EL PROYECTO ¿MEJORAMIENTO DE VIAS 
TERCIARIAS EN BOGOTÁ" DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS - SGR IDENTIFICADO 
CON CÓDIGO BPIN 2018000050020 

 

900354406-ALIADOS 
DE COLOMBIA S.A.S. 

 

 
$ 289.262.290 

 
 
 

19 

 
 
 

447 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
IMPLEMENTAR LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN 
SOCIAL ESTABLECIDAS EN EL DOCUMENTO 
PAGA, PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN SOCIAL EN 
LOS FRENTES DE OBRA DEL PROYECTO 
MEJORAMIENTO VÍAS TERCIARIAS EN BOGOTÁ" 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS - SGR 
IDENTIFICADO CON CÓDIGO BPIN 
2018000050020 

 
 

1005551124-RUIZ 
ARRIETA RUBYS DEL 

CARMEN 

 
 
 

$ 256.719.441 

 
 
 
 
 

20 

 
 
 
 
 

516 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES 

ESPECIALIZADOS PARA REALIZAR EL 
SEGUIMIENTO, CONTROL, ANALISIS, 
PROGRAMACIÓN Y EVALUACION DEL 
PROYECTO M³EJORAMIENTO DE VIAS 
TERCIARIAS  EN  BOGOTÁ   ṔARA  LA  EJECUCIÓN 
DEL PROYECTO DEL SISTEMA GENERAL DE 
REGALÍAS SGR IDENTIFICADO CON CÓDIGO 
BPIN 2018000050020 QUE EJECUTA LA UAERMV. 
A PARTIR DE SU ESTRUCTURACION Y 
EJECUCION. GENERANDO LINEAMIENTOS Y 
ESTRATEGIAS QUE PERMITAN ESTABLECER 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS 
OPORTUNAS. 

 
 
 
 

 
19341648-GUILLERMO 
PEDRAZA CIFUENTES 

 
 
 
 
 

$ 144.812.850 

 
 

21 

 
 

527 

ADICIÓN NO.1 Y PRÓRROGA NO. 1 AL 
CONTRATO N° 527-2021 "PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA 
REALIZAR EL SEGUIMIENTO, CONTROL, 
ANALISIS, PROGRAMACIÓN Y EVALUACION DEL 
PROYECTO M³EJORAMIENTO DE VIAS 
TERCIARIAS EN BOGOTÁ D´EL SGR 

 

79045038-JOSE 
RICARDO ROMERO 

SILVA 

 
 

$ 144.812.850 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
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22 

 
 
 

 
456 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES 
ESPECIALIZADOS PARA ASESORAR 
JURÍDICAMENTE A LA UAERMV EN LO 
ASOCIADO AL MARCO NORMATIVO DEL 
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS DEL 
PROYECTO M³EJORAMIENTO DE VÍAS 
TERCIARIAS EN BOGOTÁ ´ DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS SGR IDENTIFICADO 
CON CÓDIGO BPIN 2018000050020¿ QUE 
EJECUTA LA UAERMV A PARTIR DE SU 
ESTRUCTURACIÓN Y EJECUCIÓN. 

 
 
 

1098680187- 
GONZALEZ PEÑUELA 

ANDRÉS 

 
 
 

 
$ 142.312.500 

 

 
23 

 

 
94 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES 
ESPECIALIZADOS COMO APOYO A LA GERENCIA 
DEL PROYECTO "MEJORAMIENTO DE VÍAS 
TERCIARIAS EN BOGOTÁ" DEL SISTEMA 
GENERAL DE  REGALÍAS - SGR- IDENTIFICADO 
CON CÓDIGO PIN 201800005002 

 
79537258-CESAR 

AUGUSTO GODOY 
RIVERA 

 

 
$ 136.080.000 

 
 
 

 
24 

 
 
 

 
453 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES 
ESPECIALIZADOS COMO INGENIERO CIVIL PARA 
REALIZAR EL MANEJO DE LAS INTERVENCIONES 
(INICIO, SEGUIMIENTO Y CIERRE) EN LA 
GERENCIA DEL PROYECTO MEJORAMIENTO DE 
VÍAS TERCIARIAS EN BOGOTÁ PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS SGR, IDENTIFICADO 
CON CÓDIGO BPIN 2018000050020 QUE 
EJECUTA LA UAERMV, A PARTIR DE SU 
ESTRUCTURACIÓN Y EJECUCIÓN. 

 
 
 
 

79105538-RAFAEL 
DARÍO PEÑA FLÓREZ 

 
 
 

 
$ 131.021.150 

 
 
 

25 

 
 
 

686 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES 
ESPECIALIZADOS PARA REALIZAR EL 
SEGUIMIENTO, CONTROL, ANALISIS, 
PROGRMACION Y EVALUACION PROYECTO 
"MEJORAMIENTO DE VIAS TERCIARIAS EN 
BOGOTA", GENERANDO LINEAMIENTOS Y 
ESTRATEGIAS QUE PERMITAN ESTABLECER 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS 
OPORTUNAS 

 
 

79045038-JOSE 
RICARDO ROMERO 

SILVA 

 
 
 

$ 124.125.300 

 

 
26 

 

 
655 

ADQUIRIR LOS SEGUROS TODO RIESGO PARA 
AMPARAR LOS VEHICULOS DE PROPIEDAD DE 
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
REHABILITACION Y MANTENIMIENTO VIAL DEL 
PROYECTO "MEJORAMIENTO DE VIAS 
TERCIARIAS EN BOGOTA" DEL SGR 

 

860002400-LA 
PREVISORA S.A 
COMPAÑÍA DE 

SEGUROS 

 

 
$ 96.623.100 

 

 
27 

 

 
492 

ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO DE OFICINA PARA 
LOS CAMPAMENTOS DEL PROYECTO 
"MEJORAMIENTO DE VIAS TERCIARIAS EN 
BOGOTÁ" DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 
- SGR IDENTIFICADO CON CÓDIGO BPIN 
2018000050020 

 

901178666- 
ISOMETRISCH SAS 

 

 
$ 28.295.820 

 
28 

 
670 

ALQUILER DE EQUIPOS DE COMPUTO, PARA EL 
PROYECTO "MEJORAMIENTO VIAS 
TERCIARIOAS EN BOGOTA" DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALIAS 

900171311- 
TECHNOLOGY 

WORLD GROUP SAS. 

 
$ 27.653.198 

 

 
29 

 

 
504 

ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCION 
PERSONAL Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 
PARA EL PROYECTO, "MEJORAMIENTO DE VIAS 
TERCIARIAS EN BOGOTÁ" DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS - SGR IDENTIFICADO 
CON CÓDIGO BPIN 2018000050020. 

 

860045541- 
COLOMBIANA DE 

TEXTILES POR 
MAYOR S.A. 

 

 
$ 19.969.090 

 
 

30 

 
 

649 

ADQUISICION DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO E INSUMOS PARA 
DOTACION DE BOTIQUINES PARA EL 
PROYECTO, "MEJORAMIENTO DE VIAS 
TERCIARIAS EN BOGOTÁ" DEL SGR 
IDENTIFICADO CON CÓDIGO BPIN2018000050020 
VALOR CONTRATO PARA 

 
900734265- 

DISTRIBUIDORA DE 
EQUIPOS DEL CARIBE 

S.A.S 

 
 

$ 17.139.570 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
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31 

 
 

490 

ADQUISICIÓN DE TABLETS, ELEMENTOS DE 
OFICINA Y PAPELERÍA PARA LOS 
CAMPAMENTOS DEL PROYECTO 
M³EJORAMIENTO DE VIAS TERCIARIAS EN 
BOGOTÁ   D́EL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 
- SGR IDENTIFICADO CON CÓDIGO BPIN 
2018000050020 

 
830037946- 

PANAMERICANA 
LIBRERÍA Y 

PAPELERÍA S.A. 

 
 

$ 15.839.682 

 

32 

 

690 

ADQUISICION DE LICENCIAS DE SOFTWARE 

AUTODESK: CIVIL 3D PARA EL PROYECTO 
DENOMINADO "MEJORAMIENTO DE VIAS 
TERCEARIAS EN BOGOTA" VALOR CONTRATO 
PARA 

 

901510263-MCAD 
TRAINING & 

CONSULTING S.A.S. 

 

$ 14.620.000 

 

 
33 

 

 
503 

ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCION 
PERSONAL Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 
PARA EL PROYECTO, "MEJORAMIENTO DE VIAS 
TERCIARIAS EN BOGOTÁ" DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS - SGR IDENTIFICADO 
CON CÓDIGO BPIN 2018000050020. 

 

900349363-INVERSION 
Y HOGAR S.A.S. 

 

 
$ 9.402.441 

 
 

34 

 
 

486 

ADQUISICIÓN DE CARPAS PARA RESGUARDO 
DE ELEMENTOS DE LOS TRABAJADORES Y 
EQUIPO MENOR, PARA LOS CAMPAMENTOS DE 
LOS FRENTESDE OBRA EN VÍAS DE SUMAPAZ 
DEL PROYECTO, "MEJORAMIENTO VÍAS 
TERCIARIAS EN BOGOTÁ" DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS 

 
900401207-MOSAICO 

SERVICIOS Y 
SOLUCIONES 

INDUSTRIALES S.A.S. 

 
 

$ 9.067.800 

 

 
35 

 

 
545 

SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE ASEO Y 
CAFETERÍA PARA EL PROYECTO DE 
M³EJORAMIENTO DE VÍAS TERCIARIAS EN 
BOGOTÁ" DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 
- SGR IDENTIFICADO CON CÓDIGO BPIN 
2018000050020 

 
901337200-INFRA 
LOGISTIC GROUP 

S.A.S 

 

 
$ 7.995.700 

FUENTE: GESPROY 

 
 

1.4 HECHOS RELEVANTES DEL ASUNTO DE LA ACTUACIÓN ESPECIAL 
DE FISCALIZACIÓN 

 

BPIN 2017000100113 D±EPARTAMENTO DEL QUINDÍO 
 

Con respecto al proyecto BPIN 2017000100113 ejecutado por el Departamento 
del Quindío, se tiene que este ha sido objeto de diferentes acciones de vigilancia y 
control fiscal en las vigencias 2022 y 2023, evidenciándose en esta AEF que el 
mismo no se encuentra operando, dado que el Centro de Innovación y 
Productividad Agrario (CIPA) no cuenta con el voltaje requerido para la 
energización de los equipos y su funcionalidad de manera integral, lo cual ha 
pesar de haber sido identificado desde agosto de 2022, transcurrido 14 meses, 
continua siendo la problemática central sin resolver, encontrándose suspendido, 
por lo cual el proyecto no impacta positivamente la población beneficiaria. 

 
Se evidenció una estructura construida por el contratista para el aprovechamiento 
de energías, en el mismo lugar del proyecto, presuntamente para dar 
cumplimiento a la Ley 2099 de 2021, que no está viabilizada ni presupuestada 
dentro del proyecto, lo cual podría generar que con recursos del sistema se llegue 
a legalizar un hecho cumplido. 
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Se observó la presencia de una mascota (felino) de propiedad del contratista que 
habita en el Centro de Innovación y Productividad Agrario (CIPA), teniendo 
alcance a los equipos de la línea de producción del café (equipos de trilla), lo cual 
podría poner en riesgo la integridad de estos, aunado a que ya algunos de los 
mismos presentan corrosión y oxidación en sus estructuras, los cuales no cuentan 
con póliza o garantías vigentes que respalden fallas o daños. 

 
BPIN 2018000050020 - UAERMV 

 
Evaluado el proyecto BPIN 2018000050020 se verificaron deficiencias desde su 
aprobación, planeación y ejecución que han impactado negativamente el 
cumplimiento del objetivo general que se persigue con esta intervención como es 
M³ejorar la intercomunicación y accesibilidad terrestre de los habitantes rurales de 
Bogotá D.C., mediante el mejoramiento de la malla vial rural ´es así, como a la 
fecha los contratos que materializan este proyecto presentan retrasos 
significativos de hasta 27 meses, evidenciándose falencias de seguimiento y 
control generando un presunto detrimento al erario de $16.128.508.571, 
constituido por diferentes hechos generadores del daño: 

 

H³echo 1. Retrasos en la ejecución (COP) No 479 del 10 febrero de 2022. 
Hecho 2. Retrasos en la ejecución (COP) No 478 del 10 febrero de 2022. 
Hecho 3. Deficiencias de Planeación. 
Hecho4. Debilidades de Seguimiento y Control. 
Hecho 5. Obligaciones contractuales del contrato de interventoría iniciales vs 
Modificaciones 
Hecho N°6. Adquisición de Volquetas 
Hecho N°7. Financiamiento del Proyecto 
Hecho N°8. Cinco (5) kilómetros aproximadamente intervenidos previamente por el 
Fondo de Desarrollo Local de Sumapaz 
Hecho 9. Avance Físico del proyecto 
Hecho No. 10 Alternativas del proyecto. ´ 

 
1.5 IDENTIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE AUDITORÍA 

 
Se llevo a cabo la Actuación Especial de Fiscalización de conformidad con las 
Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores con enfoque 
de Cumplimiento ISSAI 400. 

 
1.6 RESUMEN EJECUTIVO 

 
Para el desarrollo de la presente Actuación Especial de Fiscalización - (AEF) no se 
presentaron limitaciones al alcance que afectaran el cumplimiento del objetivo 
general y específicos asignados al Equipo auditor, dándose cumplimiento al 
cronograma establecido en las diferentes etapas de esta acción del control, 
desarrollándose los procedimientos determinados en plan de trabajo para dar 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


  16  

Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 • Código Postal 111071 • PBX 5187000 

cgr@contraloria.gov.co • www.contraloria.gov.co • Bogotá, D. C., Colombia 

 

 

cumplimiento a cada uno de los objetivos específicos, los cuales quedaron 
reflejados en los papeles de trabajo realizados por el Equipo Auditor. 

 
El objetivo de esta AEF fue evaluar el logro de los objetivos de los proyectos, que 
fueron formulados en el Departamento del Quindío y Bogotá D.C. en las vigencias 
2017 y 2018 por valor de $6.232.642.475 y $76.864.101.256 respectivamente, con 
el fin de emitir una conclusión sobre el manejo de los recursos sistema general 
regalías - (SGR). Siendo las problemáticas de los proyectos a auditar las 
siguientes: 

 

BPIN 2017000100113 D±EPARTAMENTO DEL QUINDÍO 
 

Baja participación de los pequeños productores en negocios sofisticados de café, 
esta situación se identifica debido al inadecuado flujo de información de la oferta 
territorial que imposibilita a los productores acceder al negocio global de café; la 
inadecuada oferta de servicios de extensión tecnológica para transferir el 
conocimiento que cualifique a los productores como proveedores del mercado 
global de café; y la deficiente estructura organizacional existente que no permite 
articular a los productores en redes de negocio sofisticado de café. Estas 
condiciones son necesarias para poder participar y gestionar ofertas para el 
mercado global de café desde el territorio. 

 
BPIN 2018000050020 - UAERMV. 

 
Actualmente hay dificultad en la intercomunicación terrestre de la población rural 
del municipio, debido a que las vías se encuentran en mal estado y con deficiente 
mantenimiento. Algunas de las vías presentan deterioro de la superficie de 
rodadura o no se han atendido los puntos críticos. Las situaciones anteriores, 
generan aumento de los tiempos de viaje y baja comercialización de productos del 
municipio, lo que tiene como efecto el bajo desarrollo socioeconómico de la zona. 
Así mismo, el aumento de tiempos de viaje afecta el acceso oportuno a servicios 
médicos, la asistencia de estudiantes a los centros de enseñanza y ocasiona el 
aumento de costos de transporte de carga y pasajeros. 

 
El enfoque dado a la AEF fue de Cumplimiento con base en la norma ISSAI 400, 
estableciendo un Compromiso de Aseguramiento Limitado con Informe Directo, 
donde se evaluaron los proyectos con relación a los criterios establecidos, 
teniendo en cuenta el riesgo y la materialidad para llegar a una conclusión. 

 
Estableciendo como resultados de la AEF, 1 hallazgo administrativo (A) con 
presunta incidencia fiscal (F) y disciplinaria (D) para el Departamento del Quindío, 
por una cuantía de $5.619.137.717 y 1 hallazgo administrativo (A) con presunta 
incidencia fiscal (F), disciplinaria (D) y penal (P) para la Unidad Administrativa 
Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial de Bogotá D.C., por una cuantía 
de $16.128.508.571. 
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Dentro del proceso auditor fueron comunicadas en respeto al debido proceso y 
derecho a la defensa, las observaciones realizadas a las entidades ejecutoras de 
los proyectos auditados de la siguiente manera: 

 

• Comunicación de la observación administrativa con connotación fiscal y 
disciplinaria al Departamento del Quindío, representada por el señor 
Roberto Jairo Jaramillo Cárdenas, mediante correo certificado de fecha 31 
de octubre del 2023 con SIGEDOC 2023EE0191359. 

 

• Comunicación de la observación administrativa con connotación fiscal, 
disciplinaria y penal a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y 
Mantenimiento Vial, representada por el señor Álvaro Sandoval Reyes, 
mediante correo certificado de fecha 01 de noviembre del 2023 con 
SIGEDOC 2023EE0191512. 

 
 

1.7 CRITERIOS DE AUDITORIA 
 

En la revisión de los procesos y actividades de la asignación, giro y ejecución de 
los recursos del Sistema General de Regalías se tienen como Criterios de 
evaluación o de auditoría los siguientes: 

 
Destinación de los recursos. Los ingresos del Sistema General de Regalías se 
destinarán al financiamiento de proyectos para el desarrollo social, económico y 
ambiental de las entidades territoriales; al ahorro para su pasivo pensional; 
para inversiones físicas en educación, para inversiones en ciencia, tecnología e 
innovación; para la generación de ahorro público; para la fiscalización de la 
exploración y explotación de los yacimientos y conocimiento y cartografía geológica 
del subsuelo; para aumentar la competitividad general de la economía buscando 
mejorar las condiciones sociales de la población; y aprobar proyectos de inversión, 
que contribuyan a la implementación del Acuerdo Final para la Terminación del 
Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera. 

 
Los Departamentos, Municipios y Distritos en cuyo territorio se adelanten 
explotaciones de recursos naturales no renovables, así como los municipios y 
distritos con puertos marítimos y fluviales por donde se transporten dichos recursos 
o productos derivados de los mismos, tendrán derecho a participar en las regalías 
ycompensaciones, así como a ejecutar directamente estos recursos. 

 
Para efectos de cumplir con los objetivos y fines del Sistema General de Regalías, 
se crearon los Fondos de: Ciencia, Tecnología e Innovación; de Desarrollo 
Regional; de Compensación Regional; Asignación para la Paz y de Ahorro y 
Estabilización. (Constitución Política, artículo 361 
artículo 2). 

A±cto  Legislativo  05  de 2011, 
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Con los recursos del Sistema General de Regalías se podrán financiar proyectos 
de inversión y la estructuración de proyectos, como componentes de un proyecto 
de inversión o presentados en forma individual. Los proyectos de inversión podrán 
incluir las fases de operación y mantenimiento, siempre y cuando esté definido en 
los mismos el horizonte de realización. En todo caso, no podrán financiarse gastos 
permanentes. (Ley 2056 de 2020, artículo 28). 

 

C«on los recurs³os del Sistema General de Regalías se financiarán proyectos 
de inversión en sus diferentes etapas, siempre y cuando esté definido en los 
mismos el horizonte de realización. Igualmente, se podrán financiar estudios y 
diseños como parte de los proyectos de inversión, que deberán contener la 
estimación de los costosdel proyecto en cada una de sus fases subsiguientes, con 
el fin de que se pueda garantizar la financiación de éstas. Así mismo, se podrán 
financiar las obras complementarias que permitan la puesta en marcha de un 
proyecto de inversión. Los recursos podrán ser usados para financiar parte del 
Programa de Alimentación Escolar (PAE) y del programa de transporte escolar. 
(Art. 28 Ley 2056 de 2020) 

 
Giro de los recursos. Los órganos y demás entidades designadas como 
ejecutoras de recursos del Sistema General de Regalías deberán hacer uso del 
Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) para realizar la gestión de 
ejecución de estos recursos y ordenar el pago de las obligaciones legalmente 
adquiridas directamente desde la cuenta única del Sistema General de Regalías a 
las cuentas bancarias de los destinatarios finales. El Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público - Dirección de Crédito Público y Tesoro Nacional adelantará los 
giros de los recursos del Sistema General de Regalías observando los montos 
presupuestados, las disponibilidades de recursos en caja existentes y el 
cumplimiento de los requisitos de giro establecidosen la normativa vigente. 

 
Corresponde al jefe del órgano respectivo o a su delegado del nivel directivo o al 
representante legal de la entidad ejecutora, ordenar el gasto sobre apropiaciones 
que se incorporan al presupuesto de la entidad, en el capítulo independiente de 
regalías,en consecuencia, serán responsables fiscal, penal y disciplinariamente por 
el manejo de tales apropiaciones, en los términos de las normas que regulan la 
materia. 

 
Cuando las entidades designadas como ejecutoras de los proyectos de inversión 
de los recursos provenientes de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e 
Innovación sean de naturaleza jurídica privada, el Ministerio de Ciencia, Tecnología 
e innovación autorizará el giro de los recursos. Las entidades ejecutoras y los 
beneficiarios de recursos del Sistema General de Regalías, al momento de afectar 
las apropiaciones en el Sistema de Presupuesto y Giros de Regalías (SPGR), 
deberán publicar el proceso de contratación, en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública, Secop o el que haga sus veces (Ley Art. 27 y 28 Ley 2056 
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de 2020; Decreto 1821 de 2020, artículo 2.1.1.2.3.; Resolución 1789 del 21 de 
junio de 2013). 

 
Órganos Colegiados de Administración y Decisión ±OCAD. Son los 
responsables de definir los proyectos de inversión sometidos a su consideración 
que se financiarán con recursos del Sistema General de Regalías, así como 
evaluar, viabilizar, aprobar y priorizar la conveniencia y oportunidad de 
financiarlos. También designarán su ejecutor que será de naturaleza pública; 
todo de conformidad con lo previsto en la Ley 2056 de 2020, artículo 6. 

 
Características de los proyectos de inversión. Los proyectos susceptibles de 
ser financiados con los recursos del Sistema General de Regalías deben estar en 
concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de desarrollo de las 
entidades territoriales, así como cumplir con el principio de Buen Gobierno y con 
lascaracterísticas de: pertinencia, viabilidad, sostenibilidad, impacto, articulación y 
mejoramiento (Ley 2056 de 2020, artículo 29). 

 
Formulación y presentación de los proyectos de inversión. Todo proyecto de 
inversión debe ser formulado de conformidad con las metodologías y lineamientos 
que defina el Departamento Nacional de Planeación, en su condición de entidad 
nacional de planeación y en desarrollo de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 
49 de la Ley 152 de 1994 y con base en los lineamientos que defina la Comisión 
Rectora. (Ley 2056 de 2020, artículo 33; Decreto 1821 de 2020, artículo 1.2.1.2.5; 
Acuerdo 045 de 2017 de la Comisión Rectora del SGR). 

 
Ciclo de los proyectos de inversión. El ciclo de los proyectos de inversión para 
el Sistema General de Regalías abarca cuatro etapas que serán adelantadas 
conforme a las definiciones, contenidos, procesos y procedimientos que 
establezca el Departamento Nacional de Planeación en su metodología. La 
primera etapa, correspondiente a la formulación y presentación de proyectos; la 
segunda, a la viabilidad y registro en el Banco de Proyectos de inversión; la 
tercera, correspondiente a la priorización y aprobación; y la cuarta etapa, 
correspondiente ala de ejecución, seguimiento, control y evaluación. (Ley 2056 de 
2020, artículos 31a 37) 

 
Aprobación de proyectos de inversión. Los órganos colegiados de 
administración y decisión serán los encargados de viabilizar y aprobar los 
proyectos de inversión que se financiarán con cargo a los recursos del Sistema 
General de Regalías, previa verificación de la disponibilidad de recursos certificada 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. En sus decisiones, priorizarán los 
proyectos, teniendo en cuenta, entre otros, los criterios establecidos en el artículo 
29 de la Ley 2056 de 2020, Decreto 1821 de 2020, artículo 2.1.1.5.1; Acuerdo 045 
de 2017de la Comisión Rectora del SGR). 
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Ciclo de los proyectos de inversión pública El ciclo de los proyectos de 
inversión abarca cuatro etapas. La primera, correspondiente a la formulación y 
presentación de proyectos; la segunda, a la viabilidad y registro en el Banco de 
Proyectos de Inversión del Sistema General de Regalías; la tercera, 
correspondiente a la priorización y aprobación; y la cuarta, correspondiente a la 
ejecución, seguimiento, control y evaluación. (Decreto 1821 de 2020, artículo 
1.2.1.2.4.). 

 
Ejecución de los proyectos de inversión. Los proyectos de inversión que se 
financien con cargo al Sistema General de Regalías serán ejecutados por quien 
designe las entidades u órganos. Así mismo, la entidad ejecutora estará a cargo 
de la contratación de la interventoría, de conformidad con lo previsto en el artículo 
83 de la Ley 1474 de 2011, atendiendo la importancia, naturaleza o cuantía del 
proyecto de inversión. Las entidades ejecutoras de recursos del Sistema son 
responsables desuministrar de forma veraz, oportuna e idónea, la información de 
la gestión de los proyectos que se requiera e implementar las acciones que sean 
pertinentes para encauzar el desempeño de los proyectos de inversión y decidir, de 
manera motivada,sobre la continuidad de los mismos, sin perjuicio de las acciones 
de control a las quehaya lugar. 

 
La ejecución de proyectos se adelantará, con estricta sujeción al régimen 
presupuestal definido en Ley 2056 de 2020, al de contratación pública y las 
demás normas legales vigentes. El ejecutor garantizará la correcta ejecución de los 
recursos asignados al proyecto de inversión, así como el suministro y registro de 
la información requerida por el Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control. 

 
Las entidades territoriales beneficiarias de Asignaciones Directas, la Asignación 
para la Inversión Local y del 60% de la Asignación para la Inversión Regional en 
cabeza de los departamentos podrán ejecutar directamente estos recursos o la 
entidad ejecutora que designe. 

 
La entidad designada ejecutora de Asignaciones Directas y de la Asignación para 
laInversión Local y Regional , deberá expedir el acto administrativo que ordena la 
apertura del proceso de selección o acto administrativo unilateral que decreta el 
gasto con cargo a los recursos asignados, a más tardar dentro de los seis (6) 
mesescontados a partir de la publicación del acuerdo de aprobación del proyecto 
de inversión que emita la entidad o instancia, según corresponda, y será la 
responsablede verificar el cumplimiento de los requisitos legales para el inicio de la 
ejecución delproyecto de inversión. 

 
En caso de no cumplirse lo anterior, las entidades u órganos liberarán 
automáticamente los recursos para la aprobación de nuevos proyectos de 
inversión y reportarán estos casos al Sistema de Seguimiento, Evaluación y 
Control para que se tengan en cuenta en la medición del desempeño en la gestión 
de los recursos del Sistema General de Regalías y a los órganos de control, a 
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excepción en los casos quepor causas no atribuibles a la entidad designada como 
ejecutora no se logre expedir el acto administrativo que ordena la apertura del 
proceso de selección o acto administrativo unilateral que decreta el gasto con 
cargo a los recursos asignados enlos seis (6) meses, caso en el cual las entidades 
u órganos podrán prorrogar hasta por doce (12) meses más. (Ley 2056 de 2020, 
Artículo 37, Decreto 1821 de 2020, Acuerdo 045 de 2017 de la Comisión Rectora 
del SGR). 

 
Ejecución de recursos. Los actos o contratos que expidan o celebren los 
ejecutores se regirán por las normas presupuestales contenidas en la presente 
Ley, el Estatuto de Contratación Estatal, los Decretos 1088 de 1993 y 252 de 
2020, las normas contables que para este efecto defina la Contaduría General de la 
Nación y las demás disposiciones complementarias. (Ley 2056 de 2020, artículo 
85) 

 
Incorporación de recursos. Los beneficiarios de asignaciones directas y 
compensaciones deberán incluir en un capítulo presupuestal independiente los 
recursos que reciban por este concepto, mediante decreto expedido por el 
Gobernador o Alcalde o quien haga sus veces, una vez aprobado el proyecto 
respectivo y previa su ejecución. 

 

Los ejecutores de proyectos de inversión deben incorporar los recursos del 
Sistema General de Regalías en un capítulo presupuestal independiente, 
mediante Decreto del alcalde o gobernador de la entidad territorial o acto 
administrativo del jefe de la entidad pública, con ocasión de la aprobación del 
proyecto por parte de la instancia correspondiente. (Ley 2056 de 2020, articulo 
160; Decreto 1821 de 2020, artículo 1.2.7.4.3). 

 
Imputación o clasificación presupuestal de los recursos. Imputación o 
clasificación presupuestal de los recursos. Los ingresos percibidos por 
Asignaciones Directas, por ser de destinación específica, no forman parte de los 
ingresos corrientes de libre destinación de las entidades beneficiarias y, por 
consiguiente, no harán unidad de caja con los demás recursos del presupuesto 
(Ley 2056 de 2020, artículo 43; Decreto 1821 de 2020, artículo 1.2.7.4.3.). 

 
Vigencias futuras con asignaciones directas. Vigencias futuras. Para los 
recursos diferentes a las Asignaciones Directas, Asignación para la Inversión Local 
y el 60% de la Asignación para la Inversión Regional que les corresponde a los 
departamentos, el Consejo Superior de Política Fiscal (Confis) dictará la política 
fiscal para la autorización de la afectación de presupuestos de posteriores 
bienalidades delSistema General de Regalías. 

 
Con base en dicha política, la Dirección General del Presupuesto Público Nacional 
delMinisterio de Hacienda y Crédito Público autorizará las vigencias futuras de los 
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recursos a los que se refiere el inciso octavo del artículo 361 de la Constitución 
Política, previo concepto no vinculante de la Comisión Rectora. 

 
Los órganos Colegiados de Administración y Decisión Regionales autorizarán las 
vigencias futuras solicitadas para la Asignación para la Inversión Regional del 40% 
que le corresponde a las regiones; el Órgano Colegiado de Administración y 
DecisiónPaz autorizará las vigencias futuras solicitadas para y la Asignación para 
la Paz; el Órgano Colegiado de Administración y Decisión para la Ciencia, 
Tecnología e Innovación autorizará las vigencias futuras solicitadas para la 
Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación; el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible en conjunto con el Departamento Nacional de Planeación 
autorizarán las vigencias futuras correspondientes a la Asignación Ambiental; y 
Cormagdalena en conjunto con un representante de los gobernadores que tengan 
jurisdicción sobre el Río Grande de la Magdalena y Canal del Dique y un alcalde 
que integran la jurisdicción de la Corporación que serán designados según lo 
establecido en el numeral 6 del artículo 22 de la Ley 2056 de 2020, y el Director 
Nacional de Planeación o su delegado, autorizarán las vigencias futuras de la 
asignación que le corresponde a laCorporación Autónoma Regional del Río Grande 
de la Magdalena. (Ley 2056 de 2020,artículo, 157; Decreto 1821 de 2020). 

 
Cierre presupuestal bienal del capítulo de regalías. A la terminación de cada 
presupuesto bienal, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público -Dirección General 
del Presupuesto Público Nacional adelantará el cierre del presupuesto que 
termina, que consistirá en la determinación de los montos finales de los recursos 
recaudados en la cuenta única del Sistema General de Regaifas teniendo como 
máximo limite la apropiación vigente del bienio que se cierra y los pagos o giros 
efectivos realizados,de conformidad con la distribución que la Ley determina. 

 
Con el cierre presupuestal adelantado, el Gobierno nacional realizará, mediante 
Decreto, los ajustes al presupuesto del Sistema General de Regalías para el 
siguientebienio incorporando la disponibilidad inicial a la cual se refiere el artículo 
138 de la Ley 2056 de 2020 y ajustando los ingresos y gastos del mismo. El 
Decreto de cierrey ajuste al presupuesto se expedirá a más tardar el 31 de marzo 
del año en que se realice dicho ejercicio. (Decreto 1821de 2020, articulo 
2.1.1.1.5.). 

 
Inembargabilidad de los recursos del SGR. Los recursos del Sistema General 
de Regalías son inembargables, así como las rentas incorporadas en el 
presupuesto delsistema. Las decisiones de la autoridad judicial que contravengan 
lo dispuesto en la presente ley, harán incurrir al funcionario judicial que la profiera 
en falta disciplinaria gravísima, sin perjuicio de la Responsabilidad Fiscal. (Ley 
2056 de 2020, artículo 133). 

 
Reintegros excedentes de liquidez, rendimientos financieros y saldos no 
ejecutados. Los rendimientos financieros obtenidos por la inversión o manejo de 
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los recursos de regalías, desde su recaudo hasta su giro, forman parte del 
Sistema yse destinarán a las finalidades asignadas en la presente Ley. Los saldos 
no ejecutados de proyectos de inversión financiados con estos recursos deben 
reintegrarse a la cuenta única del Sistema General de Regalías para ser 
presupuestadas a través de lamisma asignación que le dio origen. (Ley 2056 de 
2020, artículo, 162; Decreto 1821de 2020, artículo 2.1.1.9.2.). 

 
Exención de gravámenes a los recursos del SGR. Los recursos del Sistema 
Generalde Regalías y los gastos que realicen las entidades territoriales, así como 
los ejecutores de los proyectos de inversión con cargo a tales recursos, están 
exentos del gravamen a los movimientos financieros y estos recursos no son 
constitutivos derenta. (Ley 2056 de 2020, artículo 184). 

 
Adicionalmente, se establecieron las normativas aplicables a fin de evaluar los 
proyectos y contratos viabilizados, aprobados y ejecutados por el Departamento 
del Quindío y Bogotá D.C. (N«egrilla fú era del texto) 

 

Constitución Política de Colombia. Artículos 2, 209, 267, 268, 361. 
Artículo 2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y 
cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad 
territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. Las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y 
de los particulares. 

Artículo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales 
y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas 
deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del 
Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno 
que se ejercerá en los términos que señale la ley. 

 
Acto Legislativo 04 de 2019 Reformó el Régimen de Control Fiscal, 
modificando los artículos 267, 268, 271, 272 y 274 de la Constitución Política de 
Colombia. 

 
Decreto Ley 403 de 2020. Por el cual se dictan las normas para la correcta 
implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control 
fiscal. 
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Artículo 3. Principios de la vigilancia y el control fiscal. La vigilancia y el 
control fiscal se fundamentan en los siguientes principios: 
a) Eficiencia: En virtud de este principio, se debe buscar la máxima racionalidad en 
la relación costo-beneficio en el uso del recurso público, de manera que la gestión 
fiscal debe propender por maximizar los resultados, con costos iguales o menores. 
b) Eficacia: En virtud de este principio, los resultados de la gestión fiscal deben 
guardar relación con sus objetivos y metas y lograrse en la oportunidad, costos y 
condiciones previstos. 
d) Economía: En virtud de este principio, la gestión fiscal debe realizarse con 
austeridad y eficiencia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos 
públicos, procurando el más alto nivel de calidad en sus resultados. 

 
Ley 141 de 1994. Por la cual se crean el Fondo Nacional de Regalías, la 
Comisión Nacional de Regalías, se regula el derecho del Estado a percibir 
regalías por la explotación de recursos naturales no renovables, se establecen las 
reglas para su liquidación y distribución y se dictan otras disposiciones. 

 
Ley 1530 de 2012. Por la cual se regula la organización y el funcionamiento del 
Sistema General de Regalías. (Derogada por el Art. 211 de la Ley 2056 de 2020, 
con excepción de los Arts. 106 al 126 y 128) 

 

Artículo  23.  Características  de  los  proyectos  de  inversión. Lo³ s  proyectos 
susceptibles de ser financiados con los recursos del Sistema General de Regalías 
deben estar en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de 
desarrollo de las entidades territoriales, así como cumplir con el principio de Buen 
Gobierno y con las siguientes características: 

 
4. Impacto, entendido como la contribución efectiva que realice el proyecto al 
cumplimiento de las metas locales, sectoriales, regionales y los objetivos y fines 
del Sistema General de Regalías . ´ 

 

Ley 2056 de 2020 y sus decretos reglamentarios. Por la cual se regula la 
organización y el funcionamiento del sistema general de regalías. 

 
Artículo 29. Características de los proyectos de inversión. Los proyectos 
susceptibles de ser financiados con los recursos del Sistema General de Regalías 
deben estar en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de 
desarrollo de las entidades territoriales, así como cumplir con el principio de Buen 
Gobierno y con las siguientes características: 
3. Sostenibilidad, entendida como la posibilidad de financiar la operación y 
funcionamiento del proyecto con ingresos de naturaleza permanentes. 
4. Impacto, entendido como la contribución efectiva que realice el proyecto al 
cumplimiento de las metas locales, sectoriales, regionales y los objetivos y fines 
del Sistema General de Regalías. 
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Acto Legislativo No. 5. Por el cual se constituye el sistema general de regalías, 
se modifican los artículos 360 y 361 de la constitución política y se dictan otras 
disposiciones sobre el régimen de las regalías y compensaciones. 

 

Decreto 1821 de 2020. Por el cual se expide el Decreto único reglamentario del 
Sistema General de Regalías. 

 
Decreto 111 de 1996. "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 
1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico del presupuesto". 

 
Ley 1474 de 2011. Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública. 

 

Artículo 82. Responsabilidad de los interventores. 
de la Ley 80 de 1993, el cual quedará así: 

M³odifíquese el Artículo 53 

 

Los consultores y asesores externos responderán civil, fiscal, penal y 
disciplinariamente tanto por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
contrato de consultoría o asesoría, como por los hechos u omisiones que les 
fueren imputables y que causen daño o perjuicio a las entidades, derivados de la 
celebración y ejecución de los contratos respecto de los cuales hayan ejercido o 
ejerzan las actividades de consultoría o asesoría. 

 
Por su parte, los interventores responderán civil, fiscal, penal y disciplinariamente, 
tanto por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de 
interventoría, como por los hechos u omisiones que les sean imputables y causen 
daño o perjuicio a las entidades, derivados de la celebración y ejecución de los 
contratos respecto de los cuales hayan ejercido o ejerzan las funciones de 
interventoría. 

 
Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará la materia dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la expedición de esta ley . ´ 
Artículo 83. Supervisión e interventoría contractual. Con el fin de proteger la 
moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de 
tutelar la transparencia de la actividad contractual, las entidades públicas están 
obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a 
través de un supervisor o un interventor, según corresponda. 

 
La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 
contable, y jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida 
por la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos especializados. 
Para la supervisión, la Entidad estatal podrá contratar personal de apoyo, a través 
de los contratos de prestación de servicios que sean requeridos. 
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La interventoría consistirá en el seguimiento técnico que sobre el cumplimiento del 
contrato realice una persona natural o jurídica contratada para tal fin por la Entidad 
Estatal, cuando el seguimiento del contrato suponga conocimiento especializado 
en la materia, o cuando la complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen. No 
obstante, lo anterior cuando la entidad lo encuentre justificado y acorde a la 
naturaleza del contrato principal, podrá contratar el seguimiento administrativo, 
técnico, financiero, contable, jurídico del objeto o contrato dentro de la 
interventoría. 

 
Por regla general, no serán concurrentes en relación con un mismo contrato, las 
funciones de supervisión e interventoría. Sin embargo, la entidad puede dividir la 
vigilancia del contrato principal, caso en el cual, en el contrato respectivo de 
interventoría, se deberán indicar las actividades técnicas a cargo del interventor y 
las demás quedarán a cargo de la Entidad a través del supervisor. El contrato de 
Interventoría será supervisado directamente por la entidad estatal. 

 
Parágrafo 1. En adición a la obligación de contar con interventoría, teniendo en 
cuenta la capacidad de la entidad para asumir o no la respectiva supervisión en 
los contratos de obra a que se refiere el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, los 
estudios previos de los contratos cuyo valor supere la menor cuantía de la entidad, 
con independencia de la modalidad de selección, se pronunciarán sobre la 
necesidad de contar con interventoría. 

 
Parágrafo 2. El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 

 
Artículo 84. Facultades y deberes de los supervisores y los interventores. La 
supervisión e interventoría contractual implica el seguimiento al ejercicio del 
cumplimiento obligacional por la entidad contratante sobre las obligaciones a 
cargo del contratista. 

 
Los interventores y supervisores están facultados para solicitar informes, 
aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y 
serán responsables por mantener informada a la entidad contratante de los 
hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados 
como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el 
cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente. 

 
Parágrafo 1. El numeral 34 del artículo 48 de la Ley 734 de 2002 quedará así: 

 
No exigir, el supervisor o el interventor, la calidad de los bienes y servicios 
adquiridos por la entidad estatal, o en su defecto, los exigidos por las normas 
técnicas obligatorias, o certificar como recibida a satisfacción, obra que no ha sido 
ejecutada a cabalidad. También será falta gravísima omitir el deber de informar a 
la entidad contratante los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de 
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corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en 
riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando se presente el incumplimiento. 

 
Parágrafo 2. Adiciónese la Ley 80 de 1993, artículo 8, numeral 1, con el siguiente 
literal: 

 
k) El interventor que incumpla el deber de entregar información a la entidad 
contratante relacionada con el incumplimiento del contrato, con hechos o 
circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como 
conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del 
contrato. 

 
Esta inhabilidad se extenderá por un término de cinco (5) años, contados a partir 
de la ejecutoria del acto administrativo que así lo declare, previa la actuación 
administrativa correspondiente. 

 
(Nota: Parágrafo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante 
Sentencia C-434 de 2013.) 

 
Parágrafo 3. El interventor que no haya informado oportunamente a la Entidad de 
un posible incumplimiento del contrato vigilado o principal, parcial o total, de 
alguna de las obligaciones a cargo del contratista, será solidariamente 
responsable con este de los perjuicios que se ocasionen con el incumplimiento por 
los daños que le sean imputables al interventor. 

 
Cuando el ordenador del gasto sea informado oportunamente de los posibles 
incumplimientos de un contratista y no lo conmine al cumplimiento de lo pactado o 
adopte las medidas necesarias para salvaguardar el interés general y los recursos 
públicos involucrados, será responsable solidariamente con este, de los perjuicios 
que se ocasionen. 

 
Parágrafo 4. Cuando el interventor sea consorcio o unión temporal la solidaridad 
se aplicará en los términos previstos en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, 
respecto del régimen sancionatorio. 

 
Artículo 119. Solidaridad. En los procesos de responsabilidad fiscal, acciones 
populares y acciones de repetición en los cuales se demuestre la existencia de 
daño patrimonial para el Estado proveniente de sobrecostos en la contratación u 
otros hechos irregulares, responderán solidariamente el ordenador del gasto del 
respectivo organismo o entidad contratante con el contratista, y con las demás 
personas que concurran al hecho, hasta la recuperación del detrimento 
patrimonial. 

 
Decreto Número 1077 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del sector vivienda, ciudad y territorio. 
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Decreto 1082 de 2015. Sector Administrativo de Planeación Nacional. Por medio 
del cual se expide el decreto único reglamentario del sector Administrativo de 
Planeación Nacional. 

 
Decreto 1079 de 2015. Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte. 

 
Especificaciones Generales de Construcción para Carreteras. 
Acuerdos expedidos por la Comisión Rectora del Sistema General de 
Regalías. 
Acuerdo 45 de 2017 de la Comisión Rectora del SGR. Por medio del cual se 
expide el Acuerdo Único del Sistema General de Regalías (SGR) y se dictan otras 
disposiciones. 

 

Artículo 4.1.2.1.1. R³equisitos generales. Los proyectos de inversión presentados 
para viabilizarían deben cumplir con los siguientes requisitos: 

 
1. Proyecto formulado en la Metodología General Ajustada (MGA). 

 
2. Carta de presentación y solicitud de recursos firmada por el representante legal 
de quien presenta el programa o proyecto de inversión, donde se especifique: 

 
a. Nombre completo del programa o proyecto de inversión y código BPIN. 
b. Valor total del proyecto de inversión. Debe especificarse para cada fuente de 
financiación el valor correspondiente de cada vigencia y aportantes. 
C. Valor de la interventoría, cuando a ello hubiere lugar. Deberá especificarse para 
cada fuente de financiación el valor correspondiente de cada vigencia y los 
aportantes. 
d. Entidad pública propuesta para ser ejecutora. 
e. Entidad pública propuesta para adelantar la contratación de la interventoría, 
cuando a ello hubiere lugar. 
f. Tiempo estimado de ejecución física y financiera. 
g. Sector al que corresponde el proyecto de inversión. 
h. Fase o fases en las que presenta el proyecto. 
i. Para proyectos que se presenten en fase I o II, la carta debe incluir los 
siguientes compromisos « 

 

Artículo 4.1.2.1.2. R³equisitos generales para proyectos en fase lI. Los proyectos 
de inversión en fase II, además de lo previsto en el artículo 4.1.2.1.1. del presente 
Acuerdo, deben presentar los siguientes requisitos: 

 
1. Documento técnico que soporte y contenga lo siguiente: planteamiento del 
problema, antecedentes, justificación, análisis de participantes, objetivos (general 
y específicos), análisis de alternativas y cronograma de actividades físicas y 
financieras. 
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2. Plano de localización del proyecto, de acuerdo con su naturaleza. 
Artículo 4.1.2.1.3. Requisitos generales para proyectos en fase III. Los proyectos 
de inversión en fase Ill, además de lo señalado en el artículo 4.1.2.1.1. del 
presente Acuerdo, deben presentar los siguientes requisitos ( « 

 

Acuerdo 50 de 2018. Por medio del cual se modifica el Acuerdo 45 de 2017 
mediante el cual se expidió el Acuerdo Único del Sistema General de Regalías. 

 
Acuerdo 56 de 2019. Por el cual se modifica el Acuerdo único del Sistema 
General de Regalías (Acuerdo 45 de 2017) 

 
Acuerdo 07 de 2022. Por el cual se adiciona el Acuerdo Único del Sistema 
General de Regalías definiendo los lineamientos para la priorización y aprobación 
y el trámite de los ajustes y liberaciones de los proyectos de inversión Formatos. 

 
Orientaciones Transitorias para la Gestión de Proyectos de Inversión del 
SGR Ley 2056 del 2020. 

 

Artículo  29.  Características  de  los  proyectos  de  inversión. Lo³ s  proyectos 
susceptibles de ser financiados con los recursos del Sistema General de Regalías 
deben estar en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de 
desarrollo de las entidades territoriales, así como cumplir con el principio de Buen 
Gobierno y con las siguientes características: 

 
4. Impacto, entendido como la contribución efectiva que realice el proyecto al 
cumplimiento de las metas locales, sectoriales, regionales y los objetivos y fines 
del Sistema General de Regalías . ´ 

 

Artículo 134. Publicidad y transparencia. D³ebe garantizarse el acceso a la 
información del Sistema General de Regalías, con el fin de fortalecer la lucha 
contra la corrupción, en términos de eficiencia de la gestión pública de las 
entidades involucradas en el mismo, contribuyendo al proceso de generación de 
opinión pública y control social . ´ 

 

Manuales o guías de Contratación Colombia Compra Eficiente. 
 

Ley 80 de 1993. Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, entre otros: 

 

Artículo c ' H ContraOtaciRón VEstatal )  ³Lo«sQserHvidoVres públiGcosH O D 
tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los 
mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y 
eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e 
intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de 

G L F K R V I L Q H V « ´ $ U W t F X O R 
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³ « $ F W X D U i Q G H W oDbrevOenga unPa R G R 
mayor onerosidad en el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista. 
Con este fin, en el menor tiempo posible, corregirán los desajustes que pudieren 
presentarse y acordarán los mecanismos y procedimientos pertinentes para 
precaver o solucionar rápida y eficazmente las diferencias o situaciones litigiosas 

T X H O O H J D U H Q D S U H V H Q W D U V 
 

Artículo 25. Del Principio de Economía y Artículo 26. Del Principio de 
Responsabilidad. 
III. Del Contrato Estatal. 

 

Artículo 26.- Del Principio de Responsabilidad. En virtud de este principio: 
1o. Los servidores públicos están obligados a buscar el cumplimiento de los fines 
de la contratación, a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y a proteger 
los derechos de la entidad, del contratista y de los terceros que puedan verse 
afectados por la ejecución del contrato. 

Artículo 32. De los Contratos Estatales. 

³ « 6 R Q F R Q W U D W R V H V W D W D O H 
que celebren las entidades a que se refiere el presente estatuto, previstos en el 
derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados del ejercicio de la 
autonomía de la voluntad, así como los que, a título enunciativo, se definen a 
continua F L y Q «el  Contrato  E$staUtal. WLost coFntraXtosO R 
que celebren las entidades estatales constarán por escrito y no requerirán ser 
elevados a escritura pública, ( « / D V H Q W L G D G H V 
medidas que demande la preservación, inmutabilidad y seguridad de los originales 
de los con W U D W R V H V W D W D O H V ´ 

« ´ 
V. De la Responsabilidad Contractual. 

 

Artículo 51. De la Responsabilidad de los Servidores Públicos. ³ l «ser(vidor 

público responderá disciplinaria, civil y penalmente por sus acciones y omisiones 

en la actuación contractual en lo V W p U P L Q R V G H O D 

 
Ley 1150 de 2007, Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y 

la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales 

sobre la contratación con Recursos Públicos. 

Artí F X O  LRiteral d) EficieRncia y la Tra³ ns«parencia en la Ley 80 de 1993 y se 
dicta otras disposiciones generales sobre la Contratación con Recursos 
Públicos «  ́  

 
Decreto 1821 de 2020. Por el cual se expide el Decreto único reglamentario del 

Sistema General de Regalías. 
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Ley 1753 de 2015. Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 

Todos por un nuevo país. 

 
Ley 594 de 2000. ³ 3 R  U   P  H  G L  R   G  H   O D F X D 

G L F W D  Q   R W U  D V   G L V  S  R V L F L R Q H 

 
Legislación de Seguridad Industrial Salud Ocupacional. Análisis y aplicación 

de las normas de Construcción y Adecuación en Salud Ocupacional, según 

Resolución 2400 de 1979. 

 
Especificaciones generales de construcción de carreteras y normas de 

ensayo para materiales de carreteras I±nvias 2013. 
 

Manual de Drenaje para Carreteras I±nvias 2013 
 

Normas de Ensayos para Materiales de Carreteras I±nvias 2013 
 

Resolución Número: 2483 de 19 de octubre de 2020 -Invias 

obras menores-Invías) 

2±020 (cartilla de 

 

Manual de Señalización 2015. PMT en cumplimiento Manual de señalización 

INVIAS 2015. 

 
Resolución 2413 del 13 de julio del 2022. Guía de Estructuración de Proyectos 
de Infraestructura de Transporte. 

 
Manual de señalización vial 2015 - Manual  Señalización 2015 - Resolución 
001885 del 17 de junio de 2015 (Deroga la Resolución 004577 de 2009). 

 
Manual de Gestión Vial Integral Sector Vial No Concesionado V.1 - MEPI- 
MGVI- MN-1. 

 
Manual de diseño de pavimentos de concreto para vías con bajos medios y 
altos volúmenes. (INVIAS) 

 
Normas de ensayo de materiales para carreteras (INV E-125 límite líquido 
para  granulares 1±26  plasticidad  de  materiales  granulares).  Estas  normas 
reemplazan las normas de ensayo adoptadas como norma técnica mediante 
la Resolución 3290 el 15 de agosto de 2007. 

 
Manual de diseño de pavimentos asfálticos para vías con bajos volúmenes 
de tránsito Popular I±nvías. 
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Ley 610 de 2000. Por la cual se establece el trámite de los procesos de 
responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías. 

 
Artículo 3°. Gestión fiscal. Para los efectos de la presente ley, se entiende por 
gestión fiscal el conjunto de actividades económicas, jurídicas y tecnológicas, que 
realizan los servidores públicos y las personas de derecho privado que manejen o 
administren recursos o fondos públicos, tendientes a la adecuada y correcta 
adquisición, planeación, conservación, administración, custodia, explotación, 
enajenación, consumo, adjudicación, gasto, inversión y disposición de los bienes 
públicos, así como a la recaudación, manejo e inversión de sus rentas en orden a 
cumplir los fines esenciales del Estado, con sujeción a los principios de legalidad, 
eficiencia, economía, eficacia, equidad, imparcialidad, moralidad, transparencia, 
publicidad y valoración de los costos ambientales. 

 
Artículo 6°. Daño patrimonial al Estado. Para efectos de esta ley se entiende 
por daño patrimonial al Estado la lesión del patrimonio público, Departamento 
Administrativo de la Función Pública Ley 610 de 2000 2 EVA - Gestor Normativo 
representada en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida, uso 
indebido o deterioro de los bienes o recursos públicos, o a los intereses 
patrimoniales del Estado, producida por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz, 
ineficiente, inequitativa e inoportuna, que en términos generales, no se aplique al 
cumplimiento de los cometidos y de los fines esenciales del Estado, 
particularizados por el objetivo funcional y organizacional, programa o proyecto de 
los sujetos de vigilancia y control de las contralorías. Dicho daño podrá 
ocasionarse por acción u omisión de los servidores públicos o por la persona 
natural o jurídica de derecho privado, que en forma dolosa o culposa produzcan 
directamente o contribuyan al detrimento al patrimonio público. El texto subrayado 
fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C- 
340 de 2007. 

 
Ley 734 de 2002. Por la cual se expide el Código Disciplinario Único. Ley 
derogada, a partir del 29 de marzo de 2022, por el artículo 265 de la Ley 1952 
de 2019, salvo el artículo 30 que continúa vigente hasta el del 28 de diciembre 
de 2023. 

 

Artículo 23. La falta disciplinaria. C³onstituye falta disciplinaria, y por lo tanto da 
lugar a la acción e imposición de la sanción correspondiente, la incursión en 
cualquiera de las conductas o comportamientos previstos en este código que 
conlleve incumplimiento de deberes, extralimitación en el ejercicio de derechos y 
funciones, prohibiciones y violación del régimen de inhabilidades, 
incompatibilidades, impedimentos y conflicto de intereses, sin estar amparado por 
cualquiera de las causales de exclusión de responsabilidad contempladas en el 
Artículo 28 del presente ordenamiento . ´ 
(Ver Sentencia 2017-00876 de 2020 Consejo de Estado) 
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Artículo 27. Acción y omisión.  La³ s faltas disciplinarias se realizan por acción u 
omisión en el cumplimiento de los deberes propios del cargo o función, o con 
ocasión de ellos, o por extralimitación de sus funciones. Cuando se tiene el deber 
jurídico de impedir un resultado, no evitarlo, pudiendo hacerlo, equivale a 
producirlo . ´ 

 

Artículo 34, Deberes. Numeral 1. Son deberes de todo servidor público: 
C³umplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constitución, los 
tratados de Derecho Internacional Humanitario, los demás ratificados por el 
Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y 
municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos y los manuales de 
funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones colectivas, 
los contratos de trabajo y las órdenes superiores emitidas por funcionario 
competente. Los deberes consignados en la Ley 190 de 1995 se integrarán a este 
código ´ 

 
(Sentencia 2017-00876 de 2020 Consejo de Estado) 

 

Artículo 35. Prohibiciones. A todo servidor público le está prohibido: 1.³ 
Incumplir los deberes o abusar de los derechos o extralimitar las funciones 
contenidas en la Constitución, los tratados internacionales ratificados por el 
Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y 
municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos y los manuales de 
funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones colectivas y 
los contratos de trabajo ´ 

 
Ley 1952 de 2019. Por medio de la cual se expide el código general 
disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la ley 
1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario. 

 

Artículo 26. La³ falta disciplinaria. Constituye falta disciplinaria y, por lo tanto, da 
lugar a la imposición de la sanción disciplinaria correspondiente la incursión en 
cualquiera de las conductas previstas en este código que conlleven 
incumplimiento de deberes, extralimitación en el ejercicio de derechos y funciones, 
prohibiciones y violación del régimen de inhabilidades, incompatibilidades, 
impedimentos y conflicto de intereses, sin estar amparado por cualquiera de las 
causales de exclusión de responsabilidad contempladas en esta ley. 

 
Artículo 38. Deberes. Son deberes de todo servidor público: 

 
1. Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constitución, los 
tratados de derechos humanos y derecho internacional humanitario, los demás 
ratificados por el Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos 
distritales y municipales, los estatutos, de la entidad, los reglamentos y los 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


  34  

Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 • Código Postal 111071 • PBX 5187000 

cgr@contraloria.gov.co • www.contraloria.gov.co • Bogotá, D. C., Colombia 

 

 

manuales de funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones 
colectivas, los contratos de trabajo y las órdenes superiores emitidas por 
funcionario competente. 

Artículo 39. Prohibiciones. A todo servidor público le está prohibido: 
 

1. Incumplir los deberes o abusar de los derechos o extralimitar las funciones 
contenidas en la Constitución, los Tratados Internacionales Departamento 
Administrativo de la Función Pública Ley 1952 de 2019 10 EVA - Gestor Normativo 
ratificados por el Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos 
distritales y municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos y los 
manuales de funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones 
colectivas y los contratos de trabajo. 

Ley 2094 de 2021. Por medio de la cual se reforma la ley 1952 de 2019 y se 
dictan otras disposiciones. 

 
Ley 152 de julio 1994. Por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de 
Desarrollo. 

 

Artículo  3.  Principios  generales. Lo³ s  principales  generales  que  rigen  las 
actuaciones de las autoridades nacionales, regionales y territoriales, en materia de 
planeación son: 
j) Proceso de Planeación. El plan de desarrollo establecerá los elementos básicos 
que comprendan la planificación como una actividad continua, teniendo en cuenta 
la formulación, aprobación, ejecución, seguimiento y evaluación. 
k) Eficiencia. Para el desarrollo de los lineamientos del plan y en cumplimiento de 
los planes de acción se deberá optimizar el uso de  los recursos financieros, 
humanos y técnicos necesarios, teniendo en cuenta que la relación entre los 
beneficios y costos que genere sea positiva . ´ 

 

Ley 599 de 2000 Por la cual se expide el Código Penal. 
Artículo 399. Peculado por aplicación oficial diferente. El³ servidor público que 
dé a los bienes del Estado o de empresas o instituciones en que éste tenga parte, 
cuya administración, tenencia o custodia se le haya confiado por razón o con 
ocasión de sus funciones, aplicación oficial diferente de  aquella a que  están 
destinados, o comprometa sumas superiores a las fijadas en el presupuesto, o las 
invierta o utilice en forma no prevista en éste, en perjuicio de la inversión social o 
de los salarios o prestaciones sociales de los servidores, incurrirá en prisión de 
dieciséis (16) a cincuenta y cuatro (54) meses, multa de trece punto treinta y tres 
(13.33) a setenta y cinco (75) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e 
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo 
término. (Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004) . ´ 
(Subrayado fuera del texto). 
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/ H \ -  PrGincHipios  de  la  función  adm³ini$straUtivaW.  Lat F X O R 
función administrativa se desarrollará conforme a los principios constitucionales, 
en particular los atinentes a la buena fe, igualdad, moralidad, celeridad, economía, 
imparcialidad, eficacia, eficiencia, participación, publicidad, responsabilidad y 
transparencia. Los principios anteriores se aplicarán, igualmente, en la prestación 
de servicios públicos, en cuánto fueren compatibles con su naturaleza y régimen. 

 
PARÁGRAFO.- Los principios de la función administrativa deberán ser tenidos en 
cuenta por los órganos de control y el Departamento Nacional de Planeación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 343 de la Constitución Política, al 
evaluar el desempeño de las entidades y organismos administrativos y al juzgar la 
legalidad de la conducta de los servidores públicos en el cumplimiento de sus 
deberes constitucionales, Departamento Administrativo de la Función Pública Ley 
489 de 1998 2 EVA - Gestor Normativo legales o reglamentarios, garantizando en 
todo momento que prime el interés colectivo sobre el particular. 

 

1.8 EXPLICACIÓN Y RAZONAMIENTO DE LOS MÉTODOS USADOS 
 

Para dar cumplimiento a los objetivos definidos en la AEF, se desarrollaron las 
actividades establecidas en el plan de trabajo, procediendo a la recolección de 
evidencia y su análisis, la cual fue obtenida a través de los siguientes 
mecanismos: 

 

• Revisión de plataformas transaccionales SECOP I y SECOP II. 

• Solicitudes de información remitidas a las entidades ejecutoras de los 
proyectos objeto de la AEF. 

• Visitas de campo. 

• Registro fotográfico del estado actual del Centro de Innovación y 
Productividad Agrario (CIPA). 

• Registro fotográfico del estado actual del proyecto de Vías terciarias de la 
localidad de Sumapaz. 

 

A su vez, en el desarrollo de la AEF, el equipo auditor no tuvo limitaciones al 
alcance para el cumplimiento de los objetivos. 

 
1.9 CONCLUSIONES 

 
En cumplimiento de los objetivos específicos se evaluaron cada uno de los 
proyectos objeto de la muestra con base en los criterios determinados desde el 
plan de trabajo como fueron: 1.³ cumplimento del proceso contractual de acuerdo 
al régimen jurídico, financiero y técnico aplicable; 2. Cumplimento del plazo 
establecido y aprobado dentro del proyecto BPIN 2018000050020 U±AERMV y el 
proyecto BPIN 2017000100113 Departamento Quindío, financiados con recursos 
del SGR y 3. Cumplimento de los parámetros establecidos dentro del objeto y 
alcance del proyecto BPIN 2018000050020     ±UAERMV y el proyecto BPIN 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


  36  

Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 • Código Postal 111071 • PBX 5187000 

cgr@contraloria.gov.co • www.contraloria.gov.co • Bogotá, D. C., Colombia 

 

 

2017000100113 Departamento Quindío, financiados con recursos del SGR , ´ 
teniendo en cuenta la materialidad cualitativa establecida y la materialización de 
riesgos, arrojando resultados diferentes, por lo que es necesario emitir una 
conclusión independiente sobre la evaluación efectuada en cada proyecto. 

 

PROYECTO BPIN 2017000100113 D±EPARTAMENTO DEL QUINDÍO 
 

Sobre la base del trabajo realizado descrito en este informe referente al 
proyecto en cuestión y los incumplimientos señalados, los cuales no han 
permitido un cambio integral positivo en los pequeños caficultores del 
Departamento del Quindío y la no generación de impacto en la materialización de 
los indicadores: Centros y parques para el desarrollo tecnológico y la innovación 
fortalecidos, Sistemas de información implementados y Empresas apoyadas en 
procesos de innovación (por tipo de programa o estrategia), genera la posibilidad 

G H T X H H O & , 3 ,$vulneraVndoHasí los pFrinRcipioQs Y L H U 
de la función administrativa, tal y como lo señalan los artículos 2° y 209 de la 
Constitución Política; los principios de planeación y eficiencia de que trata la Ley 
152 de 1994, Art 3 numerales j y k; la inaplicabilidad del artículo 3° de la Ley 489 
de 1998 específicamente los principios de economía, eficacia, eficiencia y 
responsabilidad, así como la inobservancia de los principios de la contratación 
pública de economía y responsabilidad y de los principios de economía, eficacia y 
eficiencia de que trata el Art 3 del Decreto 403 de 2020. 

 

PROYECTO BPIN 2018000050020 U±AERMV 
 

Evaluado el proyecto BPIN 2018000050020 se verificaron deficiencias desde su 
aprobación, planeación y ejecución que han impactado negativamente el 
cumplimiento del objetivo como es M³ejorar la intercomunicación y accesibilidad 
terrestre de los habitantes rurales de Bogotá D.C., mediante el mejoramiento de la 
malla vial rural ´es así, como a la fecha los contratos que materializan este 
proyecto presentan retrasos de hasta 27 meses, sin que a la fecha se de un 
avance significativo en la ejecución de las obras, no logrando el impacto esperado, 
teniendo en cuenta todo el tiempo transcurrido, generando un presunto detrimento 
al erario de $16.128.508.571. Situación que presuntamente es consecuencia de la 
falta de aplicación de los principios de la función administrativa, tal y como lo 
señalan los artículos 2° y 209 de la Constitución Política; de los principios de 
planeación y eficiencia de que trata la Ley 152 de 1994, Art 3 numerales j y k; de 
la inaplicabilidad del artículo 3° de la Ley 489 de 1998 específicamente los 
principios de economía, eficacia, eficiencia y responsabilidad, así como de la 
inobservancia de los principios de la contratación pública de economía y 
responsabilidad y de los principios de economía, eficacia y eficiencia de que trata 
el Art 3 del Decreto 403 de 2020, y por deficiencias en el seguimiento y control. 
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1.10 CONCEPTO 
 

Resultado de la Actuación Especial de Fiscalización realizada, la Contraloría 
General de la República emite un concepto sobre el cumplimiento de los principios 
fiscales de que trata el Decreto 403 del 2020, para cada uno de los proyectos 
evaluados en la muestra, teniendo en consideración que corresponden a 
entidades ejecutoras distintas, y se obtuvieron resultados diferentes en cada una 
de las evaluaciones desarrolladas. 

 

PROYECTO BPIN 2017000100113 D±epartamento del Quindío 
 

Respecto a la planeación y ejecución del proyecto se identificaron situaciones que 
evidencian incumplimiento a los principios de economía, eficacia y eficiencia, por 
las deficiencias en el proceso contractual y en el seguimiento y control del 
proyecto, teniendo en cuenta que el convenio principal que se celebró para la 
realización del proyecto debía estar motivado en sentido estricto, en la satisfacción 
de unas necesidades básicas insatisfechas de la población quindiana por parte del 
Estado, a través de la provisión de estos bienes y servicios que fomentarían la 
innovación en la producción del café, lo cual transcurrido cuatro (4) años desde su 
aprobación, no ha logrado impactar positivamente el territorio al no alcanzarse las 
metas e indicadores definidos en su planeación, como lo son: Centros y parques 
para el desarrollo tecnológico y la innovación fortalecidos, Sistemas de 
información implementados y Empresas apoyadas en procesos de innovación, ya 
que a la fecha no se ha logrado la energización del mismo, siendo aspecto 
fundamental para el funcionamiento integral de este, habiéndose invertido 
recursos por valor de $5.619.137.717. 

 

PROYECTO BPIN 2018000050020 U±AERMV 
 

Respecto a la aprobación, planeación, ejecución, seguimiento y control del 
cumplimiento al objeto y alcance del proyecto, se identificaron situaciones que 
evidencian incumplimiento a los principios de economía, eficacia y eficiencia por 
las deficiencias en el proceso contractual y seguimiento y control    que han 
afectado el logro del objetivo general del proyecto M³ejorar la intercomunicación y 
accesibilidad terrestre de los habitantes rurales de Bogotá D.C., mediante el 
mejoramiento de la malla vial rural y´de los objetivos específicos M³ejorar las vías 

W H U F L D U L D V X EM³eLjoraFr laDsupGerficDie dVe rodadHura Q O D 
de las vías terciarias de Bogotá ´  Desar\rollar ac³ciones para el mejoramiento de 
los puntos críticos de las vías terciarias de Bogotá , l´os cuales no se han cumplido, 
dado que se presentan retrasos en el proyecto respecto a los tiempos definidos y 
productos esperados, ya que acorde con el avance físico de los contratos de obra 
que principalmente impactan el proyecto en cuestión, solo se tiene una ejecución 
física del 9%, habiendo transcurrido 27 de meses desde el inicio de los procesos 
contractuales que materializan el proyecto, cuya inversión a la fecha es de 
$16.128.508.571. 
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1.11 PLAN DE MEJORAMIENTO 
 

Las entidades, deben realizar un Plan de Mejoramiento, con acciones y metas que 
permitan solucionar las deficiencias comunicadas durante la Actuación Especial y 
que se describen en este informe, de acuerdo con su competencia. El Plan de 
Mejoramiento debe ser presentado a través del Sistema de Rendición Electrónica 
de la Cuenta e Informes (SIRECI) de la CGR, conforme a la Resolución 007036540 de 

201233, dentro de los treinta (30) días calendario, siguientes al recibo del presente 
informe. 

 
Para efectos de autorizar el registro y trasmisión de la información correspondiente 
a la modalidad Plan de Mejoramiento, a través del SIRECI, el Representante Legal 
del ente o sujeto de la Actuación Especial de Fiscalización debe remitir al correo 
electrónico soporte_sireci@contraloría.gov.co el documento en el cual se 
evidencia la fecha de recibo por parte de la entidad del presente informe, de ser 
viable el mismo día de su recepción, con copia a los correos electrónicos: 
ricardo.umana@contraloria.gov.co, maria.ayala@contraloria.gov.co y 
ladyp.ordonez@contraloria.gov.co. 

 

Sobre los Planes de Mejoramiento elaborados por las entidades intervinientes, la 
Contraloría General de la República no emitirá pronunciamiento, sino que dentro 
de la siguiente Actuación Especial de Fiscalización de Vigilancia y Control Fiscal 
se evaluará la efectividad de las acciones emprendidas por el ente o sujeto de la 
Actuación Especial de Fiscalización para eliminar la causa de los hallazgos 
detectados. 

 
1.12 RELACIÓN DE HALLAZGOS 

 
En desarrollo de la presente Actuación Especial de Fiscalización, se establecieron 
1 hallazgo administrativo (A) con presunta incidencia fiscal (F) y disciplinaria (D) 
para el Departamento del Quindío el cual tiene connotación fiscal y disciplinaria 
por una cuantía de $5.619.137.717 y 1 hallazgo administrativo (A) con presunta 
incidencia fiscal (F), disciplinaria (D) y penal (P) para la Unidad Administrativa 
Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial de Bogotá D.C. el cual tiene 
connotación fiscal, disciplinaria y penal por una cuantía de $16.128.508.571 

 
DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO 

 
TABLA 5. RELACIÓN DE HALLAZGOS DEPARTAMENTO QUINDIO 
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CODIFICACIÓN Y NOMBRE 
DE LOS HALLAZGOS 

 
OBJ 

 
A 

 
OI 

 
D 

 
P 

 
F 

 
$F 

  
IP 

 
PAS 

 
BA 

 
$BA 

HALLAZGO NO. 1. (A-D-F) - 

PLANEACIÓN Y 
OPERACIÓN DEL 

PROYECTO  BPIN 
2017000100113   - 
FORTALECIMIENTO DE UN 
CENTRO DE INNOVACIÓN 
Y PRODUCTIVIDAD 
AGRARIO ADECUANDO 
UNA INFRAESTRUCTURA 
TECNOLÓGICA PARA 
SOFISTICAR EL  NEGOCIO 
CAFETERO DEL QUINDÍO. 

 
 
 
 

 
3 

 
 
 
 

 
1 

  
 
 
 

 
1 

  
 
 
 

 
1 

 
 
 
 

 
$5.619.137.717 

     

TOTAL DE HALLAZGOS 
AL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDÍO 

  
1 

  
1 

  
1 

 
$5.619.137.717 

     

FUENTE: ELABORACION PROPIA 

 
 
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y 
MANTENIMIENTO VIAL - UAERMV 

 
TABLA 6. RELACION DE HALLAZGOS UAERMV 

 

CODIFICACIÓN Y NOMBRE 
DE LOS HALLAZGOS 

 

OBJ 
 

A 
 

OI 
 

D 
 

P 
 

F 
 

$F 
  

IP 
 

PAS 
 

BA 
 

$BA 

HALLAZGO N° 1 (A-D-F-P) 
± APROBACION, 

PLANEACION, 
EJECUCIÓN, 
SEGUIMIENTO  Y 
CONTROL  DEL 
CUMPLIMIENTO  AL 
OBJETO Y ALCANCE DEL 
PROYECTO BPIN 
2018000050020   - 
MEJORAMIENTO DE 33,08 
KM DE VÍAS TERCIARIAS 
EN   LA   LOCALIDAD   DE 
SUMAPAZ. 

 
 
 
 
 

3 

 
 
 
 
 

1 

  
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

$16.128.508.571 

     

TOTAL, DE HALLAZGOS A 
LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE 
REHABILITACIÓN Y 
MANTENIMIENTO VIAL 

  

 
1 

  

 
1 

 

 
1 

 

 
1 

 

 
$16.128.508.571 

     

FUENTE: ELABORACION PROPIA 

 

Bogotá, 30 de noviembre de 2023. 

 
 

RICARDO ALBERTO UMAÑA LIZARAZO 
Contralor Delegado Intersectorial Regalías 
Grupo Interno de Trabajo Macro 
Contraloría General de la República 
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2 RESULTADOS 
 

Como resultado de la evaluación a los proyectos financiados con recursos del 
Sistema General de Regalías (SGR) objeto de la AEF y sus contratos suscritos y 
ejecutados por la Gobernación del Quindío y la muestra contractual seleccionada, 
ejecutada por la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento 
Vial de Bogotá, se generaron las siguientes situaciones de incumplimiento, 
comunicadas oportunamente a los ejecutores de los proyectos para que ejercieran 
el derecho a contradicción, respuestas que fueron validadas configurándose como 
hallazgos de auditoría con las diferentes connotaciones, los cuales se describen a 
continuación. 

 
PROYECTO BPIN 2017000100113 - DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO. 

 
Objetivo específico No 1. Evaluar los procesos de contratación en sus etapas 
precontractual, contractual y poscontractual determinando si estos se celebraron 
dentro del marco legal, atendiendo los fines de la contratación estatal. 

 
Objetivo específico No 3. Verificar el estado actual de las obras y o proyectos de 
inversión ejecutados con recursos de regalías seleccionados en la muestra 
auditar. 

 
Criterios: 

 
1. Cumplimiento del proceso contractual de acuerdo al régimen jurídico, financiero 
y técnico aplicable. 

 
2. Cumplimento del plazo establecido y aprobado dentro del proyecto BPIN 
2017000100113 financiado con recursos del SGR. 

 
3. Cumplimento de los parámetros establecidos dentro del objeto y alcance del 
proyecto BPIN 2017000100113 financiado con recursos del SGR. 

 
 

HALLAZGO  N°  1.  (A-D-F)     ±PLANEACIÓN  Y  OPERACIÓN  DEL  PROYECTO 
BPIN 2017000100113 - FORTALECIMIENTO DE UN CENTRO DE INNOVACIÓN 
Y PRODUCTIVIDAD AGRARIO ADECUANDO UNA INFRAESTRUCTURA 
TECNOLÓGICA PARA SOFISTICAR EL NEGOCIO CAFETERO DEL QUINDÍO. 

 

FUENTES DE CRITERIO 
 

Constitución Política de Colombia: Artículos 2 y 209. 
 

Ley 80 de 1993. Por la cual se expide el Estatuto General de la Administración 
Pública. Artículos 3, 25 y 26. 
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Ley 489 de 1998. Por la cual se dictan normas sobre la organización y 
funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, 
principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los 
numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones. Artículo 3. 

 
Ley 610 de 2000. Por la cual se establece el trámite de los Procesos de 
Responsabilidad Fiscal de competencia de las Contralorías. Artículos 3 y 6. 

 
Ley 1952 de 2019. Por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario. 
Artículos 38 y 39, numeral 1. 

 
Ley 734 de 2002. Por la cual se expide el Código Disciplinario Único. Artículos 34 
y 35 numeral 1. 

 
Ley 1474 de 2011. Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública. Artículos 83, 84 y 119. 

 
Ley 152 de julio 1994. Por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de 
Desarrollo. Artículo 3. Principios generales, literales j) Proceso de Planeación y k) 
Eficiencia. 

 
Decreto 403 de 2020. Por la cual se dicta normas para la correcta implementación 
del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal, Artículo 3, 
literales a, b y d. 

 
Ley 2056 del 2020. Por la cual se regula la organización y el funcionamiento del 
sistema general de regalías. Artículo 29. Numerales 3 y 4. 

 
Convenio de Cooperación No 44 de 2019. 

 
Contrato de Presentación de Servicios 1402 de 2020. 

Contrato de Prestación de Servicios 1015 de 2021. 

Contrato de Prestación de servicios 2355 de 2021. 

Contrato de Prestación de Servicios 2784 de 2022. 
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CRITERIOS 
 

Constitución Política de Colombia, Artículo 2. Son fines esenciales del Estado: 
servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad 
de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la 
participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, 
política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, 
mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de 
un orden justo. Las autoridades de la República están instituidas para proteger a 
todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y 
demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes 
sociales del Estado y de los particulares. 

 
Artículo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales 
y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas 
deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del 
Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno 
que se ejercerá en los términos que señale la ley. 

 
Ley 80 de 1993, Artículo 3. De los Fines de la Contratación Estatal. Los 
servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la 
ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines 
estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la 
efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con 
ellas en la consecución de dichos fines. 

 
Los particulares, por su parte, tendrán en cuenta al celebrar y ejecutar contratos 
con las entidades estatales que, además de la obtención de utilidades cuya 
protección garantiza el Estado, colaboran con ellas en el logro de sus fines y 
cumplen una función social que, como tal, implica obligaciones. 

 
(El texto subrayado fue derogado por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007.) 

 
Artículo 25.- Del Principio de Economía. Reglamentado por el Decreto Nacional 
287 de 1996. En virtud de este principio: 

 
3o. Se tendrán en consideración que las reglas y procedimientos constituyen 
mecanismos de la actividad contractual que buscan servir a los fines estatales, a 
la adecuada, continua y eficiente prestación de los servicios públicos y a la 
protección y garantía de los derechos de los administrados. 

 
Artículo 26.- Del Principio de Responsabilidad. En virtud de este principio: 
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1o. Los servidores públicos están obligados a buscar el cumplimiento de los fines 
de la contratación, a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y a proteger 
los derechos de la entidad, del contratista y de los terceros que puedan verse 
afectados por la ejecución del contrato. 

 

/ H \ -  PrGincHipios  de  la  función  adm³ini$straUtivaW.  Lat F X O R 
función administrativa se desarrollará conforme a los principios constitucionales, 
en particular los atinentes a la buena fe, igualdad, moralidad, celeridad, economía, 
imparcialidad, eficacia, eficiencia, participación, publicidad, responsabilidad y 
transparencia. Los principios anteriores se aplicarán, igualmente, en la prestación 
de servicios públicos, en cuánto fueren compatibles con su naturaleza y régimen. 

 
PARÁGRAFO .- Los principios de la función administrativa deberán ser tenidos en 
cuenta por los órganos de control y el Departamento Nacional de Planeación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 343 de la Constitución Política, al 
evaluar el desempeño de las entidades y organismos administrativos y al juzgar la 
legalidad de la conducta de los servidores públicos en el cumplimiento de sus 
deberes constitucionales, Departamento Administrativo de la Función Pública Ley 
489 de 1998 2 EVA - Gestor Normativo legales o reglamentarios, garantizando en 
todo momento que prime el interés colectivo sobre el particular. 

 
Ley 610 de 2000, Artículo 3°. Gestión fiscal. Para los efectos de la presente ley, 
se entiende por gestión fiscal el conjunto de actividades económicas, jurídicas y 
tecnológicas, que realizan los servidores públicos y las personas de derecho 
privado que manejen o administren recursos o fondos públicos, tendientes a la 
adecuada y correcta adquisición, planeación, conservación, administración, 
custodia, explotación, enajenación, consumo, adjudicación, gasto, inversión y 
disposición de los bienes públicos, así como a la recaudación, manejo e inversión 
de sus rentas en orden a cumplir los fines esenciales del Estado, con sujeción a 
los principios de legalidad, eficiencia, economía, eficacia, equidad, imparcialidad, 
moralidad, transparencia, publicidad y valoración de los costos ambientales. 

 
Artículo 6°. Daño patrimonial al Estado. Para efectos de esta ley se entiende 
por daño patrimonial al Estado la lesión del patrimonio público, Departamento 
Administrativo de la Función Pública Ley 610 de 2000 2 EVA - Gestor Normativo 
representada en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida, uso 
indebido o deterioro de los bienes o recursos públicos, o a los intereses 
patrimoniales del Estado, producida por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz, 
ineficiente, inequitativa e inoportuna, que en términos generales, no se aplique al 
cumplimiento de los cometidos y de los fines esenciales del Estado, 
particularizados por el objetivo funcional y organizacional, programa o proyecto de 
los sujetos de vigilancia y control de las contralorías. Dicho daño podrá 
ocasionarse por acción u omisión de los servidores públicos o por la persona 
natural o jurídica de derecho privado, que en forma dolosa o culposa produzcan 
directamente o contribuyan al detrimento al patrimonio público. El texto subrayado 
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fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C- 
340 de 2007. 

 
Ley 1952 de 2019. Por medio de la cual se expide el código general disciplinario 
se derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la ley 1474 de 2011, 
relacionadas con el derecho disciplinario. 

 
Artículo 38. Deberes. Son deberes de todo servidor público: 

 
1. Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constitución, los 
tratados de derechos humanos y derecho internacional humanitario, los demás 
ratificados por el Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos 
distritales y municipales, los estatutos, de la entidad, los reglamentos y los 
manuales de funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones 
colectivas, los contratos de trabajo y las órdenes superiores emitidas por 
funcionario competente. 

Artículo 39. Prohibiciones. A todo servidor público le está prohibido: 
 

1. Incumplir los deberes o abusar de los derechos o extralimitar las funciones 
contenidas en la Constitución, los Tratados Internacionales Departamento 
Administrativo de la Función Pública Ley 1952 de 2019 10 EVA - Gestor Normativo 
ratificados por el Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos 
distritales y municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos y los 
manuales de funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones 
colectivas y los contratos de trabajo. 

 
Ley 734 de 2000, Por la cual se expide el Código Disciplinario Único. 

 
Artículo 34. Deberes. Numeral 1. Son deberes de todo servidor público: (Ver 
Sentencia 2017-00876 de 2020 Consejo de Estado) 

 
1. Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constitución, los 
tratados de Derecho Internacional Humanitario, los demás ratificados por el 
Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y 
municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos y los manuales de 
funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones colectivas, 
los contratos de trabajo y las órdenes superiores emitidas por funcionario 
competente. 

 
Los deberes consignados en la Ley 190 de 1995 se integrarán a este código. 

 
Artículo 35. Prohibiciones. A todo servidor público le está prohibido: 

 
1. Incumplir los deberes o abusar de los derechos o extralimitar las funciones 
contenidas en la Constitución, los tratados internacionales ratificados por el 
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Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y 
municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos y los manuales de 
funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones colectivas y 
los contratos de trabajo. 

 

Ley 1474 de julio 2011. Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública. 

Artículo 83. Supervisión e interventoría contractual. Con el fin de proteger la 
moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de 
tutelar la transparencia de la actividad contractual, las entidades públicas están 
obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a 
través de un supervisor o un interventor, según corresponda. 

 
La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 
contable, y jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida 
por la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos especializados. 
Para la supervisión, la Entidad estatal podrá contratar personal de apoyo, a través 
de los contratos de prestación de servicios que sean requeridos. 

 

La interventoría consistirá en el seguimiento técnico que sobre el cumplimiento del 
contrato realice una persona natural o jurídica contratada para tal fin por la Entidad 
Estatal, cuando el seguimiento del contrato suponga conocimiento especializado 
en la materia, o cuando la complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen. No 
obstante, lo anterior cuando la entidad lo encuentre justificado y acorde a la 
naturaleza del contrato principal, podrá contratar el seguimiento administrativo, 
técnico, financiero, contable, jurídico del objeto o contrato dentro de la 
interventoría. 

 
Por regla general, no serán concurrentes en relación con un mismo contrato, las 
funciones de supervisión e interventoría. Sin embargo, la entidad puede dividir la 
vigilancia del contrato principal, caso en el cual, en el contrato respectivo de 
interventoría, se deberán indicar las actividades técnicas a cargo del interventor y 
las demás quedarán a cargo de la Entidad a través del supervisor. El contrato de 
Interventoría será supervisado directamente por la entidad estatal. 

 
Parágrafo 1. En adición a la obligación de contar con interventoría, teniendo en 
cuenta la capacidad de la entidad para asumir o no la respectiva supervisión en 
los contratos de obra a que se refiere el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, los 
estudios previos de los contratos cuyo valor supere la menor cuantía de la entidad, 
con independencia de la modalidad de selección, se pronunciarán sobre la 
necesidad de contar con interventoría. 

 
Parágrafo 2. El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 
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Artículo 84. Facultades y deberes de los supervisores y los interventores. La 
supervisión e interventoría contractual implica el seguimiento al ejercicio del 
cumplimiento obligacional por la entidad contratante sobre las obligaciones a 
cargo del contratista. 

 

Los interventores y supervisores están facultados para solicitar informes, 
aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y 
serán responsables por mantener informada a la entidad contratante de los 
hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados 
como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el 
cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente. 

 
Parágrafo 1. El numeral 34 del artículo 48 de la Ley 734 de 2002 quedará así: 

 
No exigir, el supervisor o el interventor, la calidad de los bienes y servicios 
adquiridos por la entidad estatal, o en su defecto, los exigidos por las normas 
técnicas obligatorias, o certificar como recibida a satisfacción, obra que no ha sido 
ejecutada a cabalidad. También será falta gravísima omitir el deber de informar a 
la entidad contratante los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de 
corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en 
riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando se presente el incumplimiento. 

 
Parágrafo 2. Adiciónese la Ley 80 de 1993, artículo 8, numeral 1, con el siguiente 
literal: 

 
k) El interventor que incumpla el deber de entregar información a la entidad 
contratante relacionada con el incumplimiento del contrato, con hechos o 
circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como 
conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del 
contrato. 

 
Esta inhabilidad se extenderá por un término de cinco (5) años, contados a partir 
de la ejecutoria del acto administrativo que así lo declare, previa la actuación 
administrativa correspondiente. 

 
(Nota: Parágrafo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante 
Sentencia C-434 de 2013.) 

 
Parágrafo 3. El interventor que no haya informado oportunamente a la Entidad de 
un posible incumplimiento del contrato vigilado o principal, parcial o total, de 
alguna de las obligaciones a cargo del contratista, será solidariamente 
responsable con este de los perjuicios que se ocasionen con el incumplimiento por 
los daños que le sean imputables al interventor. 
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Cuando el ordenador del gasto sea informado oportunamente de los posibles 
incumplimientos de un contratista y no lo conmine al cumplimiento de lo pactado o 
adopte las medidas necesarias para salvaguardar el interés general y los recursos 
públicos involucrados, será responsable solidariamente con este, de los perjuicios 
que se ocasionen. 

 
Parágrafo 4. Cuando el interventor sea consorcio o unión temporal la solidaridad 
se aplicará en los términos previstos en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, 
respecto del régimen sancionatorio. 

 
Artículo 119. Solidaridad. En los procesos de responsabilidad fiscal, acciones 
populares y acciones de repetición en los cuales se demuestre la existencia de 
daño patrimonial para el Estado proveniente de sobrecostos en la contratación u 
otros hechos irregulares, responderán solidariamente el ordenador del gasto del 
respectivo organismo o entidad contratante con el contratista, y con las demás 
personas que concurran al hecho, hasta la recuperación del detrimento 
patrimonial. 

Ley 152 de julio 1994. Por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de 
Desarrollo. 

 
Artículo 3. Principios generales. Los principales generales que rigen las 
actuaciones de las autoridades nacionales, regionales y territoriales, en materia de 
planeación son: 

j) Proceso de Planeación. El plan de desarrollo establecerá los elementos básicos 
que comprendan la planificación como una actividad continua, teniendo en cuenta 
la formulación, aprobación, ejecución, seguimiento y evaluación. 

 
k) Eficiencia. Para el desarrollo de los lineamientos del plan y en cumplimiento de 
los planes de acción se deberá optimizar el uso de los recursos financieros, 
humanos y técnicos necesarios, teniendo en cuenta que la relación entre los 
beneficios y costos que genere sea positiva. 

 
Decreto 403 de 2020. Por el cual se dicta normas para la correcta implementación 
del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal. 

 

ARTÍCULO 3. Principios de la vigilancia y el control fiscal. La vigilancia y el 
control fiscal se fundamentan en los siguientes principios: 

 
a) Eficiencia: En virtud de este principio, se debe buscar la máxima racionalidad en 
la relación costo-beneficio en el uso del recurso público, de manera que la gestión 
fiscal debe propender por maximizar los resultados, con costos iguales o menores. 
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b) Eficacia: En virtud de este principio, los resultados de la gestión fiscal deben 
guardar relación con sus objetivos y metas y lograrse en la oportunidad, costos y 
condiciones previstos. 

 

d) Economía: En virtud de este principio, la gestión fiscal debe realizarse con 
austeridad y eficiencia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos 
públicos, procurando el más alto nivel de calidad en sus resultados. 

 

Ley 2056 del 2020, Por la cual se regula la organización y el funcionamiento 
del sistema general de regalías. 

 
ARTÍCULO 29. Características de los proyectos de inversión. Los proyectos 
susceptibles de ser financiados con los recursos del Sistema General de Regalías 
deben estar en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de 
desarrollo de las entidades territoriales, así como cumplir con el principio de Buen 
Gobierno y con las siguientes características: 

 
3. Sostenibilidad, entendida como la posibilidad de financiar la operación y 
funcionamiento del proyecto con ingresos de naturaleza permanentes. 

 
4. Impacto, entendido como la contribución efectiva que realice el proyecto al 
cumplimiento de las metas locales, sectoriales, regionales y los objetivos y fines 
del Sistema General de Regalías. 

 
CONDICION 

 
Se evidenció que el Departamento del Quindío, en cumplimiento al Plan de 
Desarrollo 2016- ³ ( Q di'o iHnicioI aHla eQjecuVcióDn del G H O 
proyecto BPIN 2017000100113, cuyo objeto e VFortalec³imiento de un centro de 
innovación y productividad agrario adecuando una infraestructura tecnológica para 
sofisticar  el  negocio  cafetero  del  Quindío ´ lorSdeR$6.U232.642.X475Q,  con Y D 
fuente de financiación del SGR por valor de $5.635.092.475. Proyecto que fue 
aprobado a través del OCAD del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
mediante Acuerdo No. 78 del 21/08/2019, con fecha de terminación inicial 30-04- 
2022, el cual presenta un estado en GESPROY contratado, en ejecución. 

 
El citado proyecto tenía como objetivo general: Incrementar la participación de los 
pequeños productores en redes de negocio global de café y como objetivos 
específicos: 

 
‡ Facilitar el flujo de información que promueva la comunicación entre los 

actores del negocio global de café. 
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‡ Implementar servicios de extensión tecnológica para acompañar el 
desarrollo de capacidades de los pequeños productores con el fin de mejorar su 
productividad y rentabilidad en el negocio. 

 

‡ Implementar una estructura de mercado innovadora para articular a los 
productores a cadenas de suministro global 

 
Para el desarrollo del proyecto se suscribió un (1) Convenio Especial de 
Cooperación identificado con el número 044 de 2019 y cuatro (4) contratos de 
prestación de servicios identificados con los números 1402 de 2020, 1015 de 
2021, 2355 de 2021, 2784 de 2022, los cuales se relacionan a continuación: 

 

TABLA No. 1 I±NFORMACIÓN CONVENIO ESPECIAL DE COOPERACIÓN 
No. 044 DE 2019 

 

TIPO DE CONVENIO CONVENIO ESPECIAL DE COOPERACIÓN 

No. DE CONVENIO 044 DE 2019 

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN DIRECTA 

CONTRATANTE DEPARTAMENTO DEL QUINDIO 

CONTRATISTA 
CORPORACIÓN PARA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y 
GESTIÓN TECNOLÓGICA DEL AGRO-CINGT@GRO.CORP 

 
 
 

 
INTEGRANTES DE LA FIRMA 
CONTRATISTA 

CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN 
Y GESTIÓN TECNOLÓGICA DEL AGRO - 
CINGT@GRO.CORP 

 

CORPORACIÓN CADENA NACIONAL DE CAFÉ, CAFÉS, 
ESPECIALES Y SOSTENIBLES - CADENACAFES.CO 

 

SOCIEDAD PROMOTORA DE LA INNOVACIÓN Y LA 
GESTIÓN TECNOLÓGICA AGROPECUARIA S.A.S. 

 
ALVARO TOBÓN JARAMILLO 

NIT 900.972.384 

REPRESENTANTE LEGAL NUBIA ESTELA GARCIA MORENO 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO 

AUNAR ESFUERZOS FINANCIEROS ENTRE DEL 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO, Y LA CORPORACIÓN 
PARA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y GESTIÓN 
TECNOLÓGICA DEL AGRO-CINGT@GRO.CORP, LA 
CORPORACIÓN CADENA NACIONAL DE CAFÉ, CAFÉS 
ESPECIALES Y SOSTENIBLES-CADENACAFES.CO, LA 
SOCIEDAD PROMOTORA DE LA INNOVACIÓN Y LA 
GESTIÓN TECNOLÓGICA AGROPECUARIA S.A.S. Y 
ALVARO TOBON JARAMILLO PARA EL DESARROLLO DE 
LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, A TRAVÉS 
DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO 
RURAL Y MEDIO AMBIENTE CON EL PROPÓSITO DE 
OPERAR LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO 
"FORTALECIMIENTO DE UN CENTRO DE INNOVACIÓN Y 
PRODUCTIVIDAD AGRARIO ADECUANDO UNA 
INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA PARA SOFISTICAR 
EL NEGOCIO CAFETERO DEL QUINDIO" 
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VALOR DEL CONVENIO $6.232.642.475 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 30-12-2019 

FECHA DE INICIO 06-02-2020 

FECHA DE TERMINACIÓN (Inicial) 06-02-2022 

PLAZO INICIAL DEL CONVENIO 24 MESES 

PLAZO ACTUAL DEL CONVENIO 30 MESES 

FECHA DE TERMINACIÓN ACTUALMENTE SUSPENDIDO 

SUPERVISOR DEL CONVENIO 
SECRETARIO DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO 

No. DE RP EXPEDIDOS 2 

RP No. 1 7689 

VALOR DE RP $4.655.085.923,00 

FECHA DE EXPEDICIÓN RP No. 1 31-12-2019 

RP No. 2 1035 

VALOR DE RP $893.777.115,00 

FECHA DE EXPEDICIÓN RP No. 2 25-01-2022 

FORMA DE PAGO ACTAS PARCIALES DE AVANCE 

No. MODIFICACIONES 
CELEBRADAS 

2 

 

MODIFICACIÓN No. 1 
MODIFICACIÓN DE CLAÚSULA VIGÉSIMO TERCERA: 
GARANTÍAS:        NO« SE EXIGIRÁ AL OPERADOR DEL 
CONVENIO LA CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS 

FECHA MODIFICACIÓN No. 1 06-02-2020 

 
 

MODIFICACIÓN No. 2 

MODIFICACIÓN DE CLAÚSULA TERCERA, 
DESEMBOLSOS 

 

MODIFICACIÓN DE CLAUSULA OCTAVA, OBLIGACIONES 
DE LA PARTES 

FECHA MODIFICACIÓN No. 2 22-04-2021 

 
 
 
 
 
MODIFICACIÓN No. 3 

MODIFICACIÓN CLAUSULA SEGUNDA, APORTES 
 
MODIFICACIÓN CLAUSULA TERCERA, DESEMBOLSOS 

 

MODIFICACIÓN CLAUSULA OCTAVA, OBLIGACIONES DE 
LAS PARTES 

 
MODIFICACIÓN CLAUSULA NOVENA: APROPIACIÓN 
PRESUPUESTALSE REALIZA LA ADICIÓN DE 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO QUINCE 
PESOS M/CTE ($893.777.115) 

FECHA MODIFICACIÓN No. 3 24-01-2022 

 
 
 

 
MODIFICACIÓN No. 4 

MODIFICACIÓN CLAUSULA TERCERA, DESEMBOLSOS 
 

MODIFICACIÓN CLAUSULA CUARTA, PLAZO DE 
EJECUCIÓN DEL CONVENIO: SE ESTABLECE QUE EL 
NUEVO PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONVENIO SERÁ DE 
27 MESES, ES DECIR, SE CONCEDE PRÓRROGA DE 3 
MESES DE EJECUCIÓN. 

 

MODIFICACIÓN CLAUSULA OCTAVA, OBLIGACIONES DE 
LAS PARTES 
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FECHA MODIFICACIÓN No. 4 29-04-2022 

 
 
 
 
 
 
 

MODIFICACIÓN No. 5 

MODIFICACIÓN CLAUSULA SEDUNDA: APORTES 

MODIFICACIÓN CLAUSULA TERCERA: DESEMBOLSOS 

MODIFICACIÓN CLAUSULA CUARTA: PLAZO DE 
EJECUCIÓN DEL CONVENIO, EL PLAZO DE EJECUCIÓN 
DEL CONVENIO SERÁ DE TREINTA (30) MESES, ES 
DECIR, SE CONCEDE PRÓRROGA DE 1 MES DE 
EJECUCIÓN 

 
MODIFICACIÓN CLAUSULA OCTAVA: OBLIGACIONES DE 
LAS PARTES 

 

MODIFICACIÓN CLAUSULA NOVENA: APROPIACIÓN 
PRESUPUESTAL 

 

MODIFICACIÓN CLAUSULA DECIMA: SEGUIMIENTO A LA 
EJECUCIÓN 

FECHA MODIFICACIÓN No. 5 29-07-2022 

 
 
 
 
 
MODIFICACIÓN No. 6 

MODIFICACIÓN CLAUSULA SEDUNDA: APORTES 

 
MODIFICACIÓN CLAUSULA TERCERA: DESEMBOLSOS 

 

MODIFICACIÓN CLAUSULA OCTAVA: OBLIGACIONES DE 
LAS PARTES 

 
MODIFICACIÓN CLAUSULA NOVENA: APROPIACIÓN 
PRESUPUESTAL 

 

MODIFICACIÓN CLAUSULA DECIMA: SEGUIMIENTO A LA 
EJECUCIÓN 

FECHA MODIFICACIÓN No. 6 19-08-2022 

SUSPENSIONES 3 

FECHA SUSPENSIÓN No. 1 04-06-2021 

ACTA DE REINICIO No. 1 30-08-2021 

FECHA SUSPENSIÓN No. 2 28-10-2022 

ACTA DE REINICIO No. 2 NO CUENTA CON ACTA DE REINICIO No. 2 

FECHA SUSPENSIÓN No. 3 28-02-2023 

ESTADO DEL CONVENIO SUSPENDIDO DE MANERA INDEFINIDA 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 

 

TABLA No. 2 I±NFORMACIÓN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
No. 1402 DE 2020 

 

TIPO DE CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

No. DE CONTRATO 1402 DE 2020 

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN CONTRATACIÓN DIRECTA 

CONTRATANTE DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO 

CONTRATISTA SANDRA XIMENA FRANCO VELEZ 

CEDULA 1.094.915.324 

OBJETO PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES 

mailto:cgr@contraloria.gov.co
http://www.contraloria.gov.co/


  52  

Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 • Código Postal 111071 • PBX 5187000 

cgr@contraloria.gov.co • www.contraloria.gov.co • Bogotá, D. C., Colombia 

 

 

 

 ESPECIALIZADOS A LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
DESARROLLO RURAL Y MEDIO AMBIENTE, EN EL APOYO 
A LAS ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN DEL CONVENIO 
ESPECIAL DE COOPERACIÓN N. 044 DE 2019, SUSCRITO 
ENTRE EL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO; LA 
CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN 
Y GESTIÓN TECNOLÓGICA DEL AGRO - 
CINGT@GRO.CORP; LA CORPORACIÓN CADENA 
NACIONAL DE CAFÉ, CAFÉS ESPECIALES Y 
SOSTENIBLES - CADENACAFES.CO; LA SOCIEDAD 
PROMOTORA DE LA INNOVACIÓN Y LA GESTIÓN 
TECNOLÓGICA AGROPECUARIA S.A.S Y ALVARO TOBÓN 
JARAMILLO, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
DENOMINADO "FORTALECIMIENTO DE UN CENTRO DE 
INNOVACIÓN Y PRODUCTIVIDAD AGRARIO ADECUANDO 
UNA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA PARA 
SOFISTICAR EL NEGOCIO CAFETERO DEL QUINDÍO", 
IDENTIFICADO CON EL BPIN NO. 2017000100113 

VALOR DEL CONTRATO $21.552.654 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 24-09-2020 

FECHA DE INICIO 24-09-2020 

FECHA DE TERMINACIÓN (Inicial) 23-03-2021 

PLAZO INICIAL DE EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO 

6 MESES 

SUPERVISOR DEL CONTRATO 
SECRETARIO DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 

ESTADO DEL CONTRATO CERRADO 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 

 

TABLA No. 3 I±NFORMACIÓN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
No. 1015 DE 2021 

 

TIPO DE CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

No. DE CONTRATO 1015 DE 2021 

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN CONTRATACIÓN DIRECTA 

CONTRATANTE DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO 

CONTRATISTA SANDRA XIMENA FRANCO VELEZ 

CEDULA 1.094.915.324 

 
 
 
 
 

 
OBJETO 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES 
ESPECIALIZADOS A LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
DESARROLLO RURAL Y MEDIO AMBIENTE, EN EL APOYO 
A LAS ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN DEL CONVENIO 
ESPECIAL DE COOPERACIÓN N. 044 DE 2019, SUSCRITO 
ENTRE EL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO; LA 
CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN 
Y GESTIÓN TECNOLÓGICA DEL AGRO - 
CINGT@GRO.CORP; LA CORPORACIÓN CADENA 
NACIONAL DE CAFÉ, CAFÉS ESPECIALES Y 
SOSTENIBLES - CADENACAFES.CO; LA SOCIEDAD 
PROMOTORA DE LA INNOVACIÓN Y LA GESTIÓN 
TECNOLÓGICA AGROPECUARIA S.A.S Y ALVARO TOBÓN 
JARAMILLO, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
DENOMINADO "FORTALECIMIENTO DE UN CENTRO DE 
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 INNOVACIÓN Y PRODUCTIVIDAD AGRARIO ADECUANDO 
UNA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA PARA 
SOFISTICAR EL NEGOCIO CAFETERO DEL QUINDÍO", 
IDENTIFICADO CON EL BPIN NO. 2017000100113 

VALOR DEL CONTRATO $21.552.654 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 07-04-2021 

FECHA DE INICIO 07-04-2021 

FECHA DE TERMINACIÓN (Inicial) 06-08-2021 

PLAZO INICIAL DE EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO 

4 MESES 

SUPERVISOR DEL CONTRATO 
SECRETARIO DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 

ESTADO DEL CONTRATO CERRADO 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 

 

TABLA No. 4 I±NFORMACIÓN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
No. 2355 DE 2021 

 

TIPO DE CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

No. DE CONTRATO 2355 DE 2021 

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN CONTRATACIÓN DIRECTA 

CONTRATANTE DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO 

CONTRATISTA SANDRA XIMENA FRANCO VELEZ 

CEDULA 1.094.915.324 

 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES 
ESPECIALIZADOS A LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
DESARROLLO RURAL Y MEDIO AMBIENTE, EN EL APOYO 
A LAS ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN DEL CONVENIO 
ESPECIAL DE COOPERACIÓN N. 044 DE 2019, SUSCRITO 
ENTRE EL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO; LA 
CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN 
Y GESTIÓN TECNOLÓGICA DEL AGRO - 
CINGT@GRO.CORP; LA CORPORACIÓN CADENA 
NACIONAL DE CAFÉ, CAFÉS ESPECIALES Y 
SOSTENIBLES - CADENACAFES.CO; LA SOCIEDAD 
PROMOTORA DE LA INNOVACIÓN Y LA GESTIÓN 
TECNOLÓGICA AGROPECUARIA S.A.S Y ALVARO TOBÓN 
JARAMILLO, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
DENOMINADO "FORTALECIMIENTO DE UN CENTRO DE 
INNOVACIÓN Y PRODUCTIVIDAD AGRARIO ADECUANDO 
UNA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA PARA 
SOFISTICAR EL NEGOCIO CAFETERO DEL QUINDÍO", 
IDENTIFICADO CON EL BPIN NO. 2017000100113 

VALOR DEL CONTRATO $38.617.563 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 14-10-2021 

FECHA DE INICIO 13-05-2022 

FECHA DE TERMINACIÓN (Inicial) 13-05-2022 

PLAZO INICIAL DE EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO 

7 MESES 

 

SUPERVISOR DEL CONTRATO 
DIRECTOR DE DESARROLLO AGROPECUARIO DE LA 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 
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ESTADO DEL CONTRATO CERRADO 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 

 

TABLA No. 5 I±NFORMACIÓN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
No. 2784 DE 2022 

 

TIPO DE CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

No. DE CONTRATO 2784 DE 2021 

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN CONTRATACIÓN DIRECTA 

CONTRATANTE DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO 

CONTRATISTA SANDRA XIMENA FRANCO VELEZ 

CEDULA 1.094.915.324 

 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES 
ESPECIALIZADOS A LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
DESARROLLO RURAL Y MEDIO AMBIENTE, EN EL APOYO 
A LAS ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN DEL CONVENIO 
ESPECIAL DE COOPERACIÓN N. 044 DE 2019, SUSCRITO 
ENTRE EL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO; LA 
CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN 
Y GESTIÓN TECNOLÓGICA DEL AGRO - 
CINGT@GRO.CORP; LA CORPORACIÓN CADENA 
NACIONAL DE CAFÉ, CAFÉS ESPECIALES Y 
SOSTENIBLES - CADENACAFES.CO; LA SOCIEDAD 
PROMOTORA DE LA INNOVACIÓN Y LA GESTIÓN 
TECNOLÓGICA AGROPECUARIA S.A.S Y ALVARO TOBÓN 
JARAMILLO, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
DENOMINADO "FORTALECIMIENTO DE UN CENTRO DE 
INNOVACIÓN Y PRODUCTIVIDAD AGRARIO ADECUANDO 
UNA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA PARA 
SOFISTICAR EL NEGOCIO CAFETERO DEL QUINDÍO", 
IDENTIFICADO CON EL BPIN NO. 2017000100113 

VALOR DEL CONTRATO $11.099.616 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 26-09-2022 

FECHA DE INICIO 26-09-2022 

FECHA DE TERMINACIÓN (Inicial) 24-12-2022 

PLAZO INICIAL DE EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO 

3 MESES 

 

SUPERVISOR DEL CONTRATO 
DIRECTOR DE DESARROLLO AGROPECUARIO DE LA 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE 

ESTADO DEL CONTRATO SUSPENDIDO 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 

 
Las fuentes de financiación del proyecto son: 

 
TABLA No. 6 - FUENTES DE FINANCIACIÓN SGR 

 
Fuente Valor 

Fondo De Ciencia, Tecnología E Innovación $4.741.315.360 

SGR - Asignación para la inversión en ciencia, tecnología e innovación $893.777.115 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 
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TABLA No. 7 O±TRAS FUENTES DE FINANCIACIÓN 
 

Fuente Valor 

Corporación Cadenacafés $19.200.000 

Corporación CINT@GRO $19.200.000 

SPRING@GRO.S.A.S $39.150.000 

Álvaro Tobón Jaramillo $520.000.000 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 

 
UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

 
FUENTE: SIGAC 

 

TABLA No. 8 M± UNICIPIOS BENEFICIADOS 
 

No. Ubicación Centro de Innovación y 
Productividad Agrario 

Municipios 
Beneficiados 

No. Beneficiarios por 
Municipio 

1  
 
 

Calarcá 

Calarcá 73 

2 Armenia 9 

3 Quimbaya 41 

4 Montenegro 14 

5 Circasia 52 

6 Filandia 63 

7 Salento 18 

8 Pijao 103 

9 Córdoba 157 

10 Génova 230 

11 Buenavista 40 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 
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De acuerdo con la evaluación realizada por parte del equipo auditor frente a la 
planeación y posterior ejecución del proyecto, se evidenció lo siguiente: 

 
Deficiencias de Planeación 

 

De acuerdo con lo establecido en la ficha MGA, denominada o³ rta)lecimiento de 
un centro de innovación y productividad agrario adecuando una infraestructura 
tecnológica para sofisticar el negocio cafetero del Quindío , ´correspondiente al 
sector Ciencia, Tecnología e Innovación, el problema central a resolver era la baja 
participación de los pequeños productores en negocios sofisticados de café, 
situación identificada debido al inadecuado flujo de información de la oferta 
territorial que imposibilita a los productores acceder al negocio global de café, 
aprobándose el proyecto el 21/08/2019, teniendo un plazo para su implementación 
inicial hasta el 30/04/2022, sin que a la fecha de esta actuación especial de 
fiscalización (octubre 2023) transcurridos cuatro (4) años, haya sido posible su 
materialización y el impacto esperado en la población beneficiaria. 

 
El proyecto en su estructuración contempló el desarrollo de una serie de 
actividades sin que se evidencie la implementación al 100% de las siguientes: 

 
TABLA No. 9 - ACTIVIDADES 

 
No. Actividad 

2.1.1 Construir infraestructura científico física para soportar el 
extensionismo tecnológico dirigido a los productores 

2.1.2 Adecuar infraestructura científico-tecnológica para dinamizar 
la Red de Innovación Rural con los beneficiarios del proyecto. 

2.1.3 Administrar actividades objetivo específico 2 

2.1.4 Supervisar actividades objetivo específico 2 
FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 

 
Para el desarrollo del proyecto, se celebró el Convenio Especial de Cooperación 
No. 044 de 2019 suscrito el 30 de diciembre de 2019, evidenciando que se 
contempló inicialmente ejecutarse en un plazo de (24) meses, desde su fecha de 
inicio que fue el día 06 de febrero del 2020, y al mes de octubre de 2023 no se ha 
culminado con la ejecución de este. 

 
A su vez, se evidenció que previo a la suscripción del acta de inicio del convenio, 
este fue objeto de modificación contractual, mediante el otrosí No. 001 del día 06 
de febrero de 2020 con el cual se excluyó la póliza de cumplimiento constituida 
para el amparo de su implementación, omitiendo los argumentos expuestos por la 
aseguradora para la no emisión de la misma referentes a (..³.) hecho el análisis de la 
solicitud no es procedente otorgar dicha garantía, en virtud a que el solicitante no cuenta 

con la suficiencia económica U H T X H U L G   ,DsituacióSn qDue UdejaD sin el O R V 

amparo para hacer efectivo el cumplimiento del convenio. 
 

Así mismo, se constató que el citado convenio durante su implementación ha sido 
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objeto de tres (3) suspensiones, que acorde con la suspensión No. 2 suscrita el 28 
de octubre de 2022, fue suspendido por no contar con la capacidad eléctrica 
requerida para el funcionamiento de los equipos de la cadena productiva del café 
(línea de trilla) que pondrían en operación al Centro de Innovación y Productividad 
Agrario (CIPA). A su vez, sin evidencia del acto administrativo de levantamiento de 
la suspensión No. 2, se observa la emisión de la suspensión No. 3 de fecha 
28/02/2023, cuya fecha de reinició está supeditada a la energización del sistema, 
lo cual a octubre de 2023 no se ha llevado a cabo. 

 
El convenio especial de cooperación No. 044 de 2019 dentro de las obligaciones 
pactadas, contemplaba el desarrollo de las actividades propuestas para la 
materialización del proyecto, verificándose por parte del equipo auditor en el 
trabajo de campo que el predio en calidad de arrendamiento de la zona industrial 
del municipio de Calarcá en donde se encuentra el Centro de Innovación y 
Productividad Agrario (CIPA), no cuenta con el voltaje requerido para que los 
equipos de la línea de trilla instalados para el procesamiento del grano de café 
operen de manera articulada, el cual debe ser de 440 V y actualmente es de 220 
V. 

 
Aunado a lo anterior, el equipo auditor constató las siguientes situaciones que 
actualmente se presentan en el Centro de Innovación y Productividad Agrario 
(CIPA) 

 

• Los equipos de la línea productiva de café ya no cuentan con garantía de 
fabrica vigente, lo cual teniendo en cuenta que el convenio no ha sido 
entregado ni recibido a satisfacción por parte de la Secretaría de 
Agricultura, Desarrollo Rural y Medio Ambiente del Departamento del 
Quindío, en caso de presentarse alguna falla operativa o daño de estos, no 
se podrían tomar acciones correctivas inmediatas sin tener que incurrir en 
gastos adicionales para la entidad. 

 
ILUSTRACIÓN 1. EQUIPOS DE LA LÍNEA DE TRILLA SIN OPERACIÓN 
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FUENTE: EQUIPO AUDITOR 28/09/2023 

 

FUENTE: EQUIPO AUDITOR 28/09/2023 

 
ILUSTRACIÓN 2. EQUIPOS DE LA LÍNEA DE TRILLA SIN OPERACIÓN Y 

TUBERÍA DE LOS EQUIPOS SIN CONEXIÓN 
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FUENTE: EQUIPO AUDITOR 28/09/2023 

 

• Se evidencia la existencia en el Centro de Innovación y Productividad 
Agrario (CIPA) de elementos y/o materiales no propios de este (Ropa, 
cableado, mascotas, llantas, sacos de arena, escombros, tubería suelta o 
sin instalar, exceso de polvo, vehículo automotor), los cuales podrían 
afectar el funcionamiento de los equipos existentes y la integridad del 
personal. 

 
 

 
ILUSTRACIÓN 3. IDENTIFICACIÓN DE MATERIALES Y/O ELEMENTOS NO 
PROPIOS DEL CIPA (LÁMINAS, ZAPATILLAS, CASCO DE MOTO, TABLAS, 

SILLA RIMAX, CABLEADO, ESCOMBROS). 
 

FUENTE: EQUIPO AUDITOR 28/09/2023 
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ILUSTRACIÓN 4. IDENTIFICACIÓN DE MATERIALES Y/O ELEMENTOS NO 
PROPIOS DEL CIPA (TUERCAS, CABLEADO, COCAS PLÁSTICAS, CARTÓN, 

LÁMINAS, PINTURA) 
 

FUENTE: EQUIPO AUDITOR 28/09/2023 

 
ILUSTRACIÓN 5. IDENTIFICACIÓN DE MATERIALES Y/O ELEMENTOS NO 

PROPIOS DEL CIPA (ESCOMBROS, TUBERÍA, CABLEADO, MESA DE 
MADERA) 

 

FUENTE: EQUIPO AUDITOR 28/09/2023 
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ILUSTRACIÓN 6. IDENTIFICACIÓN DE MATERIALES Y/O ELEMENTOS NO 
PROPIOS DEL CIPA (JARRA PLÁSTICA, LONA VERDE, CARTÓN, EXCESO 

DE POLVO) 

 
FUENTE: EQUIPO AUDITOR 28/09/2023 

 
ILUSTRACIÓN 7. IDENTIFICACIÓN DE MATERIALES Y/O ELEMENTOS NO 

PROPIOS DEL CIPA (TUBERÍA EN CAJA DE CARTÓN, CAMA PARA 
MASCOTA (FELINO), RESIDUOS METÁLICOS SOBRE EQUIPOS DE LA 

LÍNEA DE TRILLA) 
 

FUENTE: EQUIPO AUDITOR 28/09/2023 
 

ILUSTRACIÓN 8. IDENTIFICACIÓN DE MATERIALES Y/O ELEMENTOS NO 
PROPIOS DEL CIPA (TARROS DE PINTURA, TABLAS, POLVO, TARROS 

PLÁSTICOS, CAJAS DE CARTÓN, CABLEADO, TUBERÍA METÁLICA) 
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FUENTE: EQUIPO AUDITOR 28/09/2023 

 
ILUSTRACIÓN 9. IDENTIFICACIÓN DE MATERIALES Y/O ELEMENTOS NO 
PROPIOS DEL CIPA (BARRIL METÁLICO, MADERA, LÁMINAS, TUBERÍA, 

EQUIPO PARA PINTURA, ESTRUCTURA METÁLICA, VARILLAS, GUADUA, 
LADRILLOS, ESCOMBROS, PALA) 

 

FUENTE: EQUIPO AUDITOR 28/09/2023 

 
ILUSTRACIÓN 10. VEHÍCULO AUTOMOTOR PARQUEADO DENTRO DE LAS 

INSTALACIONES DEL CIPA 
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FUENTE: EQUIPO AUDITOR 28/09/2023 

 

• Algunas estructuras instaladas en el CIPA para la cadena de producción del 
café presentan óxido. 

 
ILUSTRACIÓN 11. ESTRUCTURA CON ÓXIDO 

 

FUENTE: EQUIPO AUDITOR 28/09/2023 
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FUENTE: EQUIPO AUDITOR 28/09/2023 

 

• Si bien el convenio especial de cooperación No. 044 de 2019 se encuentra 
suspendido, se evidenció por parte del equipo auditor que hay personal 
desempeñando labores sin las medidas de protección correspondientes que 
salvaguarden su integridad. 

 
ILUSTRACIÓN 122. PERSONAL REALIZANDO INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS SIN LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN ADECUADAS 
 

FUENTE: EQUIPO AUDITOR 28/09/2023 

 

ILUSTRACIÓN 133. PERSONAL REALIZANDO INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS SIN LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN ADECUADAS 

 

FUENTE: EQUIPO AUDITOR 28/09/2023 

 
ILUSTRACIÓN 144. PERSONAL REALIZANDO TRABAJOS DE SOLDADURA 

SIN LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN ADECUADAS 
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FUENTE: EQUIPO AUDITOR 28/09/2023 

 

FUENTE: EQUIPO AUDITOR 28/09/2023 

 

A su vez, se identificó la construcción de una nueva estructura en 
cumplimiento de la Ley 2099 de 2021, la cual teniendo en cuenta el 
proyecto aprobado y viabilizado por el OCAD Región Eje Cafetero y la 
versión actual de la MGA, no se encuentra aprobada para su 
implementación, motivo por el cual podría repercutir en una posible 
materialización de hechos cumplidos en caso tal de que el Departamento 
del Quindío tramite y realice una adición presupuestal al proyecto y 
convenio amparado en estas nuevas adecuaciones. 

 
ILUSTRACIÓN 155. NUEVA ESTRUCTURA CONSTRUIDA EN CUMPLIMIENTO 
DE LA LEY 2099 DE 2021, LA CUAL NO ESTÁ VIABILIZADA ANTE EL OCAD 
Y NO CUENTA CON RECURSOS DESIGNADOS PARA SU CONSTRUCCIÓN 
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FUENTE: EQUIPO AUDITOR 28/09/2023 

 

FUENTE: EQUIPO AUDITOR 28/09/2023 

• Ineficiencia del aplicativo o sistema de información desarrollado para el 
registro y almacenamiento de los datos de las familias caficultoras y su 
producción, toda vez que al no estar en funcionamiento integral el CIPA, 
no se ha logrado llevar a cabo el relacionamiento directo entre 
caficultores y el mercado (posibles clientes), teniendo en consideración 
que a la fecha se ha pagado el 99,45% del valor del proyecto y lleva 
suspendido un (1) año a octubre de 2023. 

 
Como resultado de la evaluación realizada se evidencia incumplimiento en la 
ejecución de la totalidad del proyecto BPIN 2017000100113 teniendo en cuenta 
que el convenio principal que se celebró para la realización del proyecto debía 
estar motivado en sentido estricto, en la satisfacción de unas necesidades básicas 
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insatisfechas de la población quindiana por parte del Estado, a través de la 
provisión de estos bienes y servicios que fomentarían la innovación en la 
producción del café, lo cual transcurrido cuatro (4) años desde su aprobación, no 
ha logrado impactar positivamente el territorio al no alcanzarse las metas e 
indicadores definidos en su planeación, como lo son: Centros y parques para el 
desarrollo tecnológico y la innovación fortalecidos, Sistemas de información 
implementados y Empresas apoyadas en procesos de innovación (por tipo de 
programa o estrategia). El deber ser de la planeación de todo convenio que 
comporte la inversión con recursos públicos, consiste en abordar integralmente la 
satisfacción real de las necesidades específicas de modo que desde su 
celebración se asegure que el proyecto en condiciones normales, ordinarias y 
previsibles sea viable, ejecutable y sostenible en el tiempo. 

 
Acorde con lo anterior, se incumplieron los principios de la función pública 
consagrados en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, tales 
como la eficacia y economía, además de los principios de la contratación estatal 
relacionados con la responsabilidad y economía y los fines de la contratación 
estatal, contemplados en la Ley 80 de 1993 y los principios de la vigilancia y el 
control de la gestión fiscal del Estado fundamentados en la eficiencia, la economía 
y la eficacia contemplados en el Decreto Ley 403 de 2020, aplicados al proceso 
contractual, que guardan relación directa con los principios del interés general y la 
legalidad a fin de que la celebración de contratos y la ejecución de estos, no 
pueden ser, de ninguna manera, producto de la improvisación. 

 
Así mismo, como lo indica el artículo 29 de la Ley 2056 de 2020, por la cual se 
regula la organización y el funcionamiento del Sistema General de Regalías, los 
proyectos de inversión susceptibles de ser financiados con el SGR deben cumplir 
con ciertas características entre las cuales se encuentran la sostenibilidad e 
impacto, entendido como la contribución efectiva que realice el proyecto para el 
cumplimiento de las metas locales y la consecución de los objetivos del mismo. 

 
Como se indicó anteriormente, el incumplimiento en la ejecución del proyecto, por 
todos los argumentos antes expuestos, relacionados con la falta de planeación, 
inadecuada ejecución y deficiencia en el seguimiento y control, generan un 
presunto detrimento al erario en cuantía de $5.619.137.717, equivalente al 
90,15% del valor del proyecto que ha sido ejecutado. 

 
CAUSA 

 
La situación evidenciada presuntamente es consecuencia de la falta de aplicación 
de los principios de la función administrativa, tal y como lo señalan los artículos 2° 
y 209 de la Constitución Política; de los principios de planeación y eficiencia de 
que trata la Ley 152 de 1994, Art 3 numerales j y k; de la inaplicabilidad del 
artículo 3° de la Ley 489 de 1998 específicamente los principios de economía, 
eficacia, eficiencia y responsabilidad, así como de la inobservancia de los 
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principios de la contratación pública de economía y responsabilidad y de los 
principios de economía, eficacia y eficiencia de que trata el Art 3 del Decreto 403 
de 2020, por parte de la entidad contratante a través del ordenador del gasto y por 
las deficiencias en la etapa contractual imputables al contratista. 

 

Así mismo, la situación evidenciada refleja deficiencias en el seguimiento y control 
por parte de la supervisión del Convenio Especial de Cooperación No. 044 de 
2019 a cargo de la Secretaría de Agricultura, Desarrollo Rural y Medio Ambiente 
del departamento del Quindío, lo cual ha propendido en la no operación adecuada 
y eficiente del proyecto, contraviniendo los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 
2011. 

 
 

EFECTO 
 

La suspensión indefinida del proyecto por doce (12) meses, genera que el sistema 
no esté en operatividad de manera eficiente y efectiva e impacte a las familias de 
los pequeños caficultores beneficiados con éste y no se cumpla con los fines 
establecidos en la planeación, como era abordar la problemática de la Baja 
participación de los pequeños productores en negocios sofisticados de café, para 
poder participar y gestionar ofertas para el mercado global de café desde el 
territorio. lo cual estaba contemplado dentro del plan de Desarrollo Departamental 
2016 - Defensa G³  H( OQ % L H SQ U R &J RU PD ~P   QD   ́  ³   H4 
inteligente, competitivo y empresarial , ´subprogra P D ión³ p, arQa uQna R Y D F 
caficultura so    V    W    H    Q    L    E    O    H H    Q por lo HqueOse geneGró uHn 
presunto detrimento al erario por valor total de $5.619.137.717, acorde con el 
principio de solidaridad de que trata el art 119 de la Ley 1474 de 2011, el cual está 
integrado por el valor total pagado del convenio y los contratos de apoyo a la 
supervisión, lo anterior producido por una gestión ineficaz, ineficiente y 
antieconómica en el manejo de los recursos del SGR asignados al proyecto, de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 6 de la Ley 610 de 2000, constituyéndose 
a su vez en una presunta falta disciplinaria al tenor de los Artículos 34 numeral 1 y 
35 numeral 1 de la Ley 734 de 2002 concordante con lo establecido en la Ley 
1952 de 2020. 

 
 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 

Se realiza comunicación de la observación administrativa con connotación fiscal y 
disciplinaria al Departamento del Quindío, representada por el señor Roberto Jairo 
Jaramillo Cárdenas mediante correo certificado de fecha 31 de octubre del 2023 
con SIGEDOC 2023EE0191359, como se observa en el siguiente registro: 

S D U W 
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Una vez culminado el tiempo otorgado para la presentación del derecho a 
contradicción por parte de la entidad, el cual correspondía a tres (03) días hábiles 
contados a partir del siguiente día de recibo de la comunicación de observaciones, 
es decir hasta el 02 de noviembre del 2023, no se recibió comunicación alguna por 
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parte del Departamento del Quindío, por lo cual, se procede con la configuración 
del hallazgo. 

 
ANALISIS DE LA RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

 
Una vez culminado el tiempo otorgado a la entidad para la presentación del 
derecho de defensa y contradicción, el cual venció el 07 de noviembre de 2023, y 
al no recibir respuesta a la observación en ejercicio del derecho de defensa y 
contradicción, el hallazgo administrativo con connotación disciplinaria y fiscal se 
mantiene. 

 
PROYECTO BPIN 2017000100113 - UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
REHABILITACION Y MATENIMIENTO VIAL U±AERMV 

 

Objetivos específicos: 
 

1. Evaluar los procesos de contratación en sus etapas precontractual, 
contractual y poscontractual determinando si estos se celebraron dentro del 
marco legal, atendiendo los fines de la contratación estatal. 

2. Verificar la planeación, ejecución y balance financiero de los proyectos 
financiados con recursos de regalías seleccionados en la muestra. 

3. Verificar el estado actual de las obras y o proyectos de inversión ejecutados 
con recursos de regalías seleccionados en la muestra auditar. 

 
Criterios: 

 
1. Cumplimento del proceso contractual de acuerdo al régimen jurídico, financiero 
y técnico aplicable. 
2. Cumplimento del plazo establecido y aprobado dentro del proyecto BPIN 
2017000100113 financiado con recursos del SGR. 
3. Cumplimento de los parámetros establecidos dentro del objeto y alcance del 
proyecto BPIN 2017000100113 financiado con recursos del SGR. 

 
 

OBSERVACIÓN N° 1 (A-D-F-P) A±PROBACION, PLANEACION, EJECUCIÓN, 
SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL CUMPLIMIENTO AL OBJETO Y ALCANCE 
DEL PROYECTO BPIN 2018000050020 - MEJORAMIENTO DE 33,08 KM DE 
VÍAS TERCIARIAS EN LA LOCALIDAD DE SUMAPAZ. 

 
CRITERIOS 

 
Constitución Política de Colombia, Artículo 2. Son fines esenciales del 
Estado:   se³rvir a  la comunidad, promover la  prosperidad  general y  garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; 
facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 
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económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia 
pacífica y la vigencia de un orden justo. Las autoridades de la República están 
instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, 
honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares . ´ 

 

Artículo 209.  La³ función administrativa está al servicio de los intereses generales 
y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas 
deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del 
Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno 
que se ejercerá en los términos que señale la ley . ´ 

 

Ley  80  de  1993,  Artículo  3.  De  los  Fines  de  la  Contratación  Estatal. Lo³ s 
servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la 
ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines 
estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la 
efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con 
ellas en la consecución de dichos fines. 

 
Los particulares, por su parte, tendrán en cuenta al celebrar y ejecutar contratos 
con las entidades estatales que, además de la obtención de utilidades cuya 
protección garantiza el Estado, colaboran con ellas en el logro de sus fines y 
cumplen una función social que, como tal, implica obligaciones . ´ 

 

(El texto subrayado fue derogado por el art. 32 de la Ley 1150 de 2007.) 
 

Artículo 25.- Del Principio de Economía. 
287 de 1996. En virtud de este principio: 

R³eglamentado por el Decreto Nacional 

 

3o. Se tendrán en consideración que las reglas y procedimientos constituyen 
mecanismos de la actividad contractual que buscan servir a los fines estatales, a 
la adecuada, continua y eficiente prestación de los servicios públicos y a la 
protección y garantía de los derechos de los administrados . ´ 

 

Artículo 26.- Del Principio de Responsabilidad. En virtud de este principio: 
 

1o³ . Los servidores públicos están obligados a buscar el cumplimiento de los fines 
de la contratación, a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y a proteger 
los derechos de la entidad, del contratista y de los terceros que puedan verse 
afectados por la ejecución del contrato . ´ 
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Ley  489  de  1998  Artículo  3.-  Principios  de  la  función  administrativa. La³ 
función administrativa se desarrollará conforme a los principios constitucionales, 
en particular los atinentes a la buena fe, igualdad, moralidad, celeridad, economía, 
imparcialidad, eficacia, eficiencia, participación, publicidad, responsabilidad y 
transparencia. Los principios anteriores se aplicarán, igualmente, en la prestación 
de servicios públicos, en cuánto fueren compatibles con su naturaleza y régimen. 

 
PARÁGRAFO .- Los principios de la función administrativa deberán ser tenidos en 
cuenta por los órganos de control y el Departamento Nacional de Planeación, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 343 de la Constitución Política, al 
evaluar el desempeño de las entidades y organismos administrativos y al juzgar la 
legalidad de la conducta de los servidores públicos en el cumplimiento de sus 
deberes constitucionales, Departamento Administrativo de la Función Pública Ley 
489 de 1998 2 EVA - Gestor Normativo legales o reglamentarios, garantizando en 
todo momento que prime el interés colectivo sobre el particular . ´ 

 

Ley 610 de 2000, Artículo 3°. Gestión fiscal.  Pa³ ra los efectos de la presente ley, 
se entiende por gestión fiscal el conjunto de actividades económicas, jurídicas y 
tecnológicas, que realizan los servidores públicos y las personas de derecho 
privado que manejen o administren recursos o fondos públicos, tendientes a la 
adecuada y correcta adquisición, planeación, conservación, administración, 
custodia, explotación, enajenación, consumo, adjudicación, gasto, inversión y 
disposición de los bienes públicos, así como a la recaudación, manejo e inversión 
de sus rentas en orden a cumplir los fines esenciales del Estado, con sujeción a 
los principios de legalidad, eficiencia, economía, eficacia, equidad, imparcialidad, 
moralidad, transparencia, publicidad y valoración de los costos ambientales . ´ 

 

Artículo 6°. Daño patrimonial al Estado.   Pa³ ra efectos de esta ley se entiende 
por daño patrimonial al Estado la lesión del patrimonio público, Departamento 
Administrativo de la Función Pública Ley 610 de 2000 2 EVA - Gestor Normativo 
representada en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida, uso 
indebido o deterioro de los bienes o recursos públicos, o a los intereses 
patrimoniales del Estado, producida por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz, 
ineficiente, inequitativa e inoportuna, que en términos generales, no se aplique al 
cumplimiento de los cometidos y de los fines esenciales del Estado, 
particularizados por el objetivo funcional y organizacional, programa o proyecto de 
los sujetos de vigilancia y control de las contralorías. Dicho daño podrá 
ocasionarse por acción u omisión de los servidores públicos o por la persona 
natural o jurídica de derecho privado, que en forma dolosa o culposa produzcan 
directamente o contribuyan al detrimento al patrimonio público. El texto subrayado 
fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C- 
340 de 2007 . ´ 

 

Ley 1952 de 2019, Artículo 26.  La³ falta disciplinaria. Constituye falta disciplinaria 
y, por lo tanto, da lugar a la imposición de la sanción disciplinaria correspondiente 
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la incursión en cualquiera de las conductas previstas en este código que conlleven 
incumplimiento de deberes, extralimitación en el ejercicio de derechos y funciones, 
prohibiciones y violación del régimen de inhabilidades, incompatibilidades, 
impedimentos y conflicto de intereses, sin estar amparado por cualquiera de las 
causales de exclusión de responsabilidad contempladas en esta ley. 

 

Artículo 38. Deberes. Son deberes de todo servidor público: 1.³ Cumplir y 
hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constitución, los tratados de 
derechos humanos y derecho internacional humanitario, los demás ratificados por 
el Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y 
municipales, los estatutos, de la entidad, los reglamentos y los manuales de 
funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones colectivas, 
los contratos de trabajo y las órdenes superiores emitidas por funcionario 
competente . ´ 

 

Ley 734 de 2000, Artículo 23. La falta disciplinaria. C³onstituye falta 
disciplinaria, y por lo tanto da lugar a la acción e imposición de la sanción 
correspondiente, la incursión en cualquiera de las conductas o comportamientos 
previstos en este código que conlleve incumplimiento de deberes, extralimitación 
en el ejercicio de derechos y funciones, prohibiciones y violación del régimen de 
inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y conflicto de intereses, sin estar 
amparado por cualquiera de las causales de exclusión de responsabilidad 
contempladas en el Artículo 28 del presente ordenamiento . ´ 
(Ver Sentencia 2017-00876 de 2020 Consejo de Estado) 

 

Artículo 27. Acción y omisión.  La³ s faltas disciplinarias se realizan por acción u 
omisión en el cumplimiento de los deberes propios del cargo o función, o con 
ocasión de ellos, o por extralimitación de sus funciones. Cuando se tiene el deber 
jurídico de impedir un resultado, no evitarlo, pudiendo hacerlo, equivale a 
producirlo . ´ 

 

Artículo 34, Deberes. Numeral 1. Son deberes de todo servidor público: 
C³umplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constitución, los 
tratados de Derecho Internacional Humanitario, los demás ratificados por el 
Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y 
municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos y los manuales de 
funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones colectivas, 
los contratos de trabajo y las órdenes superiores emitidas por funcionario 
competente. Los deberes consignados en la Ley 190 de 1995 se integrarán a este 
código ´ 

 
(Sentencia 2017-00876 de 2020 Consejo de Estado) 

 

Artículo 35. Prohibiciones. A todo servidor público le está prohibido: 1.³ 
Incumplir los deberes o abusar de los derechos o extralimitar las funciones 
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contenidas en la Constitución, los tratados internacionales ratificados por el 
Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y 
municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos y los manuales de 
funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones colectivas y 
los contratos de trabajo ´ 

 

Ley 1474 de julio 2011. P³or la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública . ´ 

 

Artículo 82. Responsabilidad de los interventores. 
de la Ley 80 de 1993, el cual quedará así: 

M³odifíquese el Artículo 53 

 

Los consultores y asesores externos responderán civil, fiscal, penal y 
disciplinariamente tanto por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
contrato de consultoría o asesoría, como por los hechos u omisiones que les 
fueren imputables y que causen daño o perjuicio a las entidades, derivados de la 
celebración y ejecución de los contratos respecto de los cuales hayan ejercido o 
ejerzan las actividades de consultoría o asesoría. 

 
Por su parte, los interventores responderán civil, fiscal, penal y disciplinariamente, 
tanto por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de 
interventoría, como por los hechos u omisiones que les sean imputables y causen 
daño o perjuicio a las entidades, derivados de la celebración y ejecución de los 
contratos respecto de los cuales hayan ejercido o ejerzan las funciones de 
interventoría. 

 
Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará la materia dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la expedición de esta ley . ´ 

 

Artículo 83. Supervisión e interventoría contractual. C³on el fin de proteger la 
moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de 
tutelar la transparencia de la actividad contractual, las entidades públicas están 
obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a 
través de un supervisor o un interventor, según corresponda. 

 
La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 
contable, y jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida 
por la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos especializados. 
Para la supervisión, la Entidad estatal podrá contratar personal de apoyo, a través 
de los contratos de prestación de servicios que sean requeridos. 

 
La interventoría consistirá en el seguimiento técnico que sobre el cumplimiento del 
contrato realice una persona natural o jurídica contratada para tal fin por la Entidad 
Estatal, cuando el seguimiento del contrato suponga conocimiento especializado 
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en la materia, o cuando la complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen. No 
obstante, lo anterior cuando la entidad lo encuentre justificado y acorde a la 
naturaleza del contrato principal, podrá contratar el seguimiento administrativo, 
técnico, financiero, contable, jurídico del objeto o contrato dentro de la 
interventoría. 

 
Por regla general, no serán concurrentes en relación con un mismo contrato, las 
funciones de supervisión e interventoría. Sin embargo, la entidad puede dividir la 
vigilancia del contrato principal, caso en el cual, en el contrato respectivo de 
interventoría, se deberán indicar las actividades técnicas a cargo del interventor y 
las demás quedarán a cargo de la Entidad a través del supervisor. El contrato de 
Interventoría será supervisado directamente por la entidad estatal. 

 
Parágrafo 1. En adición a la obligación de contar con interventoría, teniendo en 
cuenta la capacidad de la entidad para asumir o no la respectiva supervisión en 
los contratos de obra a que se refiere el Artículo 32 de la Ley 80 de 1993, los 
estudios previos de los contratos cuyo valor supere la menor cuantía de la entidad, 
con independencia de la modalidad de selección, se pronunciarán sobre la 
necesidad de contar con interventoría. 

 
Parágrafo 2. El Gobierno Nacional reglamentará la materia . ´ 

 

Artículo 84. Facultades y deberes de los supervisores y los interventores.  La³ 
supervisión e interventoría contractual implica el seguimiento al ejercicio del 
cumplimiento obligacional por la entidad contratante sobre las obligaciones a 
cargo del contratista. 

 
Los interventores y supervisores están facultados para solicitar informes, 
aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y 
serán responsables por mantener informada a la entidad contratante de los 
hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados 
como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el 
cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente. 

 
Parágrafo 1. El numeral 34 del Artículo 48 de la Ley 734 de 2002 quedará así: 

 
No exigir, el supervisor o el interventor, la calidad de los bienes y servicios 
adquiridos por la entidad estatal, o en su defecto, los exigidos por las normas 
técnicas obligatorias, o certificar como recibida a satisfacción, obra que no ha sido 
ejecutada a cabalidad. También será falta gravísima omitir el deber de informar a 
la entidad contratante los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de 
corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en 
riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando se presente el incumplimiento. 
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Parágrafo 2. Adiciónese la Ley 80 de 1993, Artículo 8, numeral 1, con el siguiente 
literal: 

 
k) El interventor que incumpla el deber de entregar información a la entidad 
contratante relacionada con el incumplimiento del contrato, con hechos o 
circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como 
conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del 
contrato. 

 
Esta inhabilidad se extenderá por un término de cinco (5) años, contados a partir 
de la ejecutoria del acto administrativo que así lo declare, previa la actuación 
administrativa correspondiente. 

 
(Nota: Parágrafo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante 
Sentencia C-434 de 2013.) 

 
Parágrafo 3. El interventor que no haya informado oportunamente a la Entidad de 
un posible incumplimiento del contrato vigilado o principal, parcial o total, de 
alguna de las obligaciones a cargo del contratista, será solidariamente 
responsable con este de los perjuicios que se ocasionen con el incumplimiento por 
los daños que le sean imputables al interventor. 

 
Cuando el ordenador del gasto sea informado oportunamente de los posibles 
incumplimientos de un contratista y no lo conmine al cumplimiento de lo pactado o 
adopte las medidas necesarias para salvaguardar el interés general y los recursos 
públicos involucrados, será responsable solidariamente con este, de los perjuicios 
que se ocasionen. 

 
Parágrafo 4. Cuando el interventor sea consorcio o unión temporal la solidaridad 
se aplicará en los términos previstos en el Artículo 7 de la Ley 80 de 1993, 
respecto del régimen sancionatorio . ´ 

 

Artículo 119. Solidaridad. En³ los procesos de responsabilidad fiscal, acciones 
populares y acciones de repetición en los cuales se demuestre la existencia de 
daño patrimonial para el Estado proveniente de sobrecostos en la contratación u 
otros hechos irregulares, responderán solidariamente el ordenador del gasto del 
respectivo organismo o entidad contratante con el contratista, y con las demás 
personas que concurran al hecho, hasta la recuperación del detrimento 
patrimonial . ´ 

 

Ley 152 de julio 1994. Por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de 
Desarrollo. 
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Artículo  3.  Principios  generales. Lo³ s  principales  generales  que  rigen  las 
actuaciones de las autoridades nacionales, regionales y territoriales, en materia de 
planeación son: 

 

j) Proceso de Planeación. El plan de desarrollo establecerá los elementos básicos 
que comprendan la planificación como una actividad continua, teniendo en cuenta 
la formulación, aprobación, ejecución, seguimiento y evaluación. 

 
k) Eficiencia. Para el desarrollo de los lineamientos del plan y en cumplimiento de 
los planes de acción se deberá optimizar el uso de los recursos financieros, 
humanos y técnicos necesarios, teniendo en cuenta que la relación entre los 
beneficios y costos que genere sea positiva . ´ 

 

Ley 1530 de 2012, Por la cual se regula la organización y el funcionamiento 
del Sistema General de Regalías. Título IV. Inversión de los Recursos del 
Sistema General de Regalías. Capítulo I. Reglas generales para los proyectos de 
inversión. 

 

Artículo  23.  Características  de  los  proyectos  de  inversión. Lo³ s  proyectos 
susceptibles de ser financiados con los recursos del Sistema General de Regalías 
deben estar en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de 
desarrollo de las entidades territoriales, así como cumplir con el principio de Buen 
Gobierno y con las siguientes características: 

 
4. Impacto, entendido como la contribución efectiva que realice el proyecto al 
cumplimiento de las metas locales, sectoriales, regionales y los objetivos y fines 
del Sistema General de Regalías . ´ 

 

Ley 2056 del 2020, Por la cual se regula la organización y el funcionamiento 
del sistema general de regalías. 

 

Artículo  29.  Características  de  los  proyectos  de  inversión. Lo³ s  proyectos 
susceptibles de ser financiados con los recursos del Sistema General de Regalías 
deben estar en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de 
desarrollo de las entidades territoriales, así como cumplir con el principio de Buen 
Gobierno y con las siguientes características: 

 
4. Impacto, entendido como la contribución efectiva que realice el proyecto al 
cumplimiento de las metas locales, sectoriales, regionales y los objetivos y fines 
del Sistema General de Regalías . ´ 

 

Artículo 134. Publicidad y transparencia. D³ebe garantizarse el acceso a la 
información del Sistema General de Regalías, con el fin de fortalecer la lucha 
contra la corrupción, en términos de eficiencia de la gestión pública de las 
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entidades involucradas en el mismo, contribuyendo al proceso de generación de 
opinión pública y control social . ´ 

 

Acuerdo 45 de 2017 de la Comisión Rectora del SGR. Artículo 
4.1.2.1.1. R³equisitos generales. Los proyectos de inversión presentados para 
viabilizarían deben cumplir con los siguientes requisitos: 

 
1. Proyecto formulado en la Metodología General Ajustada (MGA). 

 
2. Carta de presentación y solicitud de recursos firmada por el representante legal 
de quien presenta el programa o proyecto de inversión, donde se especifique: 

 
a. Nombre completo del programa o proyecto de inversión y código BPIN. 
b. Valor total del proyecto de inversión. Debe especificarse para cada fuente de 
financiación el valor correspondiente de cada vigencia y aportantes. 
C. Valor de la interventoría, cuando a ello hubiere lugar. Deberá especificarse para 
cada fuente de financiación el valor correspondiente de cada vigencia y los 
aportantes. 
d. Entidad pública propuesta para ser ejecutora. 
e. Entidad pública propuesta para adelantar la contratación de la interventoría, 
cuando a ello hubiere lugar. 
f. Tiempo estimado de ejecución física y financiera. 
g. Sector al que corresponde el proyecto de inversión. 
h. Fase o fases en las que presenta el proyecto. 
i. Para proyectos que se presenten en fase I o II, la carta debe incluir los 
siguientes compromisos ) « 

 

Artículo 4.1.2.1.2. R³equisitos generales para proyectos en fase lI. Los proyectos 
de inversión en fase II, además de lo previsto en el artículo 4.1.2.1.1. del presente 
Acuerdo, deben presentar los siguientes requisitos: 

 
1. Documento técnico que soporte y contenga lo siguiente: planteamiento del 
problema, antecedentes, justificación, análisis de participantes, objetivos (general 
y específicos), análisis de alternativas y cronograma de actividades físicas y 
financieras. 
2. Plano de localización del proyecto, de acuerdo con su naturaleza. 
Artículo 4.1.2.1.3. Requisitos generales para proyectos en fase III. Los proyectos 
de inversión en fase Ill, además de lo señalado en el artículo 4.1.2.1.1. del 
presente Acuerdo, deben presentar los siguientes requisitos ( « 

 
Decreto 403 de 2020 Por la cual se dicta normas para la correcta 
implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del 
control fiscal, Artículo 3, literales a, b y d. 
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Artículo 3. Pr³incipios de la vigilancia y el control fiscal. La vigilancia y el control 
fiscal se fundamentan en los siguientes principios: 

 
a) Eficiencia: En virtud de este principio, se debe buscar la máxima racionalidad en 
la relación costo-beneficio en el uso del recurso público, de manera que la gestión 
fiscal debe propender por maximizar los resultados, con costos iguales o menores. 

 
b) Eficacia: En virtud de este principio, los resultados de la gestión fiscal deben 
guardar relación con sus objetivos y metas y lograrse en la oportunidad, costos y 
condiciones previstos. 

 
d) Economía: En virtud de este principio, la gestión fiscal debe realizarse con 
austeridad y eficiencia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos 
públicos, procurando el más alto nivel de calidad en sus resultados . ´ 

 

Ley 599 de 2000 Por la cual se expid e el Código Penal . 
Artículo 399. Peculado por aplic ación oficial diferente . El³ servidor público que 
dé a los bienes del Estado o de empresas o instituciones en que éste tenga parte, 
cuya administración, tenencia o custodia se le haya confiado por razón o con 
ocasión de sus funciones, aplicación oficial diferente de  aquella a que están 
destinados, o comprometa sumas superiores a las fijadas en el presupuesto, o las 
invierta o utilice en forma no prevista en éste, en perjuicio de la inversión social o 
de los salarios o prestaciones sociales de los servidores, incurrirá en prisión de 
dieciséis (16) a cincuenta y cuatro (54) meses, multa de trece punto treinta y tres 
(13.33) a setenta y cinco (75) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e 
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo 
término. (Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004) . ´ 
(Subrayado fuera del texto). 

 
Contrato 479 de 2022 Contrato 478 de 2022 
Contrato 516 de 2021 Contrato 527 de 2021 

Contrato 161 de 2022 Contrato 270 de 2023 
Contrato 476 de 2022 Contrato 520 de 2022 
Contrato 477 de 2022 Contrato 486 de 2022 
Contrato 498 de 2022 Contrato 472 de 2022 
Contrato 525 de 2022 Contrato 480 de 2022 
Contrato 527 de 2021 Orden de Servicio 96578 de 
2022 
Orden de Compra 84239 de 2022 

 
CONDICIÓN 

 
La aprobación del proyecto por parte del OCAD Región Centro Oriente, fue el 31 
de diciembre de 2019, mediante el Acuerdo 99 y la del OCAD Paz fue el 24 de 
febrero de 2020, mediante el Acuerdo 25, a través del cual se viabilizó, priorizó y 
aprobó el proyecto BPIN 2018000050020 MEJORA³MIENTO DE VÍAS 
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TERCIARIAS EN BOGOTÁ , ´designando como entidad ejecutora a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACION Y MANTENIMIENTO VIAL ± 
UMV, con una financiación del 100% de recursos provenientes del Sistema 
General de Regalías S±GR, asignación para la paz - proyectos de infraestructura 
de transporte para la implementación del acuerdo de paz, SGR - Asignación para 
la inversión regional 60%, por la suma de $76.864.101.256, con fecha de inicio 24 
de febrero del 2020, y con fecha de terminación el 24 de mayo de 2025, 
actualmente cuenta con avance físico del 9,95% y avance financiero del 20,84% 
de acuerdo al reporte de Gesproy 3.0. del día 20 de octubre del 2023, el proyecto 
se encuentra en ejecución. 

 
El citado proyecto tenía como objetivo general: Mejorar la intercomunicación y 
accesibilidad terrestre de los habitantes rurales de Bogotá D.C., mediante el 
mejoramiento de la malla vial rural y como objetivos específicos: 

 

• Mejorar las vías terciarias ubicadas en la localidad de Sumapaz 

• Mejorar la Superficie de Rodadura de las vías terciarias de Bogotá 

• Desarrollar acciones para el mejoramiento de los puntos críticos las vías 
terciarias de Bogotá 

TABLA 1. RESUMEN DEL PROYECTO BPIN 2018000050020 
 

NOMBRE DEL PROYECTO MEJORAMIENTO DE 33,08 KM DE VÍAS TERCIARIAS EN LA LOCALIDAD DE 
SUMAPAZ. 

BPIN 2018000050020 

ENTIDAD EJECUTORA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACION Y MANTENIMIENTO 
VIAL 

NIT 900127032 

SECTOR TRANSPORTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LUGAR DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

SUMAPAZ. EL MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA A REALIZAR 
COMPRENDE 33.08 KM LINEALES LOS CUALES SE DIVIDEN EN 5 TRAMOS, DE 
LA SIGUIENTE MANERA: 

 

LAGUNA VERDE (LAGUNA VERDE - AURAS - SANTA ROSA): COORDENADAS DE 

INICIO (N) 4°10´20,81" Y (W) 4°10´31,53" Y FINALES EN (N)4°11´14,94" Y (W) 
74°09´31,53". LONG. 2958,70 MTS 

 
ANIMAS BAJAS (ÁNIMOS BAJAS- AURAS - SANTA ROSA): COORDENADAS DE 
INICIO (N) 4°09´23,58" (W) 74°10´06,40" Y FINALES EN (N) 4°07´98,13"Y (W) 
4°10´59,79". LONG. 4280 MTS 

 
SAN ANTONIO (TOLDO - SAN ANTONIO - SAN BERNARDO): COORDENADAS DE 
INICIO (N) 4°02´40,46" Y (W) 74°18´37,92" Y FINALES EN (N)4°04´53,35" Y (W) 
74°20´48,84". LONG. 13820 MTS 

 

CAPITOLIO (CAPITOLIO - SANTO DOMINGO - SAN JUAN): COORDENADAS DE 
INICIO (N) 4°00´18,27" Y (W) 74°20´29,87" Y FINALES EN (N) 4°01´55,58"Y (W) 
74°21´03,84". LONG. 4555,50 MTS 

 
TUNAL ALTO (TUNAL ALTO - LA UNIÓN - CABRERA): COORDENADAS DE INICIO 
(N) 3°57´13,85" Y (W) 74°20´08,72" Y FINALES EN (N) 3°59¨´ 07,96" Y (W) 
74°21´50,38". LONG. 7465,80 MTS 

DEPARTAMENTO BOGOTÁ D.C. 
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VALOR TOTAL DEL PROYECTO $ 76.864.101.256 

 
FECHA APROBACIÓN OCAD 

ACUERDO No. 099 DE 31-12-2019 
ACUERDO No. 25 DE 24-02-2020 

ESTADO DEL PROYECTO CONTRATADO EN EJECUCIÓN 

FECHA INICIO APROBACIÓN SEGÚN 
GESROY 

 
24/02/2020 

FECHA DE TERMINANCION INICIAL 13/04/2023 

NUEVA FECHA TERMINACIÓN 
PROYECTO SEGÚN GESPROY 

 
24/05/2025 

AVANCE FÍSICO 9.95% 

AVANCE FINANCIERO 20.84 % 

FUENTE: EQUIPO AUDITOR 
ELABORACIÓN: PROPIA 

E±XPEDIENTE PROYECTO GESPROY 3.0. 20/10/2023 

 

Situaciones detectadas en los contratos que materializan el proyecto BPIN 
2018000050020. 

 
Hecho 1. Retrasos en la ejecución (COP) No 479 del 10 febrero de 2022. 

 

El contrato de obra - (COP) No 479 del 10 febrero de 2022, suscrito por UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL 
y el CONSORCIO ESTABILIZACIÓN VIAL, cuyo objeto es: ³ & 2 1 7 5 $ 7 2 
LA EJECUCIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS Y MUROS GAVIONES PARA EL 
PROYECTO "MEJORAMIENTO DE VIAS TERCIARIAS EN BOGOTÁ", DEL 
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS - SGR IDENTIFICADO CON CÓDIGO BPIN 
2018000050020 GRUPO 2: CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS 
HIDRÁULICAS Y MUROS GAVIONES PARA EL PROYECTO " MEJORAMIENTO 
DE VIAS TERCIARIAS EN BOGOTÁ", DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS - 
SGR IDENTIFICADO CON CÓDIGO BPIN 2018000050020 (SAN ANTONIO II 
(K6+910-K0+000), UNIÓN TUNALES Y ANIMAS BAJAS   ´ por un valor de 
$12.494.588.139 con fecha de inicio del 03 de marzo de 2022, con un plazo inicial 
de terminación 17 de abril 2023, cuenta con 6 suspensiones motivadas bajo la 
misma circunstancia, actualmente se encuentra en ejecución desde el 10 de 
octubre del 2023, y con nueva fecha de terminación 11 de junio del 2024, el motivo 
de todas las suspensiones ha sido Teniendo en cue³nta que a la fecha no se 
han surtido los aspectos que generaron la suspensión del contrato, es decir, el 
ajuste de los diseños geométricos de la vía por parte de la entidad contratante, su 
posterior aprobación por parte de la interventoría y verificación de los mismos por 
parte del contratista previo al reinicio del mismo, se solicita ampliar la suspensión 
del contrato de obra pública No. 479 de 2022, por un plazo adicional « ´ 
(Subrayado y negrilla fuera del texto); evidenciándose que las suspensiones han 
implicado un retraso en el tiempo programado para la ejecución del contrato de 
aproximadamente (14) meses teniendo en cuenta su fecha de terminación inicial. 

 
TABLA 2. COP 479 DE 2022 
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LICITACION PUBLICA 

LP-006-2021 - 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO 
1.NTC.2353461&isFromPublicArea=True&isModal=False 

CONTRATO 479 10 DE FEBRERO DE 2022 

 
 
 

OBJETO 

CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS Y MUROS GAVIONES 
PARA EL PROYECTO "MEJORAMIENTO DE VIAS TERCIARIAS EN BOGOTÁ", DEL 
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS - SGR IDENTIFICADO CON CÓDIGO BPIN 
2018000050020"). 
GRUPO 2: "CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS Y MUROS 
GAVIONES PARA EL PROYECTO " MEJORAMIENTO DE VIAS TERCIARIAS EN 
BOGOTÁ", DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS - SGR IDENTIFICADO CON 
CÓDIGO BPIN 2018000050020 (San Antonio II (K6+910-K0+000), Unión Tunales y 
Animas Bajas.") 

CONTRATANTE 
UNNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO 
VIAL    U±MV 

NIT 900.127.032-7 

REPRESENTANTE LEGAL GIACOMO SANTIAGO LEOPOLDO MARCENARO JIMÉNEZ 

CEDULA DE CIUDADANIA 19.375.729 

CONTRATISTA CONSORCIO ESTABILIZACIÓN VIAL 

NIT NIT 901.563.835-7 

REPRESENTANTE LEGAL HERNANDO LAVERDE MANJARRES 

IDENTIFICACION 1.032.362.624 

 

VALOR 

DOCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE. 
$12.494.588.139 

 
 
 

ANTICIPO 

La UAERMV, previa constitución de la garantía de buen manejo y correcta inversión del  
anticipo, del cumplimiento de los requisitos señalados para la entrega del mismo y de la 
presentación del Plan Detallado de Inversión del Anticipo, debidamente aprobado por la 
interventoría, hará entrega, a título de anticipo de una suma equivalente al veinte (20%) 
del valor total del contrato 

CDP 921 00AR-2402-0603-2018-00005-0020 - 17-09-2021 

 

RP 

 

2822 - 2022-03-01 3 

PLAZO INICIALMENTE PACTADO 11 MESES 

FECHA DE INICIO 03/03/2022 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL: 17/04/2023 

FECHA DE INICIO SUSPENSION: 14/04/2023 DOS (02) MESES. 

ACTA No. 2 DE SUSPENSIÓN DEL 
CONTRATO DE OBRA PUBLICA No. 
479 DEL 10/02/2022 

 

14/06/2023 UN (01) MES 

FECHA DE REINICIO 14/07/2023 

ACTA No. 3 AMPLIACION DE 
SUSPENSION DEL CONTRATO DE 
2    %    5    $ 3   -»202%2    /    ,    & 

 
14/07/2023 QUINCE (15) DIAS 

FECHA DE REINICIO 29/07/2023 

ACTA No. 4  AMPLIACION DE 
SUSPENSION DEL   CONTRATO   DE 

2    %    5    $  3   -»202%2    /    ,    & 

 
 
28/07/2023 TREINTA Y DOS (32) DIAS 

FECHA DE REINICIO 29/08/2023 

ACTA No. 4 AMPLIACIÓN DE 
SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE 
OBRA PÚBLICA No. 479-2022 

 

29/08/2023 DIECISEIS (16) DÍAS CALENDARIO. 

 

3 file:///C:/Users/jesus.rivera/Downloads/CRP%202822.pdf 
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FECHA DE REINICIO 14/09/2023 

ACTA No. 6 AMPLIACIÓN DE 
SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE 
OBRA PÚBLICA No. 479- 
2022 

 

 

14/09/2023 

FECHA DE REINICIO 22/09/2023 

ACTA No. 8 AMPLIACIÓN DE 
SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE 
OBRA PÚBLICA No. 479-2022 

25/09/2023: 

FECHA DE REINICIO 10/10/2023 

 

MODIFICACIÓN Nro. 02 Y PRÓRROGA 
Nro. 2 AL CONTRATO No. 479 DE 2022 

PLAZO DE EJECUCIÓN: Prorrogar el plazo de ejecución del contrato No. 479 de 2022 
por el término de (8) MESES (15) QUINCE DÍAS CALENDARIO, contados a partir del día 
siguiente del vencimiento del plazo pactado 

NUEVA FECHA TERMINACION 
CONTRACTUALMENTE 

 
11/06/2024 

FUENTE: EQUIPO AUDITOR 
ELABORAC IÓN: PROPIA 

E±XPEDIENTE PROYECTO 

 

Hecho 2. Retrasos en la ejecución (COP) No 478 del 10 febrero de 2022. 
 

El COP No 478 del 10 febrero de 2022, suscrito por la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL y el CONSORCIO 
GAVIONES 95 cuyo objeto es: C³ONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS 
HIDRÁULICAS Y MUROS GAVIONES PARA EL PROYECTO "MEJORAMIENTO 
DE VIAS TERCIARIAS EN BOGOTÁ", DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS - 

6   *   5 ,   '   (   1   7   ,   )   ,   &   $   '   2 & 2 1GRUPO& 1:Ï ' , * 2 
CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS Y MUROS 
GAVIONES PARA EL PROYECTO " MEJORAMIENTO DE VIAS TERCIARIAS EN 
BOGOTÁ", DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS - SGR IDENTIFICADO CON 
CÓDIGO    BPIN    2018000050020.    (SAN    ANTONIO    I    (K13+820-K6+910), 
CAPITOLIO Y LAGUNA     9    (    5, po' r u( n valoŕ  de $11.624.693.181 con fecha de 
inicio del 03 de marzo de 2022, con un plazo inicial de terminación 02 de febrero 
2023, cuenta con 8 suspensiones motivadas bajo la misma circunstancia, 
actualmente se encuentra suspendido desde el 24 de octubre del 2023, con fecha 
de reinicio el 7 de noviembre del 2023, sin que se evidencie en la plataforma 
SECOP II la nueva fecha de terminación del contrato, dado que la que figura es 
del 24 de abril del 2023, fecha cuyo término ya venció y la obra no se encuentra 
culminada. Adicionalmente, se observa que esta última suspensión se realiza sin 
que se hubiese dado reinicio a la suspensión anterior mediante acto 
administrativo, el cual no se encuentra publicado en la plataforma SECOP II. El 
motivo de las suspensiones ha sido : (..³.) En cuanto a los compromisos de la 
entrega completa y correcta de los diseños geométricos del proyecto (documentos 
indispensables para ejecutar las actividades que conforman el objeto del presente 
contrato) con la complementación de los demás diseños, que nos permita su 
debida apropiación, a la fecha no se ha recibido el mismo (...) (Subrayado y 
negrilla fuera del texto); evidenciándose que éstas han implicado un retraso en el 
tiempo programado para la ejecución del contrato de aproximadamente (9) meses 
teniendo en cuenta su fecha de terminación inicial. 
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TABLA 3. COP 478 DE 2022 
 

 
LICITACION PUBLICA 

 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.N 
TC.2353461&isFromPublicArea=True&isModal=False 

CONTRATO 478 DE 2022 

 
 
 
 
OBJETO 

CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS Y MUROS GAVIONES 
PARA EL PROYECTO "MEJORAMIENTO DE VIAS TERCIARIAS EN BOGOTÁ", DEL 
SISTEMA   GENERAL   DE   REGALÍAS   -   SGR   IDENTIFICADO   CON   CÓDIGO   BPIN 

´ 
 

GRUPO 1: CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS Y MUROS 
GAVIONES PARA EL PROYECTO " MEJORAMIENTO DE VIAS TERCIARIAS EN 
BOGOTÁ", DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS - SGR IDENTIFICADO CON CÓDIGO 
BPIN 2018000050020. (SAN ANTONIO I (K13+820-K6+910), CAPITOLIO Y LAGUNA 
VERDE) 

CONTRATANTE 
UNNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL 
UMV 

NIT 900.127.032-7 

REPRESENTANTE LEGAL GIACOMO SANTIAGO LEOPOLDO MARCENARO JIMÉNEZ 

CEDULA DE CIUDADANIA 19.375.729 

CONTRATISTA CONSORCIO GAVIONES 95 

NIT NIT 901.563.341-0 

REPRESENTANTE LEGAL LUIS ORLANDO PULIDO GARCIA 

IDENTIFICACION 79.554.518 

 

VALOR 

ONCE MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO MILLLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES 
MIL CIENTO OCHENTA Y UN PESOS M/CTE. 
($11.624.693.181) 

 
 
 

ANTICIPO 

La UAERMV, previa constitución de la garantía de buen manejo y correcta inversión del 
anticipo, del cumplimiento de los requisitos señalados para la entrega del mismo y de la 
presentación del Plan Detallado de Inversión del Anticipo, debidamente aprobado por la 
interventoría, hará entrega, a título de anticipo de una suma equivalente al veinte (20%) del 
valor total del contrato 

CDP 921 00AR-2402-0603-2018-00005-0020 - 17-09-2021 

RP 2422 - 2022-02-21 

PLAZO INICIALMENTE 
PACTADO 

 
11 MESES 

FECHA DE INICIO 03/03/2022 

FECHA DE TERMINACIÓN 
INICIAL: 

 
02/02/2023 

ACTA No. 1 DE 
SUSPENSIÓN 

 
21/04/2023 DOS (02) MESES. 

FECHA DE REINICIO 21/06/2023 

ACTA No. 2 AMPLIACION 
DE SUSPENSION 

 
21/06/2023 UN (01) MES 

FECHA DE REINICIO 21/07/2023 

ACTA No. 3 AMPLIACION 
DE SUSPENSION 

 
21/07/2023 ONCE (11) DIAS 

FECHA DE REINICIO 01/08/2023 

ACTA No. 4 AMPLIACIÓN 
DE SUSPENSIÓN 

 
02/08/2023 TREINTA Y UN (31) DIAS 

FECHA DE REINICIO 01/09/2023 

ACTA No. 5 AMPLIACIÓN 
DE SUSPENSIÓN 

 
01/09/2023 
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FECHA DE REINICIO 02/10/2023 

ACTA No. 6 AMPLIACIÓN 
DE SUSPENSIÓN 

02/10/2023 

FECHA DE REINICIO 24/10/2023 

ACTA No.8 SUSPENSIÓN 23/10/2023 

FECHA DE REINICIO 7/11/2023 

PRÓRROGA N/A 

NUEVA FECHA 
TERMINACION 
CONTRACTUALMENTE 

 

24 de abril de 2023 (SECOP II) 

FUENTE: EQUIPO AUDITOR 
ELABORACIÓN: PROPIA 

E±XPEDIENTE PROYECTO 

 

ILUSTRACIÓN 16. LINEA DE TIEMPO DE LOS PROCESOS CONTRACTUALES 
478, 479 Y 161 DE 2022. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FUENTE: ELABORACIÓN PROPIA 

 
Hecho 3. Deficiencias de Planeación. 

 

Se identificó que el proceso contractual 527 de 2021, no se encuentra incluido 
específicamente dentro del Plan Anual de Adquisiciones de la vigencia 2021, 
publicado en la plataforma SECOP II, denotándose con las situaciones anteriores 
deficiencias en la planeación contractual. 

 
Hecho 4. Debilidades de Seguimiento y Control. 

 

El Contrato de interventoría de obra CIN-REGALÍAS-161-2022, suscrito por 
FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ y el ECOVIAS S.A.S. cuyo 
objeto es: REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA A LA EJECUCIÓN DEL 

3   5   2   <   (   &   7   2 0   (   -   2   5   $   0   ,   (   1   7   2 '   ( 9 Ë 
CÓDIGO BPIN 2018000050020 , ´por un valor de $3.104.380.144 con fecha de 
inicio del 03 de marzo de 2022, y con fecha estipulada para la finalización el 31 de 
diciembre 2023, mientras que el COP 479 continúa con su ejecución hasta el año 
2024, y el COP 478 se encuentra suspendido hasta el 9 de noviembre de 2023, 
sin conocerse su fecha de terminación, lo que genera incertidumbre sobre quién 
tendrá a cargo el seguimiento y control de éstos. 
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El Contrato de interventoría de obra CIN-REGALÍAS-161-2022 no cuenta con 
ninguna suspensión, por lo cual no es coherente con las suspensiones del COP 
479 de 2022 el cual cuenta con 6 suspensiones y el COP 478 de 2022 que cuenta 
con 8 suspensiones motivadas bajo la misma circunstancia y actualmente se 
encuentra suspendido desde el 23 de octubre del 2023, con fecha de reinicio el 7 
de noviembre del 2023. Contratos que materializan principalmente el alcance e 
indicador del proyecto. 

 
Por otra parte, se evidencian deficiencias en el seguimiento y control por parte de 
la supervisión e interventoría sobre los contratos objeto de la muestra, toda vez 
que se observa que su tiempo promedio de inicio a su ejecución después de 
suscritos supera en su gran mayoría los 6 meses y en algunos casos más de 1 
año, denotando así falencias en su planeación y ejecución, sin que se observe 
pronunciamiento alguno de parte de éstos. Situación observada en los contratos 
CI-270-2023, 476-2022, 520-2022, contrato de compraventa No. 477 de 2022, los 
contratos de prestación de servicios No. 486 de 2022, 498 de 2022, CPS 447- 
2022, contrato sindical No. 472 de 2022, contrato de arrendamiento No. 525 de 
2022 y la orden de compra No. 96578 de 2022. 

 
Adicionalmente se constató que   el contrato de compraventa No. 477 de 2022 y 
los contratos de prestación de servicios No. 480 de 2022 y 498 de 2022 no 
cuentan con las pólizas actualizadas de conformidad con las fechas de inicio y 
terminación establecidas en sus respectivas actas de inicio, lo cual pone en riesgo 
la inversión de recursos del sistema general de regalías (SGR) destinados para la 
materialización del proyecto, contraviniendo los artículos 82, 83 y 84 de la Ley 
1474 de 2011, ya que acorde con el Decreto 1082 del 2015, artículo 
2.2.1.2.3.1.18. Restablecimiento o ampliación de la garantía, el cual establece: 

 

« con&tratoX esDmoQdificGadoRpara  inHcremOentar  su  valor  o  prorrogar  su 
plazo, la Entidad Estatal debe exigir al contratista ampliar el valor de la garantía 
otorgada o ampliar su vi   J   H   Q   F   L   D V   H   J   ~   Q H   O F   D 

 
Así mismo, se evidenciaron deficiencias en el seguimiento y control por parte de la 
supervisión de los contratos No. 480 de 2022, 477 de 2022, 472 de 2022 y 525 de 
2022, 516 de 2021, 527 de 2021, 447 de 2022 y 520 de 2022, por posible 
vulneración del principio de publicidad, acorde con la Constitución Política de 
Colombia, artículo 209; Ley 489 de 1998 Artículo 3.- Principios de la función 
administrativa; Ley 2056 del 2020, por la cual se regula la organización y el 
funcionamiento del sistema general de regalías, Artículo 134 Publicidad y 
transparencia. 

 
Por otra parte, a la fecha no se evidencian soportes que respalden el cumplimiento 
de la obligación específica de la Interventoría estipulada en el contrato estatal tal 
como:  11³ . Hacer el control y seguimiento a todas las actividades relacionadas con 
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el Mejoramiento de las vías a cargo de la Unidad de Mantenimiento Vial UAERMV 
y las ejecutadas por CONTRATISTA de las obras de arte, y Gavion H, puVest´o que 
los contratos principales que materializan el proyecto se encuentran suspendidos. 
Además, no se evidencia que se hubiesen tomado medidas para evitar que estos 
se queden al final sin el control y seguimiento a cargo de la interventoría, 
habiéndose cancelado a la fecha $978.873.148, afectando la planeación 
contractual y generando que posiblemente se deba invertir nuevos recursos y 
prorrogar la ejecución del mismo para culminar este proyecto. 

 
TABLA 4. CONTRATO DE INTERVENTORIA CIN-REGALÍAS-161-2022 

 
CONCURSO DE MÉRITOS 
ABIERTO 

 
FDRS-CMA-182-2021 

CONTRATO CIN-REGALÍAS-161-2022 

 

OBJETO 

REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA,  AMBIENTAL, 
SOCIAL Y -   8   5   Ë   '   ,   &   $ $ /   $ ( - ( & 8 & , Ï 1 

7   (   5   &   ,   $   5   ,   $   6 (   1 %   2   *   2   7   È   ´ &   2   1 & 
³ ´ ) ,   1   $   1   &   ,   $ 

SGR 

CONTRATANTE FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ 

REPRESENTANTE 
LEGAL 

GERMAN HUMBERTO MEDELLIN MORA 

CEDULA DE 
CIUDADANIA 79.597.462 

CONTRATISTA ECOVIAS S.A.S 

NIT NIT 890.104.625-1 

REPRESENTANTE 
LEGAL 

LUIGGI ALBERTO PUGLIESE MERCADO 

IDENTIFICACION 8.739.219 

 
VALOR 

TRES MIL CIENTO CUATRO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL CIENTO CUARENTA 
Y CUATRO PESOS MCTE ($3.104.380.144,00) 

ANTICIPO N/A 

CDP Certificado de disponibilidad presupuestal No. 8921 de fecha diez (10) de noviembre de 2021. 

RP 3122 

PLAZO INICIALMENTE 
PACTADO 

 
15 MESES 

FECHA DE INICIO 03/03/2022 

FECHA DE 
TERMINACIÓN INICIAL: 

 
02/06/2022 

PRÓRROGA 1 (2) MESES 

PRÓRROGA 2 (4) MESES Y 29 DÍAS 

SUSPENSIÓN A la fecha no se han presentado suspensiones 

OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS 
INTERVENTORIA 

11. Hacer el control y seguimiento a todas las actividades relacionadas con el Mejoramiento de 
las vías a cargo de la Unidad de Mantenimiento Vial UAERMV y las ejecutadas por 
CONTRATISTA de las obras de arte, y Gaviones. 

MODIFICACIÓN NÚMERO 
1 

29/12/2022 «          : Que&una8 ve$z v5erif7icad$a la solicitud de modificación No. 1 al contrato 
CIN-REGALÍAS-161-2022, allegada a través de memorando 20227020013713 del 27 de 
diciembre de 2022, por el apoyo a la supervisión, en el cual se solicita I. ACLARACIÓN DEL 
ANEXO 1 ² ANEXO TÉCNICO INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA DE 
INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE. 

 

Dando alcance a la interpretación y aclaración requerida al proyecto teniendo en cuenta que se 
desarrollaría a través de diferentes contratos, con diferentes modalidades de contratación, en 
función a los componentes definidos en la Metodología General Ajustada - MGA, y sus 
respectivos documentos soporte, se hizo nec esario que la int erventoría tuviera así mismo un 
objeto integral asociado   a un proyecto y no a un contrato en particular, tal como se establece 
en el contrato CIN -REGALÍAS -161-2022, en el cual se establece como objeto de la 

F   R   Q   W   U   D   W   D   F   L   y   Q ³   5   H   D   O   L   ]   D   U O 
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 jurídica  a  la  ejecución  del  proye    F    W    R ³    0    HD MV  R    U WD HP  UL  FH  LQmDisWmUo 
sentidos el ANEXO 1 ² ANEXO TÉCNICO INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA DE 
INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE, de la página 18, en el numeral 3.1 ASPECTOS 

GENERALES, viñeta 4 Reza lo siguientes: 
 

El³ Interventor evaluará la labor que adelante el ejecutor UAERMV y sus contratistas y 
proveedores, asegurando que las actividades se ejecuten a través de procedimientos confiables, 
acordes con las mejores prácticas de ingeniería y arquitectura, de manera que la obra sea 
segura, tanto durante el proceso constructivo, como durante su servicio y además aportará 
soluciones en el momento en que se presenten dificultades técnicas, administrativas, financieras 
y  ambientales  para  un  buen  desarrollo  del  proyecto    ́   $    P  apdo,Qes  impoDrtante  laO 
presente aclaración en el sentido de la afirmación de prestación de servicio u orden de prestación 
de servicios y la prohibición de ejercer la interventoría de esta modalidad de contratación, debe 
entenderse en estricto sentido que se está refiriendo única y exclusivamente a los contratos de 
prestación de servicios profesionales, de apoyo a la gestión y a U W t   V   W   L   F 
anterior, se hace necesario que cuando se describa o contemple la frase: la interventoría ejercerá 
sus funciones de seguim   L   H   Q   W   R \ F R Q   W   U HR V O W   D DF   L 
este tendrá estricto sentido de interpretación tácita o se entenderá que se refiere a Contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, del cual abarcará 
todos los documentos que hacen parte del presente CONTRATO DE INTERVENTORÍA DE 
OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE No. CINREGALÍAS-161-2022, los 
cuales determinan, regulan, complementan y adicionan lo aquí pactado, y en consecuencia 
producen sus mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales como son: estudios 
previos, anexo técnico, minuta contractual, modificaciones, adiciones, aclaraciones o adiciones 
contractual   H   V H   W   F ´ 6   H K D F H 
necesario realizar la presente modificación dando alcance al principio de eficacia y eficiencia, 
aquí no solo debe primar la eficacia en lograr los objetivos propuestos, y la correcta ejecución del 
contrato. 

 

Modificación que quedará así: 
 

QUINTA: Que el ANEXO 1 ²ANEXO TÉCNICO INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA DE 
INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE del CONTRATO DE INTERVENTORÍA DE OBRA 
PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE CIN-REGALÍAS-161-2022, quedará así: 

³       la nota del n( umQeral 2 de la pá    J    L    Q    D        l alcance d³e la inte«rventoría ob1jetoRdeWl 
presente proceso, no incluye Contratos de prestación de servicios profesionales de apoyo a la 
gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a 
determinadas personas naturales, los cuales serán supervisadas directamente por la UAERMV. 

« ´ Y L x H ( WQ D O GD H  O ~  O WW t L WP XD O R (   7 
los contratos suscritos por la UAERMV que hagan parte integral del alcance del proyecto de 

³    0    H    M    R    U  DD  VP    L    HW QH  WU  RF(excLeptDuGanUdHo  Llos DCoYnVtrattos  dHe  pQrestación%de 
servicios profesionales de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo 
pueden  encomendarse  a  determinadas  personas  naturales)    ́  Que6,  p(or ;lo 7ante$rior,  las 
partes acuerdan suscribir la modificación No.1 al CONTRATO DE INTERVENTORÍA DE OBRA 
PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE CIN-REGALÍAS-161-2022 que se regirá 
por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: MODIFICAR el ANEXO 1 ² ANEXO 
TÉCNICO INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE 
del CONTRATO DE INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE 

 

TRANSPORTE CIN-REGALÍAS-161-2022. De conformidad a lo expuesto en el numeral QUINTO 
de este documento CLÁUSULA SEGUNDA. Las demás cláusulas del CONTRATO DE 
INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE CIN- 
REGALÍAS-161-2022 que no hayan sido modificadas por el presente documento permanecerán 
tal y como fueron estipuladas. CLAÚSULA TERCERA. La presente modificación No 1 se 
perfeccionada con la firma de las partes en la plataforma SECOP II y su respectiva publicación 

 
 
 

PRÓRROGA No. 1 Y 
MODIFICACIÓN No. 2. 

CLÁ«USULA  TERCERA:  Modificar  en  el  documento  del  proceso  deno    P    L    Q    D    G 

$    1    (    ;    2 7    e    &    1    ,   h&ace2 parte in5teg(ral* de$l co/ntrËato,$la 6NOT́ A estableciHda eOn 
H   O D   F   i   S   L   W   H ³ '   (   7   $   /   /   ( ' ( / 
³    6    X    E    Q    X    P    H    U    D    O del  fresad, o QestaVbilizWadoDenOlas DvíasF,  sLerány 

ejecutadas directamente por la UAERMV, por un valor aproximado d   H , la cual 
T    X    H    G    D    UEl ailcance dDe laVintterventoría o³bje1to d2el p7res$ente proceso, es la siguiente: 

I. Interventoría: 
1. Obras Hidráulicas y Obras Complementarias como muro Gavión. 

2. Obras Viales UAERMV 
3. Contrato de topografía ± &   W   R G H 
Comisiones Topográficas Para El Acompañamiento, Seguimiento, Control, Medición, 
Localización  Y  Replante    R '    H    O 3    U    R  V\íasH TeFrciaWriasREn %³    0R   HJ 
Sistema General De Regalías - SGR Identificado Con Código BPIN 2018000050020 4. 
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 Seguimiento al cumplimiento de los indicadores generales del proyecto y realizar los 
requerimientos necesarios a la UAERMV para el cumplimiento y reporte de los mismos a través 
de la supervisión de los contratos y actividades contractuales a su cargo. Las actividades de 
vigilancia y seguimiento contractual, a ejecutar para los contratos señalados con anterioridad no 
se limitan a los plazos vigentes de ejecución, sino que deberán tener en cuenta los otrosíes y 
modificaciones respectivas. 
II. Supervisión - Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial 
UAERMV del proyecto BPIN 2018000050020 1. Los demás contratos del proyecto, diferentes a 
los e   Q   X   Q   F   L   D   G   R   V H   Q H   O D Q W H U L R 

 
 
 

 
MODIFICACIÓN No. 3 

Modificación No. 3 al Contrato de interventoría de obra pública de infraestructura de transporte 

CIN-REGALIAS-161-2022, la cual se regirá por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA. 
Modificar el formulario electrónico de la plataforma SECOP II y la CLAUSULA 17 del CONTRATO 

³    *    $    5    $os1cu7alesË qu$eda6ráń de  la  siguiOente  manera:  Amparo  Fecha  de  finalización  y 
liquidación estimada y regulada por la normatividad vigente y el contrato Fecha de vigencia 
requerida en el formulario electrónico para las garantías Cumplimiento Terminación 2 de agosto 
de 2023 (+) Liquidación 1 mes 2 de septiembre de 2023. Prestaciones sociales Terminación 2 de 
agosto de 2023 (+) tres (3) años 2 de agosto de 2026. Calidad del servicio Terminación 2 de 
agosto de 2023 (+) cinco (5) años, 2 de agosto de 2028. Responsabilidad civil extracontractual 
Terminación 2 de agosto de 2023. 

MODIFICACIÓN No. 3 CLÁUSULA PRIMERA. Modificar el formulario electrónico de la plataforma SECOP II y la 
&   /   $   8   6   8   /   $ .G   H   O &   2   1   7   5   $   7   2 ³ 

PRÓRROGA No. 2 Y 
MODIFICACIÓN No. 3 

CLÁUSULA PRIMERA. Prorrogar el plazo de ejecución del contrato en cuatro (4) meses y 
veintinueve (29) días calendario, contados a partir del 3 de agosto de 2023 y hasta el 31 de 
diciembre de la misma vigencia. CLÁUSULA SEGUNDA: Modificar el numeral ³ ,   1 
S   2   %   5   ( (   / 3   (   5   6   2   1   $   / 3   5   2   )   (   6   ,   2   1   $ 

³   $   1   (   ;   2 $   1   (   ;   2 7   e   &   1   ,   &   2 5   (   * 

FUENTE: EQUIPO AUDITOR 

ELABO RACIÓN: PROPIA 

E±XPEDIENTE PROYECTO 

 

Hecho 5. Obligaciones contractuales del contrato de interventoría iniciales 
vs modificaciones. 

 
Por otro lado, se evidencia 4 modificaciones al contrato de interventoría CIN- 
REGALÍAS-161-2022, la ultima el 2 de agosto del 2023 a las 8:17 pm, en la cual 
se observa una modificación a las actividades contractuales inicialmente 
planteadas, con una disminución de actividades a cargo de la Interventoría, lo cual 
no se ve reflejado en el valor del contrato, manteniéndose éste por el mismo valor. 
Las actividades disminuidas de las obligaciones inicialmente pactadas son: 

 
TABLA 5. OBLIGACIONES CONTRACTUALES DEL CONTRATO DE 

INTERVENTORÍA INICIALES VS MODIFICADAS. 
 

ETAPA DE PRE CONSTRUCCIÓN. L³a interventoría deberá revisar y validar en conjunto con el contratista de obra los 
entregables de los diseños por parte del FDRS, así mismo, deberá atender las consultas dadas por el EJECUTOR (UAERMV y 
sus contratistas y proveedores), y en general verificar que todos los diseños se encuentren en su debida forma, dentro del 
cumplimiento de la normativa vigente y las condiciones reales para su correcta ejecución . ´ 

MODIFICACIÓN NÚMERO 1. Q³UINTA: Que el ANEXO 1 ²ANEXO TÉCNICO INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA DE 

INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE del CONTRATO DE INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA DE 
INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE CIN-REGALÍAS-161-2022, que   G   D   U   i D   V   t ³  

³ « 1    R    W    D H    O  D    O    F    D    Q    FncluHye  ContGratosH de  preOstacDión  de  sLervQiciosW 
profesionales de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas 
personas naturales, los cuales serán supervisadas directamente po    U O    D 8   l$a úl(tim5a v0iñet9a del título ETAP«A 
DE  CONSTRUCCIÓN,  de la  pági    Q    D  s  los  co³ntratos «suscritos  po‡r  la  UAE<RMV  quWe haRganGpaRrte integral  del 
    D    O    F    D    Q    F    H G    H    O S    U    R    \    H    F   éWxceRptuando Glos HContrato³s d0e  pHrestMacióRn dUe seDrvicPios 
profesionales de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas 
personas naturales) (´Subrayado fuera del texto) 

ESTUDIOS PREVIOS PRÓRROGA No. 1 Y MODIFICACIÓN No. 2 AL CONTRATO DE 
INTERVENTORÍA DE OBRA 
PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE CIN- 
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 REGALIAS-161-2022 

1. Construcción de obras de arte: alcantarillas, cunetas y 
filtros. Incluye excavaciones y rellenos. 

1. Construcción de obras de arte: alcantarillas, cunetas y filtros. 
Incluye excavaciones y rellenos. 

2. Instalación de tubería de alcantarillado de diámetro 36*. 
Incluye excavaciones y rellenos. 

2. ,   Q   V   W   D   O   D   F   L   y   Q G H 
Incluye excavaciones y rellenos. 

3. Transporte y disposición de material proveniente de 
excavación y demolición en botadero certificado. 

3. Transporte y disposición de material proveniente de 
excavación y demolición en botadero certificado. 

4. Construcción de Muros en Gavión. Incluye 
excavaciones y rellenos. 

4. El Interventor evaluará el seguimiento al cumplimiento de los 
indicadores generales del proyecto y realizar los requerimientos 
necesarios a la UAERMV para el cumplimiento y reporte de los 
mismos a través de la supervisión de los contratos y actividades 
contractuales a su cargo, asegurando que las actividades se 
ejecuten a través de procedimientos confiables, acordes con las 
mejores prácticas de ingeniería y arquitectura, de manera que la 
obra sea segura, tanto durante el proceso constructivo, como 
durante su servicio y además aportará soluciones en el momento 
en que se presenten dificultades técnicas, administrativas, 
financieras y ambientales para un buen desarrollo del proyecto. 

5. Box Culvert. Incluye excavaciones, rellenos y obras de 

concreto reforzado. 

5. Box Culvert. Incluye excavaciones, rellenos y obras de 

concreto reforzado 

6. Conformación de rellenos con material sobrante de 
excavación. 

6. Conformación de   rellenos   con   material   sobrante   de 
excavación. 

7. Excavación Mecánica 7. Excavación Mecánica 

8.   Relleno con Recebo común 8.   Relleno con Recebo común 

9. Relleno con Base Granular tipo C. 9. Relleno con Base Granular tipo C. 

10. Rodadura en fresado (RAP) estabilizada con Emulsión y 
cemento. 

10. Rodadura en fresado (RAP) estabilizada con Emulsión y 
cemento. 

11. Gestión de Salud y de seguridad en el trabajo 11. Gestión de Salud y de seguridad en el trabajo 

12. Gestión Ambiental PAGA 12. Gestión Ambiental PAGA 

13. Señalización Vertical fija. 13. Señalización Vertical fija. 

14. Y todos los contratos suscritos por la UAERMV que 
hagan parte integral del alcance del proyecto de 
M³ejoramiento de vías terciarias en Bogotá" (exceptuando 

los contratos de prestación de servicios). 

Esta actividad fue excluida del objeto contractual. 

FUENTE: EQUIPO AUDITOR 
ELABORACIÓN: PROPIA 

E±XPEDIENTE PROYECTO 

 

Como se observa en la tabla anterior, la actividad No. 4 referente a 
4.³ & R Q V W U X F F L y Q G H 0 X U fuRe V H Q 
retirada  y cambiada  por  la actividad: ³ « H Y D O X D U   pi limientoH O  V 
de los indicadores generales del proyecto y realizar los requerimientos necesarios 
a la UAERMV para el cumplimiento y  reporte de los mismos a través de la 
supervisión de los contratos y actividades contractuales a su cargo... y ³ « D G H P i 
aportará soluciones en el momento en que se presenten dificultades técnicas, 
administrativas, financieras y ambientales para un buen desarrollo del proyecto , l´a 
cual no tiene relación con la actividad inicialmente contemplada en los estudios 
previos, dejándose por fuera el seguimiento y control a la construcción de muros y 
gaviones, actividad que se desarrollará a través de la contratación de obra pública. 

 

Así mismo, la actividad No.14 referente a Y³todos los contratos suscritos por la 
UAERMV que hagan parte integral del alcance del proyecto de  ³ 0 HientMo deR U D  P 
vías terciarias en Bogotá ( H [ F H S W X D Q G R   O R V   F  R 
fue excluida del objeto contractual del contrato de interventoría, con lo cual los 
demás contratos que se suscriban en cumplimiento al proyecto no contarán con el 
acompañamiento, seguimiento y control de la firma interventora. 
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Hecho N°6. Adquisición de Volquetas. 
 

Una vez revisada la MGA por parte del equipo auditor, se evidenció que el objeto 
del proyecto consiste en el M³EJORAMIENTO DE VÍAS TERCIARIAS DE 
BOGOTA y´ dentro de los componentes del proyecto y su árbol de problemas ( 
Magnitud, Causas y efectos) nunca se tuvo en cuenta la deficiencia en volquetas o 
maquinaria por parte del Distrito, de igual manera dentro de la magnitud del 
proyecto soportado en la MGA este se sustenta en el mal estado de la malla vial y 
manifiesta que se intervendrán 33.08 km no incluyendo en el mismo la compra de 
maquinaria, evidenciándose que se adquirieron 9 volquetas por parte de la 
UAERMV por un valor de $5.182.714.502 a través de la orden de compra 
N°84239. 

 
Es pertinente indicar que el objetivo general del proyecto es ³ 0 H M R U D 
intercomunicación y accesibilidad terrestre de los habitantes rurales de Bogotá 
D.C., mediante el mejoramiento de la malla vial rural   ´ \ V   X L Q   G 
mejoramiento en km, no compra de maquinaria, por lo cual al momento de realizar 
la compra de maquinaria su objetivo general y alcance cambia y en el caso de que 
los proyectos incluyan compra de maquinaria deben haber cumplido al momento 
de su aprobación los requisitos establecidos en el artículo 4.1.2.1.6 del Acuerdo 
045 de 2017, lo cual para el caso que nos atañe no se dio. 

 
En la cadena de valor de la MGA nunca se contempló compra de maquinaria al 
igual que en el presupuesto del proyecto. Las actividades principales contenidas 
en este son: 

 
1. Obras Preliminares, 2. Bases, 3. Rodadura en fresado, 4. Obras de drenaje - 
alcantarillas, 5. Obras de drenaje - Cunetas, 6. Obras de drenaje - Subdrenes, 7. 
Muros Gaviones, 8. Señalización, y 9. PAGA, PMT y SST. 

 
De igual manera, se evidenció que todas las alternativas de solución se enfocan 
hacia el mejoramiento de la vía, pero ninguna incluye compra de maquinaria. 
Adicionalmente, se observa que en el documento técnico se indica que el 
mejoramiento se realizará con maquinaria con la que cuenta el Distrito, como se 
plasma en el siguiente aparte: 

 

EJ³ ECUCIÓN MISIONAL Y CONTRATO SINDICAL. (Se ANEXA justificación con 
el mismo nombre, suscrita por los funcionarios competentes de la Unidad de 
Mantenimiento Vial) 

 
En este sentido, es preciso enmarcar la actividad de la Unidad de Mantenimiento 
Vial, indicando que son competentes para programar y ejecutar las obras 
necesarias para garantizar la rehabilitación y el mantenimiento periódico de la 
malla vial de Bogotá, así mismo responde de manera inmediata a imprevistos que 
dificulten la movilidad. 
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Ahora bien, para el desarrollo de esas actividades para las que fue creado 
(algunas otras competencias adoptadas a través de convenios) la UAERMV 
ejecuta de manera directa las obras, gestionando su capacidad administrativa, 
operativa y técnica. (Subrayado fuera de texto) 

 

De igual manera, se observó en la MGA, en el Análisis de los participantes en el 
componente de la UAERMV y en el Anexo Técnico lo siguiente: 

 

La³  UAERMV es la encargada del Mantenimiento y rehabilitación de la malla vial 
distrital, con experiencia en el sector rural, y un equipo, técnico y logístico 
especialista en mantenimiento, cuenta con personal misional para la ejecución es 
estas obras, además de un banco de maquinaria.  (Ś ubrayado fuera de texto) 

 

LUSTRACIÓN 2. ANEXO TECNICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FUENTE: IMAGEN DEL ANEXO TÉCNICO 

 
En otro aparte del mismo punto se menciona: 

 

O³tro de los actores relevantes en el mantenimiento de la malla vial rural es la 
Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, la cual, por 
medio de convenios y atención en medio de emergencias, ha realizado 
intervenciones en los años anteriores. Su capacidad operativa y conocimiento en 
la rehabilitación de vías son sus fortalezas, además de contar con un equipo 
técnico, materiales y maquinaria, dispuestos para su misión de mantener y 
rehabilitar la malla vial distrital. Por lo anteriormente mencionado, este actor será 
el responsable de ejecutar la rehabilitación de la red vial terciaria, en el marco del 
proyecto de regalías . (´subrayado fuera de texto) 

 
De igual forma en el documento técnico, en el aparte denominado justificación 
suscrita por los funcionarios competentes de la Unidad de Mantenimiento Vial, 
también se aclara y se justifica que se cuenta con la maquinaria para la ejecución 
del proyecto. Es decir, se soportaba que la entidad contaba con la maquinaria para 
la ejecución de éste. 
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Es pertinente indicar que al momento de la revisión de los APU se evidencia 
transportes,  pago  de  transportes  por  M3 K± m  tanto  en  excavaciones  como  en 
suministro, lo que corrobora que se contaba con la maquinaria. 

 
Otro componente que indica que el proyecto tenía estipulado el transporte y no la 
compra de maquinaria es la certificación del Subdirector Técnico de Producción e 
Intervención en el cual se indica que los precios unitarios han sido afectados por el 
costo de transporte para llevarlos al área rural de Sumapaz. 

 
De igual manera, es pertinente aclarar que el pronunciamiento del DNP contempló 
los siguientes requisitos sectoriales establecidos en el Acuerdo 045 de 2017 de la 
Comisión Rectora para la viabilización de proyectos: 

 

1 ³Artículo 4.1.2.2.1. Requisitos sectoriales para viabilización. Para la viabilización, 
además de los requisitos generales de la subsección anterior, los proyectos de 
inversión previstos en los anexos sectoriales deben cumplir los requisitos allí 
señalados. 

 
I. Proyectos de construcción, mantenimiento, adecuación, mejoramiento o 
rehabilitación de la infraestructura de transporte por carretera, fluvial, 
aeroportuaria, férrea, logística especializada (ILE), urbana, o por cable. 

 
II. Proyectos de construcción, mantenimiento, adecuación, mejoramiento o 
rehabilitación de infraestructura vial. 

 
Por lo anterior es preciso indicar que si el proyecto contemplaba compra de 
maquinaria debió cumplir con los requisitos adicionales establecidos en el Acuerdo 
045 de 2017: 

 
Artículo 4.1.2.1.6. Requisitos generales adicionales para proyectos de inversión 
que incluyan como uno de sus componentes la adquisición de maquinaria. Los 
proyectos de inversión que incluyan como uno de sus componentes la adquisición 
de maquinaria, además de los requisitos generales aplicables, deben presentar los 
siguientes: 

 
1. Certificado suscrito por el representante legal de la entidad que presenta el 
proyecto, en el cual se defina: 

 
a) La entidad titular de la maquinaria. 

 
b) La entidad responsable de la administración, cuidado y custodia. En caso de ser 
una entidad diferente a la entidad titular se debe adjuntar aval por dicha entidad. 

 
2. Plan de acción de uso de la maquinaria consistente con el sector de 
clasificación del proyecto y delimitado al horizonte de ejecución del mismo. Este 
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documento debe señalar las actividades que se realizarán, el lugar y la unidad de 
medida ´ 

 
Requisitos que no fueron revisados en su pronunciamiento por el Ministerio de 
Transporte, ni incluidos por la entidad para la aprobación del proyecto. 

 
Por lo cual la compra de volquetas no previstas en el proyecto, contraría 
presuntamente los principios de planeación de que trata la Ley 152 de 1994, Art 3 
literal J y k; el artículo 3° de la Ley 489 de 1998 específicamente los principios de 
responsabilidad y eficacia, así como los principios de la contratación pública de 
responsabilidad y economía y los principios de eficacia, eficiencia y economía de 
que trata el Art 3 del Decreto 403 de 2020 y lo estipulado por el Acuerdo 045 de 
2017 del DNP y los artículos, 82, 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, enmarcándose 
presuntamente este hecho en el artículo 399 de La Ley 599 de 2000. 

 
TABLA 6. ORDEN DE COMPRA 84239 

 
ORDEN DE COMPRA 84239 DEL 17/01/2022 

CONTRATO 
213 17 DE ENERO DE 2022 https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual- 
del-estado-colombiano/ordenes-compra/84239 

 

OBJETO 

ADQUISICIÓN DE VOLQUETAS PARA EL PROYECTO "MEJORAMIENTO DE 
VIAS TERCIARIAS DE BOGOTÁ" DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS - 
SGR IDENTIFICADO CON CÓDIGO BPIN 2018000050020 

CONTRATANTE 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 
MANTENIMIENTO VIAL 

ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y 

NIT 900.127.032-7 

REPRESENTANTE LEGAL GIACOMO SANTIAGO LEOPOLDO MARCENARO JIMENEZ 

CEDULA DE CIUDADANIA 19.375.729 

CONTRATISTA NAVITRANS S.A.S 

NIT 890903024 

REPRESENTANTE LEGAL NANCY BUITRAGO MOLINA 

 
VALOR 

CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS CATORCE 
MIL QUINIENTOS DOS PESOS M/CTE (5.182.714.502). 

CDP 1021 25/10/2021 

 
RP 

 
322 26/01/2022 

 
PLAZO INICIALMENTE PACTADO 

Dos (2) meses, contados a partir de la suscripción del acta de 
inicio de la Orden de Compra 

FECHA DE INICIO 9/03/2022 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL: 8/05/2022 

FUENTE: EQUIPO AUDITOR 
ELABORACIÓN: PROPIA 

E±XPEDIENTE PROYECTO 

 

Hecho N°7. Financiamiento del Proyecto. 

 
En cuanto a las fuentes de financiamiento este proyecto es 100 % financiado con 
recursos del SGR, esto de acuerdo a la aprobación del proyecto por parte del 
OCAD Región Centro Oriente, llevada a cabo el 31 de diciembre de 2019 
mediante el Acuerdo 99 y la del OCAD Paz realizada el 24 de febrero de 2020, 
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mediante el Acuerdo 25, los cuales viabilizaron, priorizaron y aprobaron el 
proyecto BPIN 2018000050020. 

 
En concordancia con el Acuerdo No.45 de 2017 de la Comisión Rectora, dentro de 
los requisitos previos se debía certificar que el proyecto no tuviera doble 
financiación, lo cual de acuerdo con lo verificado no se cumplió, dado que y tal 
como se observa en el Certificado suscrito por la Secretaría de Planeación 
Distrital, la³s actividades que se pretenden financiar G H O S U R \ H F W R 
terciarias  de  Bogo    W,  coi n  recur³sos  del  sistema  general  de  regalías   -  SGR,  no  están 
siendo financiadas o no han sido financiadas con otras fuentes de recursos, como se 

establece en el Documento Técnico Soporte - DTS  « e´mitieron certificación sin fecha 
ni radicación, de que el proyecto no tenía otra financiación y como se pudo 
constatar en la visita técnica realizada al sitio de la obra, ya existían 
intervenciones previas al inicio de los procesos contractuales en la misma 
ubicación del proyecto realizadas por el Fondo de Desarrollo Local de Sumapaz, 
incumpliendo presuntamente la reglamentación establecida en el citado Acuerdo. 

 

G³307. 7. Certificado suscrito por el representante legal de la entidad que presenta 
el proyecto de inversión y de aquella donde se va a ejecutar el mismo en el cual se 
indique que las actividades que se pretenden financiar con recursos del SGR no 
están siendo financiadas con otras fuentes ni han sido financiadas con otras 
fuentes de recursos. Para el caso de la culminación de proyectos ya iniciados, el 
certificado de que trata este numeral debe indicar que las actividades que se 
pretenden financiar con recursos del SGR no están siendo financiadas con otras 

I X  .H(SuQbrayWadoHfuerVa dé l texto) 
 
 

ILUSTRACIÓN 3. CERTIFICACION DEL PROYECTO DOBLE FINANCIACION 
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FUENTE: EQUIPO AUDITOR 
ELABORACIÓN: PROPIA 

E±XPEDIENTE PROYECTO 
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ILUSTRACIÓN 4. CONCEPTO VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA 
VIABILIZAR PROYECTOS DEL SGR. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
FUENTE: EQUIPO AUDITOR 
ELABORACIÓN: PROPIA 

 
E±XPEDIENTE PROYECTO 

 

Hecho N°8. Cinco (5) kilómetros aproximadamente intervenidos previamente 
por el fondo de desarrollo local de Sumapaz 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el equipo auditor evidenció en las visitas de campo 
realizadas los días 22 de septiembre y 12 de octubre de 2023, que dentro de los 
(33,08) kms a intervenir con el proyecto BPIN 2018000050020, previamente al 
inicio de la ejecución de los procesos contractuales derivados del proyecto, fueron 
intervenidos 5 kilómetros aprox. en diferentes tramos, con diferentes 
intervenciones como pavimentación y placa huella por parte del Fondo de 
Desarrollo Local de Sumapaz - (FDLS), al igual que se evidenció intervención en 
alcantarillas, filtros y muros de contención. Dichos tramos actualmente se 
encuentran contemplados dentro de las actividades a realizar en el proyecto en 
mención, y no se observa ninguna solicitud de ajuste al mismo con relación directa 
a este hecho en particular, ya que el proyecto continúa contemplando tramos que 
ya habían sido previamente intervenidos. 

 
Por otro lado, dentro del material probatorio recopilado por este ente de control a 
través de Seguimiento Especial realizado al proyecto, se hizo entrega por parte de 
la UMV de un documento el 21 de julio del 2023 que lleva por n R P EsEtrateUgia H ³ 
definida frente a las obras ejecutadas por el FDR en tramos del proyecto 
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0 H M R U D P L H Q W R en eGl cuaHl es clar9a lat  inDtervVención p7revHia U F L D 
de los tramos en los kilómetros mencionados, como se puede observar en el siguiente 
registro: 

 

ILUSTRACIÓN 5. ESTRATEGIA DEFINIDA FRENTE A LAS OBRAS 
EJECUTADAS POR EL FDR EN TRAMOS DEL PROYECTO MEJORAMIENTO 

DE VÍAS TERCIARIAS EN BOGOTÁ. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FUENTE: EQUIPO AUDITOR    E±XPEDIENTE PROYECTO 

 

Hecho 9. Avance Físico del proyecto. 
 

Luego de analizar la información suministrada por el sujeto de control y la 
U H F R S L O D G D H Q F D P S R V H S 
9 Ë $ 6 7 ( 5 & , $ 5 , $ 6 ( 1 la%fech2a n*o h2a 7 È ´ 

cumplido la finalidad para la cual fue formulado, así como los contratos derivados 
de este con base en las siguientes consideraciones: 

 

1. En el documento de ³ 0 H W R G R O DR GJ Dt D́ F* HR QU UH HU 
proyecto en mención, se establecieron los siguientes objetivos generales y 
específicos: 

 
General: 

 

³ 0 H M R U D U acceOsibilDidad terreLstrQe deWlos HhabUitanFtes RruraPles Xde Q L F D 
% R J R W i ' & P H G L D Q W H H O 

 
Específicos: 
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a) ³ 0 H M R U D Uicadas eOn laD OV R FY Dt DO VL G DW GH U GF LH   D 
b) ³ 0 H M erRficieUdeDRodUadura dOe lasDvías 6W  XH SU F L D U L D V 
c) ³ ' H V DoneUs pUaraRel mOejoOramDientUo de  losDpunFtosFcrítLicos  las  vías 

terciarias de Bog R W i ´ 
 

Luego de realizar la visita de campo, se puede concluir que ninguno de los 
objetivos anteriormente citados se ha cumplido, toda vez que las actividades 
físicas realizadas por la UMV a la fecha, corresponden a la construcción de 
algunas alcantarillas, cunetas y filtros, y que, a pesar de ser actividades 
preliminares, no solucionan la problemática planeada y no tienen un avance 
considerable como se puede evidenciar en los reportes del GESPROY y se 
constato en la visita de campo. 

 

( Q H O GodoRlo   FJ 
indicador: 

Xt DP H Q* WH QsRe HdefinUióG DelHsOiguient³e $0  MH XW  V 

 

Producto: Vía terciaria mejorada 
Medido a través de: Kilómetros de vías terciaria 
Meta total: 33,08 

 
Así mismo, luego de realizar la visita de campo, se puede concluir que la meta 
establecida en el indicador no se ha cumplido, toda vez que las actividades físicas 
realizadas por la UMV a la fecha, no se reflejan en kilómetros de vía terciaria 
mejorada, como se puede evidenciar en los reportes del GESPROY y se constató 
en la visita de campo. 

 

En el doc X P H MQetodWologRía GeneGral AHjustada ³  ´ VquHe la AlcaHldíaV W D E 
local de Sumapaz aportó los estudios y diseños definitivos, sin embargo, la 
topografía y el diseño geométrico no se ajustaron a las condiciones reales en 
campo según las comunicaciones entre el contratista y la interventoría, lo que ha 
generado en gran parte el retraso del proyecto. Este argumento se puede 
evidenciar en la justificación de cada una de las prórrogas y suspensiones de los 
contratos de obra No. 478 y 479 de 2022, en las cuales se establece que no es 
posible iniciar las obras sin estos insumos. 

 
Debido a que no se pudieron subsanar las falencias en los estudios y diseños, se 
suscribió el contrato No. 480 de 2022, el cual tiene como objeto, ³ & 2 1  7 5 $ 7 $ 
SERVICIO DE DOS (2) COMISIONES TOPOGRÁFICAS  PARA  EL 
ACOMPAÑAMIENTO, SEGUIMIENTO, CONTROL, MEDICIÓN, LOCALIZACIÓN 
Y REPLANTEO D ( / 3 5 2 < ( & 7 2 ÍAS³ TE0RC( IA-RIA2S E5N $ 0 , ( 1 

% 2 * 2 7 È ´ 'ER(AL/ DE RE6GA,LÍA6S -7SG( R 0IDE$NTIFICA* DO(  C1ON 
CÓDIGO BP , 1 , por valor de SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE ´ 
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA PESOS M/CTE ($ 639.793.440,00) y del cual a la fecha no se tiene el 
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producto a pesar de tener fecha de terminación del 2/06/2023. De lo anterior, se 
puede concluir que no se cuenta aún con estudios y diseños que permitan iniciar 
obras, aunado a que se destinaron recursos del proyecto a actividades que ya 
debían estar listas previamente al inicio de los procesos contractuales. 

 

Así mismo, en la visita de campo se pudo constatar que el avance físico del 
proyecto es del 9%, tal como se reporta en el GESPROY y financiero del 20.84%, 
sin que a la fecha las obras presenten un avance significativo transcurrido 19 de 
meses después de la firma del primer proceso contractual, evidenciándose que 
los objetivos, alcance e indicadores del proyecto no se han cumplido. Resumen 
de avance de ejecución de actividades (GESPROY) y verificadas en campo: 

 

TABLA 7. AVANCE FÍSICO 
 

Actividad Avance físico 

1.1.1 Bases 0% 

1.1.2 Rodadura en fresado 0% 

1.1.3 Alcantarillas 5,75% 

1.1.4 Cunetas 3,99% 

1.1.5 Subdrenes 20,97% 

1.1.6 Muros Gaviones 1,06% 

1.1.7 Apoyo a la Supervisión 56% 

1.1.8 Interventoría 0% 

1.1.9 Señalización vertical 0% 

1.1.10 Gestión Ambiental PAGA 37,45 

1.1.11 Plan de manejo de tráfico y señalización en la etapa de construcción 0% 

1.1.12 Gestión de Salud y de seguridad en el trabajo 35,44 
FUENTE: GESPROY. 

 
Verificándose que a la fecha de esta actuación de fiscalización se han efectuado 
pagos al proyecto por valor de $16.128.508.571,00, sin que se logre el impacto 
esperado a la fecha. 

 
TABLA 8. VALORES PAGADO 

 
FUENTE VALOR APROBADO VALOR PAGOS 

SGR - Asignación para la inversión regional 60% - 
Proyectos de infraestructura de transporte para la 

implementación Acuerdo Paz 

 
 

$ 6.187.031.781,00 

 
 

$ 75.642.457,00 

SGR Asignación para la paz - proyectos de 
infraestructura de transporte para la 
implementación del acuerdo de paz 

 

 
$ 6.187.031.781,00 

 

 
$ 233.482.812,00 

SGR - Asignación para la inversión regional 60% $ 64.490.037.694,00 $ 15.819.383.302,00 

TOTAL $ 76.864.101.256,00 $ 16.128.508.571,00 

FUENTE: EQUIPO AUDITOR ± EXPEDIENTE 
PROYECTO   (3±1/10/2023) 
ELABORACIÓN: PROPIA 
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Hecho No. 10 Alternativas del proyecto. 
 

Así mismo, al verificar la alternativa de diseño del proyecto seleccionada por la 
UMV, se evidenció que se efectuó comparación entre cuatro (4) posibles 
alternativas, presentando los siguientes resultados: 

ILUSTRACIÓN 6. COMPARACIÓN DE ALTERNATIVAS DE DISEÑO 

 
 
 
 
 
 
 

 
FUENTE: DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE, ELABORADO POR SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL Y LA DIRECCIÓN DE AMBIENTE 
Y RURALIDAD EN EL AÑO 2019. 

 
Justificando, la selección de la alternativa No. 4 debido a su viabilidad financiera, 
sin embargo, no es posible determinar cuáles fueron los criterios considerados 
para la selección de ésta, toda vez que, en el documento referido, no se hace 
claridad sobre las unidades de medidas, cantidades, materiales, precios unitarios 
y demás aspectos que permitan verificar de donde resulta el valor de 
($1.338.245.856) de la alternativa No. 4. Así mismo, no es posible identificar los 
criterios técnicos que se tuvieron en cuenta para la selección de la alternativa No. 
4. 

 
Resumen de los hechos. 

 
Como resultado de la evaluación realizada por parte del Equipo Auditor se 
evidencia un presunto incumplimiento en la ejecución de la totalidad del proyecto 
BPIN 2018000050020, ya que se han presentado una serie de retrasos en las 
diferentes etapas, es así como se evidenciaron retrasos en el inicio de la 
ejecución de los COP de 27 meses aproximadamente, por fallas en la planeación 
y para dar inicio a la ejecución contractual y las distintas suspensiones después 
de dar inicio a las obras que a la fecha persisten por continuar deficiencias de 
planeación referentes a las líneas de diseños, lo cual genera un impacto 
antieconómico en las finanzas del estado que ha incidido en la no ejecución 
efectiva del proyecto. Así mismo, las deficiencias evidenciadas en la etapa 
precontractual en lo referente a la incorporación de los procesos contractuales en 
el PAA de manera específica y las debilidades en la construcción de los análisis 
del sector de la contratación de PS, contravienen lo establecido en el principio de 
planeación. 
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Se evidenciaron deficiencias de seguimiento y control en cuanto a la actualización 
de las pólizas de algunos contratos producto del inicio de la ejecución tardía y en 
la publicación de algunos documentos que forman parte integral de las diferentes 
etapas del proceso contractual. Aunado a que el contrato de interventoría ha 
continuado su ejecución, sin considerar que los contratos de obra que 
materializan el proyecto se encuentran suspendidos, generando la posibilidad de 
que este contrato finalice previo a la culminación de los contratos de obra. 

 
Por otro lado, se observó que el alcance del contrato de interventoría asignado a 
ECOVIAS S.A.S., identificado con CIN-REGALÍAS-161-2022 se modificó, 
reduciendo las actividades contempladas para su ejecución, sin que se haya 
realizado el reajuste presupuestal del mismo reduciendo los recursos por los 
cuales fue pactado. 

 
De igual manera, se observó una posible inadecuada inversión de los recursos del 
SGR del proyecto en la adquisición de nueve (9) vehículos tipo volquetas, sin que 
estos bienes estuvieran contemplados en las necesidades a adquirir para el 
desarrollo del proyecto (MGA), presuntamente por debilidades de planeación, 
seguimiento y control. 

 
Se constató que mediante certificación sin fecha y numero de radicado, emitida 
por la Secretaría de Planeación del Distrito en cumplimiento de los requisitos del 
Acuerdo 045 de 2017 de la Comisión Rectora, se certificó la no existencia de otra 
fuente de financiación para el proyecto, evidenciándose intervenciones previas a 
la celebración de los procesos contractuales en el mismo sector establecido en la 
estructuración del proyecto, realizadas por el Fondo de Desarrollo Local de 
Sumapaz. 

 
Aunado a lo anterior, se evidencia un posible riesgo de que se paguen con 
recursos del SGR los (5) kilómetros aproximadamente, que ya fueron intervenidos 
previamente por el Fondo de Desarrollo Local de Sumapaz, y que al día de hoy 
hacen parte integral del proyecto aprobado por el OCAD BPIN 2018000050020, 
ya que no se registra ningún tipo de ajuste al mismo. 

 
No se evidencia la justificación de la alternativa de solución escogida para la 
resolución de la problemática plasmada en el proyecto. 

 

En conclusión, el objetivo general del S U R   M\ ejHorarFla WinterRcomunicaGciónH y ³ 
accesibilidad terrestre de los habitantes rurales de Bogotá D.C., mediante el 
mejoramiento de la malla vial ru U noDseOha ćumplido F X \ MRejorar 

 
L Q G L 

la Superficie de Roda G X U D G H O D . VLos  objeYtivots D V W 
específicos del proyecto de ³ 0 H M R U D U Oen laDlocValidad dYe t D V 
Sumapaz ´M³ejorar la superficie de rodadura de las vías terciarias de Bogotá ´ \ 
D³esarrollar acciones para el mejoramiento de los puntos críticos de las vías 

terciarias de Bogotá   tá mpoco se han cumplido, siendo que el proyecto presenta 
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retrasos respecto a los tiempos definidos y productos esperados, ya que acorde 
con el avance físico de los contratos de obra que principalmente impactan el 
proyecto en cuestión, solo se tiene una ejecución del 9%. 

 

En concordancia con lo anterior, se incumplieron los principios de la función 
pública consagrados en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, 
tales como la eficacia y economía, además de los principios de la contratación 
estatal relacionados con la responsabilidad y economía y los fines de la 
contratación estatal, contemplados en la Ley 80 de 1993 y los principios de la 
vigilancia y el control de la gestión fiscal del Estado fundamentados en la 
eficiencia, la economía y la eficacia contemplados en el Decreto Ley 403 de 2020, 
aplicados al proceso contractual, que guardan relación directa con los principios 
del interés general y la legalidad a fin de que la celebración de contratos y la 
ejecución de estos, no pueden ser, de ninguna manera, producto de la 
improvisación. 

 
Así mismo, como lo indica el artículo 29 de la Ley 2056 de 2020, por la cual se 
regula la organización y el funcionamiento del Sistema General de Regalías, los 
proyectos de inversión susceptibles de ser financiados con el SGR deben cumplir 
con ciertas características entre las cuales se encuentra el impacto, entendido 
como la contribución efectiva que realice el proyecto para el cumplimiento de las 
metas locales y la consecución de los objetivos del mismo. 

 
Como se indicó anteriormente, el incumplimiento en la ejecución del proyecto, por 
todos los argumentos antes expuestos, relacionados con la falta de planeación, 
inadecuada ejecución y deficiencia en el seguimiento y control, generan un 
presunto detrimento al erario en cuantía de $16.128.508.571, equivalente al valor 
pagado del proyecto. 

 
CAUSA 

 
La situación evidenciada presuntamente es consecuencia de la falta de aplicación 
de los principios de la función administrativa, tal y como lo señalan los artículos 2° 
y 209 de la Constitución Política; de los principios de planeación y eficiencia de 
que trata la Ley 152 de 1994, Art 3 numerales j y k; de la inaplicabilidad del 
artículo 3° de la Ley 489 de 1998 específicamente los principios de economía, 
eficacia, eficiencia y responsabilidad, así como de la inobservancia de los 
principios de la contratación pública de economía y responsabilidad y de los 
principios de economía, eficacia y eficiencia de que trata el Art 3 del Decreto 403 
de 2020, por parte de la entidad contratante a través del ordenador del gasto y por 
las deficiencias en la etapa contractual atribuibles presuntamente al contratista. 

 
Así mismo, la situación evidenciada refleja deficiencias en el seguimiento y control 
por parte de la supervisión e interventoría de los COP de la Unidad Administrativa 
Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, lo cual ha propendido en la no 
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operación adecuada y eficiente del proyecto, contraviniendo los artículos 82, 83 y 
84 de la Ley 1474 de 2011. 

 
EFECTO 

 
Teniendo en cuenta que los hechos evidenciados son consecuencia de acciones u 
omisiones que redundan en un presunto detrimento del patrimonio público ya que, 
dentro de la ejecución de los contratos mencionados anteriormente, no hay un 
cumplimiento a la fecha de los objetos y alcances contractuales, lo que cual 
impacta negativamente en la materialización del proyecto, impidiendo el logro del 
objetivo general de esta intervención como es     ³   0   H   M   R   U   D   U O D 
accesibilidad terrestre de los habitantes rurales de Bogotá D.C., mediante el 

P H M R U D P L H Q W R G spHecífico  dOel  pDroyecto Pde D O O D 
³    0    H    MíasRterUciariDas uUbicadasOen Dla loVcalidad Yde Sumapaz    śe genera un 

presunto detrimento al erario de $16.128.508.571 , acorde con el principio de 
solidaridad de que trata el art 119 de la Ley 1474 de 2011, el cual está integrado 
por el valor total pagado del proyecto a la fecha, lo anterior producido por una 
gestión ineficaz, ineficiente y antieconómica en el manejo de los recursos del SGR 
asignados al proyecto, de acuerdo con lo establecido en los artículos 3 y 6 de la 
Ley 610 de 2000, constituyéndose a su vez en una presunta falta disciplinaria al 
tenor de los Artículos 23, 27, 34 numeral 1 y 35 numeral 1 de la Ley 734 de 2002 
concordante con lo establecido en la Ley 1952 de 2020 y penal acorde con lo 
señalado en la Ley 599 de 2000, Artículo 399. 

 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

 
Se realiza comunicación de la observación administrativa con connotación fiscal, 
disciplinaria y penal a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y 
Mantenimiento Vial, representada por el señor Álvaro Sandoval Reyes mediante 
correo certificado de fecha 01 de noviembre del 2023 con SIGEDOC 
2023EE0191512, como se observa en el siguiente registro: 

 

ILUSTRACIÓN 7. SIGEDOC 2023EE0191512 
 

FUENTE: COMUNICACIÓN DE OBSERVACION 

 
Una vez culminado el tiempo otorgado para la presentación del derecho a 
contradicción por parte de la entidad, el cual correspondía a tres (03) días hábiles 
contados a partir del siguiente día de recibo de la comunicación de la observación, 
es decir hasta el 02 de noviembre del 2023, se recibe por parte de la Unidad 
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Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial mediante oficio con 
radicado No. 20231400116251 de fecha 01-11-2023, solicitud de prórroga por un 
tiempo de un (01) día, como se observa en el siguiente registro: 

 
Se procede a dar respuesta mediante SIGEDOC 2023EE0192562 del 01 de 
noviembre del 2023 P D Q L I   PHor mV edWio deDl pQreseGnte Rle comuTnicaXmosH, ³ 
que atendiendo a su solicitud de prórroga radicada mediante correo electrónico el 
día de hoy, 01 de noviembre de 2023, se le concede el plazo solicitado de un (01) 
día hábil adicional, para dar respuesta al 2023EE191512 - Comunicación de 
observación Actuación Especial de Fiscalización CAT 2273_2023_1, proyecto 

% 3 , 1 M R U D P L H Q W R ćGomoH se ³ Y0 tH D 
observa en el siguiente registro: 
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INFORME DE RESULTADOS DE LA ACTUACIÓN ESPECIAL DE 
FISCALIZACIÓN SOBRE EVALUACION A RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE REGALÍAS EJECUTADOS POR EL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDÍO Y LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y 

MANTENIMIENTO VIAL DE BOGOTÁ D.C 
 

EN CUMPLIMIENTO DE LAS ISSAI 400 DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 
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